
Resolución Nº 
'0748 

Lanús .O 1 JUN 2018 
Visto el Concurso de Precios Nº 82/2018 

correspondiente a la Solicitud de Pedido Nº 9000-2 cuya apertura se realizó el 24 de 
Mayo de 201 B a las 11 :00 horas y de acuerdo a cuadro comparativo de foja 63 de este 
pedido de acuerdo a las facultades conferidas por el Articulo Nº 154 de la Ley 
Orgánica ~e las Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

1°) Aprué:Jese en todas sus partes el Concurso de Precios Nº 8212018 cuya apertura 
se realizó el 24 de Mayo de 2018 a las 11 :00 horas por el SERVICIO DE 
CONSUL TORIA. 

2°) Adjudíquese a la firma SISELES GASTON con domicilio en la Avenida Corrientes 
Nº 1302 Piso 13 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Por el servicio de ·1 (una) 
consultorla, en la suma total de PESOS Ciento treinta y tres mil cien, ($133,100) de 
acuerdo a 'ormulario adjunto a fojas 65. 

3°) Insértese en el Libro de Resoluciones, tome razón la Dirección de Contaduría 
General. 

r 
Lic. Damian Schiav 1e 

Secretario de Economía Finanzas 

\ 

s or. O. Grindetti 
Intendente 

Municipio de Lanús 

} 



LANÚS 
MUNICIPIO 

Visto: 

Lanús, 

RESOLUCION Nº 

O 5 JLJN 2018 

0744 

El expediente Nº P-915.464/17 mediante el cual se solicita el corte de 
árboles ubicados en la vereda del inmueble de la calle Sdor.Quindimil 4179 de este Partido; y 

Considerando: 
Que a fojas 3 el señor Poi Andrés José, solicita la autorización 

correspondiente. 
Que según resulta de los informes obrantes a fojas 7 y 10, constituido en 

el lugar el inspector de Arbolado Urbano pudo constatar efectivamente, que se trata de tres (3) 
ejemplares dos jacarandá en buen estado fitosanitario, el portón se construyó a posteriori del 
árbol sin adjuntar planos, el ejemplar de la derecha tiene una rama seca sobre la calzada. Un 
palo borracho en regular estado fitosanitario con engrosamiento basal con rasgos de decrepitud 

en la vereda es compatible con presunto corte de raíces. 
Que consecuentemente y por lo arriba seflalado lo solicitado se ajustaría 

vigente, artículo 5° de la Ley 12.276 de la Provincia de Buenos Aires. 

El Secretario de Espacio Público 
del Municipio de Lanús 

Resuelve: 

?¡ •i
1•~Tl(;JJJ.,~Plº: Desestimar el cotie de los ejemplares ubicados en la calle Sdor.Quindimil 

··.< C:::;i#liiy9,'~(•;,?: ,· 

; :;·~fid.l:ltÓ 2°: Autorizar al personal municipal a realizar la poda de despeje interno razonable 
par.i·•é'lirriigar marafias al ejemplar de palo borracho y al ejemplar de jacarandá ubicado a la 

.....•..... · . :qt,rfcii,:sex~#~erá eliminar rama seca sobre la calzada, dicha tarea se realizará en época propicia 
.-.,.. ·• .; \dµranteJos:111eses de mayo ajulío. 

{•;ii'Alt'fI~~i3º: Insértese eri el.Registro Oficial de Resoluciones y Boletín Municipal. Fecho, 
• < • ivúelvaúikesta:Súbsecretarla de Espacio Público y Mantenimiento Patrimonial, la cual realizará el 

"'.:,.>'<-- '. >._._,. _ _, 
·· • ulterior trámite. 

. _--_,/ 

Av .. Hipólito Yrigoyen·all.§3; B11.á2~.•·fr.4!n.9s0este: 
0800-333-5268 (lanus]iwww,Canús;g~b:ar . . ···. 

' . ---- ---· ·,;\ ">-- ,"> •.• 

\ 

lcadadía 
unpoco 

11meJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

Lanús, O 5 JUN 2016 
RESOLUCION Nº Q 7 ¿j 5 

Visto: 

El expediente Nº G-913.299/17 mediante el cual se solicita el corte de 
árbol ubicado en la vereda del inmueble de la calle Cazón 1240 de este Partido; y 

Considerando: 
Que a fojas 3 la seflora González Carina, solicita la autorización 

correspondiente. 
Que según resulta del informe obrante a fojas 8, constituido en el lugar 

el inspector de Arbolado Urbano pudo constatar efectivamente, que se trata de un (1) ejemplar 
de palo borracho de gran tamaño con extensas ramas. No se observan motivos que justifiquen su 
corte. 

Que consecuentemente y por lo arriba señalado lo solicitado se ajustaría 
al marco normativo vigente, artículo 5° de la Ley 12.276 de la Provincia de Buenos Aires. 

_: . . · Por ello: . ,, ' .. ,. '' 

)i!i~L ,5 El s..:;:ti::É:1~ ¿;:::,-
.<;>•'.:": • :-¡ AR'fil€Uli©.,1": Desestimar el corte del ejemplar ubicado en la calle Cazón 1240. 

''-' :Y/'· ·i· 

., . : ·'ARínii:lfii<,l': 2°: Autorizar al personal municipal a realizar la poda formativa del ejemplar 
. ,'.;~ nf~ijoio~~~-~n el Art.1 º, dicha tarea se realizará en época propicia durante los meses de mayo a 

. . . :<·'.:i4li\>: ' 

. :- ::~lC~0 J•: Insértese en el Registro Oficial de Resoluciones y Boletín Municipal. Fecho, 
.· · '·: vuel\isiá':est11 Subsecrelllría de Espacio Público y Mantenimiento Patrimonial, la cual realizará el 

. •ultei'Íor'tráriÍitc. 
' . ; .,, •' ' ' '' 

; :sec~etaria áe E1pacio.Páblíco . • -~3da de Espacio Público y Mantenimiento Patrimonial 

... · f ;;;" ""' J 
t-··--t f .... J 

lcadad(a 
unpoco 

•mejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

Visto: 

Lanús, 

RESOLUCION Nº ' 

ll 5 JUN 2D1B 

0746 
El expediente Nº M-9 I0.689/17 mediante el cual solicita el corte de 

árboles ubicados en la vereda del inmueble de la calle Pergamino 1448 de este Partido; y 

Considerando: 
Que a fojas 3 el señor Maio Javier Andrés, solicita la autorización 

correspondiente. 
Que según resulta del informe obrante a fojas 18, constituido en el lugar 

el inspe::tor de Arbolado Urbano pudo constatar efectivamente, que se trata de dos (2) 
ejemplares de gran tamaño con extensas ramas, se observan daños en la vía pública y el 
levantamiento de baldosas. 

Que se procedió notificar al solicitante que deberá por cada ejemplar 
Qort~do, entregar dos (2) a la Subdirección de Arbolado Urbano para ser utilizados en pos de la 

•;x>JJ~eryación del arbolado público del Municipio . 
. · .. ·.· ·· ·• .. . . . . . . Que consecuentemente y por lo arriba señalado lo solicitado se ajustaría 
al;tnar~o µórmativo vigente, artículo 5° de la Ley 12.276 de la Provincia de Buenos Aires. 

):Pofelló: . 

El Secretario de Espacio Público 
del Municipio de Lanús 

Resuelve: 

c:;.IARTICCJJ,O 1º: Autorizar al personal municipal el corte a un (1) mts. de altura de dos (2) 
éj~I11ijllll'e~¡u~icados en la calle Pergamino 1448. 

11\RtlieI;'J,(;)'2º: La tarea de extracción de raíz de los ejemplares quedará a su cargo. Asimismo 
. ···•. :;,9,0Iifi1r('Qi!i1fun plazo de treinta (30) días como máximo para la reposición obligatoria de los 

· <•·••ejflnjplaf{é:S.tl;as especies para la reposición deberán ser las siguientes: fresno americano, arce 
sié(clmoro,.Jaearandá, acacia visee, catalpa, parasol de la china, ciruelo de jardín, etc. 

"""' . ARTICULO 3°: En caso de incumplimiento del Art.2° de la presente Resolución se procederá a 
labrar la i-<1spectiva Acta la que deberá contener un informe pormenorizado de la situación, para 

duego ser girada al Tribunal Municipal de Faltas a los fines de que actúe en lo que hace a su 
.• ·. '· ., ; :~ol,!lpét,íi¡pj/1,, 

' Ji.ARTICilliQ\:4°: lnsértése en el Registro Oficial de Resoluciones y Boletín Municipal. Fecho, 
· ' yuélvaa'elifa•Subsecretaría de Espacio Público y Mantenimiento Patrimonial, la cual realizará el 

· ulterior.tramite. 

,.Secretaría de Espacio Público 
Subsecretaria de Espacio Público y Mantenimiento Patrimonial 

:~:--.~-- -,~1 
hBL, .. '!¿!. ¡, .. , ···t¡ 
r 
!' f ,-, '" :,I«/ 

l 
¼ 
'."'"''-'HiC.¡~\P}'" 

Av.Hip6lito Yrlgoyen 3863. s5i2kAÁH:I.a11ús.Oeste 
0800-333-5268 (lanusl. WWVf.\a~UJl!Í(!b,at · 



LANÚS 
MUNICIPIO 

Visto: 

Lanús, 

RESOLUCION Nº 

O 5 JUN 2D"f8 

'0747 
El expediente Nº V-915.712117 mediante el cual solicita el corte de 

árbol ubicado en la vereda del inmueble de la calle Vélez Sarsfield 2520 de este Partido; y 

Considerando: 
Que a fojas 3 la señora Ventura Romina, solicita la autorización 

con·espondiente. 
Que según resulta del informe obrante a fojas 7, constituido en el lugar 

el inspector de Arbolado Urbano pudo constatar efectivamente, que se trata de un (l) ejemplar 
de paraíso en regular estado fitosanitario, envejecido con signos de decrepitud. 

Que se procedió notificar al solicitante que deberá por cada ejemplar 
cortado, entregar dos (2) a la Subdirección de Arbolado Urbano para ser utílizados en pos de la 

><Xlns(Jrv¡teíé,n del arbolado público del Municipio. 
Que consecuentemente y por lo arriba señalado lo solicitado se ajustaría 

vigente, artículo 5° de la Ley 12.276 de la Provincia de Buenos Aires. 

El Secretario de Espacio Público 
del Municipio de Lamís 

Resuelve: 

;,Á:RTIGu'BO 1º: Autorizar al personal municipal el corte a un (1) mts. de altura de un (1) 
· ··•· : eJ?m¡¡la(ufíicado en la calle Vélez Sarsfield 2520 . 

.. ARTIGÜ1,0i2º: La tarea de extracción de raíz del ejemplar quedará a su cargo. Asimismo 
.c'.ó#t¡pJ:córf ún plazo de treinta (30) días como máximo para la reposición obligatoria del 
:,¡jeniplaf,\4li especies para la reposición deberán ser las siguientes: fresno americano, arce 

... •ci~ico¡ri9rj:í;Já9arandá, acacia visco, catalpa, parasol de la china, ciruelo de jardín, etc. 
· )'AR1'I€Tir:L0:3°: En caso de incumplimiento del Art.2° de la presente Resolución se procederá a 

. ·. :,,labí'at:¡Ja\tes~/lctiva Acta la que deberá contener un informe pormenorizado de la situación, para 
· · • Júeg;'.ó se'rgirnda al Tribunal. Municipal de Faltas a los fines de que actúe en lo que hace a su 
· < competencia, 

"\ARTICUL0,4°: Insértese en el Registro Oficial de Resoluciones y Boletín Municipal. Fecho, 
vúelvaf~sia Subsecretaría de Espacio Público y Mantenimiento Patrimonial, la cual realizará el 

· .·ulterior trámite. 

· '.$e¡fret,lría de Espacio Público 
, .. Snbseéretiiria de Espacio Público y Mantenimiento Patrimonial 
··~·,· . ·····1 
IBL 'ti ·. •r: ::~¡ 
1 
L_, __ ,., .. ,. 

• e-,-,"". • 

Av. Hipólito Yrlgoyen 38p3,.B1[~~-Lariús Oeste 
0800-333-5268 (lanusk)NWJN'!tíiíiús,gofüar . ·· · ,. . ,. . . ,',; -:- :- . •-' . ,--; 

lcadadía 
unpoco 

•meJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

Visto: 

Lanús, 

RESOLUCION Nº 
O 5 JUN 2013 

0748 
El expediente Nº R-898.895/15 mediante el cual solicita el corte de 

árboles ubicados en la vereda del inmueble de la calle Lavalleja 3096/3100 de este Partido; y 

Considerando: 
Que a fojas 3 la señora Ratón Susana Silvia, solicita la autorización 

con'espondiente. 
Que segtn resulta del informe obrante a fojas 1 O, constituido en el lugar 

el inspector de Arbolado Urbano pudo constatar efectivamente, que se trata de trns (3) 
ejemplares de paraíso en mal estado, secos, huecos, inclinados con raíces expuestas y extensas 
ramas que interfieren en ei cableado. Se puede comprobar graves dailos en la propiedad 
extendiéndose a la mampostería y sus raíces salen de los caños subterráneos. 

-, Que se procedió notificar al solicitante que deberá por cada ejemplar 
cor.ado, entregar dos (2) a la Subdirección de Arbolado Urbano para ser utilizados en pos de la 

:;},/?/' ;coi-.¡crvación del arbolado público del Municipio. 
. j;)i(]Ij'.:')•')i:;: }: ·:·:•·. Que a fs. 11, consta la recepción de los ejemplares arbóreos por la 
· .. ••:,;,, f;,;\•¡ijjl~i:füf~ln,,fat,~~nte. 
; : , ,\;'.:1;'(::,: ':,f{~i, :¡':i,\'./i(' , Que consecuentemente y por lo arriba señalado lo solicitado se ajustarla 
• ¡1;,,:;~,,¡:;,:'(:·;,A¡;¡,;.1;in'.itt'?-\J::ij!!!'iµativo vigente, a1tículo 5° de la Ley 12.276 de la Provincia de Buenos Aires. 
/ .,r,:¡!'i•'i':' ;i\'i~pt~1.1,e':;~füt:' 

::;; )J/\Ji!_itf.: 
rt);:/W?\<1, .,<. _. : 

-.... ,, __ ,., :j\·,-i,::,i'. 
·,,- s>;'.'CV > _' ,_:. •,, ,.,,._., ·";~•·:'. . __ .. 

El Secretario de Espacio Público 
del Municipio de Lanús 

Resuelve: 

::-:''.;_/'.\~\;;~;;::;;;;,;:;,¡¡:,/, '.;J :: : .. ·-:.::-:_:.,.>;'.;_<;;; 
" /}H':i 1\:¡\:MNJrol'il>6-1°: Autorizar al personal municipal el corte a un (1) mts. de altura de tres (3) 

' .. ,. ·'>éjemplaréis'i161cados en la calle Lavalleja 3096/3100, 
.-~111:tlliEÓ lº: La tarea de extracción de raíz de los ejemplares quedará a su cargo. Asimismo 

, : éontáj-11.'.~qhjin plazo de treir,ta (30) días como máximo para la reposición obligatoria de los 
i, ./.e;jémplai'iis-.. ,ta.s especies para la reposición deberán ser las siguientes: fresno americano. arce 

.-, .. :·•:.,~/com<:irg¡1~oarandá, acacia v,sco, catalpa, parasol de la china, ciruelo de jardín, etc. . .. '.. > ,,. \AiWliibúL€H3•: En caso de incumplimiento del Art.2º de la presente Resolución se procederá a 
· · •:· ·' ;, ; : ·.:.'.:':latiráila:!'eiip~ctiva 'A:cta la qué,deberá oontener un informe pormenorizado de la situación, para 
. .: · .'':[; )[:::1u~gd ser;.girada ál Tribunal Municipal de Faltas a los fines de que actúe en lo que hace a su 

. ,. , , .:·oompefcncii,;, 
·.:ÁRTI:CÚL(),4•: insértese en el Registro Oficial de Resoluciones y Boletín Municipal. Fecho, 
'.,' vuelviú,estiSubsecretarla de Espacio Público y Mantenimiento Patrimonial, la cual realizará el 

. ' ·. illtÍ:nor tr~ifc. 

·. •· 'Séé~tááa . .de Espacio Público 
·•· ... ~; :s{i,{ :~ab5'\~~tai;i11 de Espacio Público y Mantenimiento Patrimonial 

. ·. ·. ,:;,,!lBt: '3· . ,' ;>,, ... ~· 
i . ' ¡ 
f 
~,...... •~s>••,c' 

j ¡j\'t ! . 
} t' 
C'•I<~-- ~-... -•, ... !;;,,.~ 

Av. Hip6lito frigoyen 3~3\,\ls')Í*l:-,;,L.ariÚso~ste 
0800-333-5268 (lanus) .. www,t~nú.s;géb)aF 

;,' <,,_. __ /1'.-\'."';'<··'. ,. ;·;•·,_,.Y'.;--,.· __ • 

\ 

\ 

lcadadía 
unpoco 

ilmejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

Visto: 

Lanús, 

RESOLUCION Nº 

O 5 JUN 2018. 

0749 

El expediente Nº P-912.946/J 7 mediante el cual se solicita el corte de 
árboles ubicados en la vereda del inmueble de la calle Arturo lllia 1630 de este Partido; y 

Considerando: 
Que a fojas 3 la señora Passeri Silvia Cristina, solicita la autorización 

correspo:idiente. 
Que según resulta del informe obrante a fojas 8, constituido en el lugar 

el inspector de Arbolado Urbano pudo constatar efectivamente, que se trata de un(!) ejemplar 
de jacarandá en estado regular, se observan leves levantamientos de baldosas y sus ramas 
interfiereo en el techo de la propiedad. 

Que consecuentemente y por lo arriba señalado lo solicitado se ajustaría 
, al marco normativo vigente, artículo 5° de la Ley 12.276 de la Provincia de Buenos Aires. 

El Secretario de Espacio Público 
del Municipio de Lanús 

Resuelve: 

.'i,A.Rtl'ICJÍJ~lº: Desestimar el corte del ejemplar ubicado en la calle Arturo Illia 1630. 

'!'' 'Aiil~ci 2°: Autorizar al personal municipal a realizar la poda fonnativa del ejemplar 
ll!ehc.ionadoen el Art.lº, dicha tarea se realizará en época propicia durante los meses de mayo a 
julio ... · 

;ARÍ'í@L@.·3º: Insértese en el Registro Oficial de Resoluciones y Boletín Municipal. Fecho, 
; vuelviíá esti(Subsecretaría de Espacio Público y Mantenimiento Patrimonial, la cual realizará el 

ulterior t:$hite. 

•Silcre~d!i .. ~e·Espaclo.Público 
Sµbsecr,etarlll de Espacio Público y Mantenimiento Patrimonial r····· :· ···•:1:c· 

. l:Bt ¡¡J :l · .... ~f 
• A .. ".,,_ 

"~ . -~-- ,-4 ,J 

. ~ . ' :l 
·•¡. 

,, b 
,.t 
• A 

lcadadía 
unpoco 

llllmejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

Lanús, O 5 JUN 2018 

RESOLUCION Nº '0750 
Visto: 

El expediente Nº E-855 .936/1 l mediante el cual se solicita el corte de 
árboles ubicados en la vereda del inmueble de la calle Hernandarias 2422 de este Partido; y 

Considera•do: 
Que la sefiora Errandonesa Ana María, solícita la autorización 

correspondiente. 
Que según resulta de la inspección realizada, constituido en el lugar el 

inspector de Arbolado Urbano pudo constatar efectivamente, que se trata de dos (2) ejemplares 
de palo borracho los cuales han roto vereda y por entre sus ramas pasa el cableado aéreo. 

Que deberá notificar al solicitante que por cada ejemplar coitado, 
tregar des. (2) a la Subdirección de Arbolado Urbano para ser utilizados en pos de la 

"· .,ció:! del arbolado público del Municipio. 
Que consecuentemente y por lo arriba señalado lo solicitado se ajustaría 

mativo vigente, artículo 5° de la Ley 12.276 de la Provincia de Buenos Aires. 

El Secretario de Espacio Público 
del Municipio de Lanús 

Resuelve: 

[(l{Gllm@''.r: Autorizar con personal municipal el corte a un (1) mt.de altura de dos (2) 
~,'palo borracho ubicad9s en la calle Hernandarias 2422. 
~Ít2º: La tarea de extracción de raíces de los ejemplares quedará a su cargo. 

' con un plazo de treinta (30) días como máximo para la reposición obligatoria 
' es. Las especies para la reposición deberán ser las siguientes: fresno americano, 
jacarandá acacia visco, catalpa, parasol de la china, ciruelo de jardín etc, 
º: En caso de incumpHmiento del Art.2° de la presente Resolución se procederá a 
ti\a;A>.¡¡tlts\11;9.}1~ tiébefcá c9nl~p.er un informe pormenorizado de la situación, para 
a. alJ;r,ibüíial Municípal· 'd.· .•.r.iJi'altas a los fines de que actúe en lo que hace a su . -- ' - ,., .,,, ., ________ ., . ,,, ' . .. 

:Ír1s~ries~~il,.~IR.e~¡str~[Wtí<ejal de Resoluciones y Boletín Municipal. Fecho, 
. llbsec~t/lf:facle

0

·Esp~cio,PííbliéoX Mantenimiento Patrimonial, la cual realizará el 
~· ·.· . . .. 

A" sp11,ci9P*bli~ ... 
,de Ílli!Íl~!!ióF¡í~lich:¡, Mantenimiento Patrimonial 

Av.;H)pólltoYrigoyen 
. 08()Of33~i5i68Jta'!?Ai 

l'ltM 
R. DA 10 IEZZI 

Soe,•!aru, \cio Públliío' 

/~ 

lcadadía 
unpoco 

lllmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

Visto: 

Lanús, O .5 JUN 2018 
RESOLUCION Nº Q 7 5 t 

El expediente Nº C-906.582/16 mediante el cual se solicita el corte de 
árbol ubicado en la vereda del inmueble de la calle Cazón 3098 de este Partido; y 

ümsiderando: 
Que a fojas I la seilora Correa Teresa de Jesús, solicita la autorización 

ccrrespondiente. 
Que según resulta del informe obrante a fojas 18, constituido en el lugar 

el inspector de Arbolado Urbano pudo constatar efectivamente, que se trata de un(!) ejemplar 
de gran tamailo en estado regular, con extensas ramas secas pudiéndose encontrar debilitadas. El 
mismo se encuentra inclinado y peligroso para la vivienda ubicada en Cazón 3068. 

Que a fojas 16 consta la autorización de la vecina Cristina Bento para 
,eJ()9.rte del ejemplar . 
. ,, !;;";j. . . Que se deberá notificar al contribuyente que por cada ejemplar 

,¡l1,l,V~~~.~\í,Ji'.1;~?erá entregar dos {2) a la Subdirección de Arbolado Urbano para ser utilizados en 
:¡'(i(lif .,, 0

' ;'.'Qpservación del arbolado público del Municipio. 
;;é• • • ·· • Que consecuentemente y por lo arriba señalado lo solicitado se 

reo no11nativo vigente, artículo 5° de la Ley 12.276 de la Provincia de Buenos 

El Secretario de Espacio Público 

Íf ~ 1°, A,<~ON oo, :::::•::: , ,, (I) m,oo ,~, oo ,, (!) 
ff~(pj¡J¡¡i;Jii5J~do en la calle Cazón 3098. 
,-_,;-i,,f-."·"'"-·'·"d\>,,•,¡o 

· .. :mJ€UflQN2º: La tarea de extracción de raíz del ejemplar quedará a cargo de la propietaria, 
¡15"1i(i/n,J~'tn~;¡g~,9tará con un plazo de treinta (30) días como máximo para la reposición obligatoria 

,,.;;.e :íi~h'ej~¡¡Ii\:t:;Las especies Pªfli la reposición deberán ser las siguientes: fresno americano, arce 
:)(<sié'¡iiµ6t9)~Ílcl!rand~,acaciavisco, catalpa,parasol de la china, ciruelo de jardín etc. 

; :fr¼'lARir.Í€11tl<ill3º: Ell'cas'ode irtcuinplimiento del Art.2° de la presente Resolución se procederá a 
:,Hallirj(h:l~i'fsl'@ctivaA.cfalaqiiedeberá contener un informe ponnenorizado de la situación, para 
,';lp~g9!~~f.gi~~da a[Trib\ll1al Municipal de.Faltas a los fines de que actúe en lo que hace a su 

:'.'.ir:f\'.t~¡t~;§W:#~~~úi_i:ij'.;lt __ -__ _ _ _- . __ . _ -
''.tzi,: ij]WA'Ra1¼(lffil!1O;4º:Ins~rtese en e!Registro Oficial de Resoluciones y Boletín Municipal. Fecho, 
i½";/i\1(i\:\''¼í;e'lvai'á~sra$ubsecretaríade Espacio Público y Mantenimiento Patrimonial, la cual realizará el 

:!::~: ''•oifii/.i~ftráfiii~b, · · · · · ·· · 

·s I¡l\~;retttJa,~e:Espacio.Públfoo. .· 
'iit}~ñ#~~i".~tlliliá de Espacio P.úblico y Mantenimiento Patrimonial 

'.'<:-0:·. "/if,_·:··~-(t<~:-: 

Av. 

i~L., ._JA 
r:.: l 

1 



LANÚS 
MUNICIPIO 

Lanús, O 5 JUN 2010 
RESOLUCION Nº 

0752 
Visto: 

El expediente Nº R-912.510/17 mediante el cual solicita el corte de 
árbol ubicado en la vereda del inmueble de la calle Gral.Pico 1848 de este Partido; y 

Considerando: 
Que a fojas 3 la señora Rodríguez Ana Edith, solicita la autorización 

correspondiente. 
Que según resulta del informe obrante a fojas 8, constituido en el lugar 

el inspector de Arbolado Urbano pudo constatar efectivamente, que se trata de un (1) ej;,mplar 
de palmera en estado regular. Se recomienda su corte dado que dicho ejemplar no es apropiado 
para vereda. 

Que se procedió notificar al solicitante que deberá por cada ejemplar 
_:p.!l~~• entregar dos (2) a la Subdirección de Arbolado Urbano para ser utilizados en pos de la 
C!}!ÍS~(!Ción del arbolado público del Municipio . 
. :/•;)'· \ Que consecuentemente y por lo arriba señalado lo solicitado se ajustaría 

.. . .a.! iíiJírAÓ,ripri;nativo vigente, artículo 5° de la Ley 12.276 de la Provincia de Buenos Aires. 
• V (;, '.)1).()f ~lioi • • . 

El Secretario de Espacio Público 
del Municipio de Lanús 

Resuelve: 

: C;'.'>fit:AR'iÍb~:;1°: Autorizar al personal municipal el corte a un(!) mts. de altura de un (1) 
: ': "ejem¿l!\f:~~¡¡l!llmera ubicado en la calle Gral.Pico 1848. 

. . <:;'A:R:1lICtm@• 2°: La tarea de extracción de raíz del ejemplar quedará a su cargo. Asimismo 
,·(s~~f~,:igíi~;Jm plazo de treinta (30) dlas como máximo para la reposición obligatoria del 

.. · .J~j'e111Jílat:,.•·~: especies para la reposición deberán ser las siguientes: fresno americano, arce 
· ; :iico"iil?i'.9,~!lciarandá, acacia visco, catalpa, parasol de la china, ciruelo de jardín, etc . 

. -....: j:;;•iAR.~I@UE@!3º: En caso de incumplimiento del Art.2° de la presente Resolución se procederá a 
;:;}ta,1ífa\':'1~'r,ésp1ctiva Acta la que deberá <xmtener un infonne ponnenorizado de la situación, para 
. ;:.:¡µ~góisei:::¡jir,\'da al Tribunal Municipal de .Faltas a los fines de que actúe en lo que hace a su 
·>: •domr~teni;fa., ·. 
·'(JAR'I'ICUE@,4°: Insértese en el Registro Oficial de Resoluciones y Boletín Municipal. Fecho, 
. . 'vuelva a esfaSubsecretarla de Espacio Público y Mantenimiento Patrimonial, la cual realiz.'ll'á el 

ulterior tiáfuite. 

{ ',},s,~c~t!(natdl\Espacio Público 
ti :: Subs~i~fia de Espacio Público y Mantenimiento Patrimonial 
... '!Jl"••·''·"- '·:-Xj! ..... . 

ÍBL. \.lÍ 
f· -'i --:V,¿,¡ 
s-·' :x . ,' 

--. -( . 

Av. Hip6lito Yrlgoyen 3863.:~Jiji~~;}~¿i)dsCieste 
0800-333-5268 (lanus]: ~ill(nyli,g!i~(at 

,; ,, --~;-_,,,_ - -<\):'.'"-·,:·-u-,<:<,-'·.-, t 

l .tw 
Socrotarlo dtJ Eupaclo Pllblloo 

j] 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

Visto: 

RESOLUCION Nº 0753 
El expediente Nº C-912.388/18 mediante el cual solícita el corte de 

árbol ubicado en la vereda del inmueble de la calle M.Weíld 4452 de este Partido; y 

Considerando: 
Que a fojas l la seflora Coronel Zunilda Noemí, solicita la autorización 

correspondiente. 
Que según resulta del informe obrante a fojas 6, constituido en el lugar 

el inspector de Arbolado Urbano pudo constatar efectivamente, que se trata de un (l) ejemplar 
en mal estado, seco, con carcomas y plagas. 

Que se deberá notificar al solicitante que por cada ejemplar cortado, 
entregar dos (2) a la Subdirección de Arbolado Urbano para ser utilizados en pos de la 
';?O'!~e,rvación del arbolado público del Municipio. 

,:.,I ;i;c:\i Que consecuentemente y por lo arriba seflalado lo solicitado se ajustaría 
)]1:::ál:n1ijicp:inormativo vigente, artículo 5° de la Ley 12.276 de la Provincia de Buenos Aires. 
, 

1 íidttt\11&: ;s 
El Secretario de Espacio Público 

del Municipio de Lanús 
Resuelve: 

. ··••:,,:,;¡,:,~i~Ig~~h•: Autorizar al personal municipal el cmte a un (1) mts. de altura de un (1) 
• e'Jéin¡,1ij¡üp/~ado en la calle M.Weild 4452 . 

. ' .ARlilICll¾0:2°: La tarea de extracción de raíz del ejemplar quedará a su cargo. Asimismo 
.. ·• ",~¡:,¡i~',¡c.OJltJm plazo de treinta (30) días como máximo para la reposición obligatoria del 
· 'iéje,\!1:Pll!!Í,c;'f¡¡all' especies para la reposición deberán ser las siguientes: fresno americano, arce 

:,¡¡siéoíiiorii\;~ij8~randá, acacia visco, catalpa, parasol de la china, ciruelo de jardín, etc . 
. :: , :{.ARiÑ€lffi@\~•: En caso de incumplimiento del Art.2° de la presente Resolución se procederá a 
.:.,;.¡:;:,!~~!11[:J'írJt¡~~tiva Acta la que deberá contener un infonne pormenorizado de la situación, para 

' · '. . c;':lyego sér;:gi(ada al TribunaLMunicipal de .Faltas a los fines de que actúe en lo que hace a su 
.l¡Ojppe~errc¡a:. . . . . . . ··.•. . . . . . •.· 

•,A"R'.l'Íll)UI,<;)"4•, lnséitese en ~1 Registro Oficial de Resoluciones y Boletín Municipal. Fecho, 
: v\¡el;v!fits.ésfaiS.ubsecretaría de Espacio PúbJic'oy Mantenimiento Patrimonial, la cual realizará el 
,: üJ'terÍ¡irtr;Írtiji~- . . . . . . 

·•····'',['·:I
1

l:§~!Íl'~~Í;fa;~~ Espacio .. Público 
····,.••···•··:'·•;;:? $.ull~ejjf~~rlidé.Espa!!io.f!úblicoy Mantenimiento Patrimonial ·;¡i~,.~, 

, ·;¡ ' ,. 
§ 
¡t,t,..._.~. 

1 . 
l~. 

\lcadadía 
unpoco 

lllme1or. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

Visto: 

Lanús, 

RESOLUCION Nº 

D 5 JIJN 2D1B 

07·54 

31 expediente Nª M-911.820/17 mediante el cual se solicita el corte de 
' árboles ubicados en la ver~da del inmueble de la calle Cnel.Sayos 530 de este Partido; y 

Considerando: 
Que a fojas 2 el señor Michel Ariel Alberto, solicita la autorización 

correspondiente. 
Que según resulta del informe obrante a fojas 9, constituido en el lugar 

el inspector de Arbolado Urbano pudo constatar efectivamente, que se trata de un ( 1) ejemplar 
en buen estado fitosanitario, la extracción de dicho ejemplar es solicitada por el ccntribuyente 
para la construcción de un garaje en su casa. 

Que a fs. 13 la Subdirección de Arbolado Urbano manifiesta, se deberá 
. . notificar al contribuyente que, una vez realizada la extracción, deberá plantar otro ejemplar en el 

_·,,,,f~ilti\\d>'I domicilio. Como así, la donación de cuatro (4) ejemplares a la Subdirección de 
t'.:S%)~b~,t~~9}I-Jrbano para ser utilizados en pos de la conservación del arbolado público del 

. . :~);~J: ::t]~1/~!~~i~¡~J~i,; Que consecuentemente y por lo arriba seilalado lo solicitado se 
/'\;:;,;,1~{aJ~!t/!f:(~i:~ív#tarco normativo vigente, artículo 5° de la Ley 12.276 de la Provincia de Buenos 

:, ., •,,,,,'AirésH'':é'\<' 

El Secretario de Espacio Público 
del Municipio de Lanús 

Resuelve: 

'.:A:i'Dí:c!Jlfü~rlª: Autorizar al contribuyente la extracción de un(!} ejemplar, dado que en ese 
;.:,:fügiiiis'é[§on'slruirá entrada de garaje en el domicílb de la calle Cnel.Sayos 530. 

::\:>_,:.' -_-:;-<·<_·::'-,\?e:'.:'./ 

Í' . :Ml\TICUl]i) 2°: Asimismo una vez realizada la tarea deberá reponer inmediatamente el 
>eje!llpfüteíi'~l frente de su domicilio. Las especies para la reposición deberán ser las siguientes: 

• .·.• l'resho.iríÍlJrÍ~ano, arce sicomoro, jacarandá acacia visco, catalpa, parasol de la china, ciruelo de 
, i .i~f~1ii /ic: . · . . ... ··• . . . . · i,, ?.?.AR11ICUE0t3°: En.caso de incumplimiento del Art.2º de la presente Resolución se procederá a 

!ilífátf~,~S,1',~Ctiva Acta la que deberá contener un informe pormenorizado de la situación, para 
luego s~r,giri/da al Tribunal Municipal de Faltas a los fines de que actúe en Jo que hace a su 

.. ~ó#tpet~iiQili:'. i 
•, :,_ARTICUI10•4°: Insél"tese en. el Registro. Oficial de Resoluciones y Boletín Municipal. Fecho, 
.·. ·· ;yuelvá'a esfa Subsecretaría de Espacio Público y Mantenimiento Patrimonial, la cual realizará el 

-ulterior trámite. 
·••.• >. Se,ci-\)taría:deEspacio Público f.~f ""~~~bHwyMo•~~-••m~w 

l!,)':(!ó,:dl•UT't ', 

\c~adfa 

~~ 



Lanús, 

º 0755 RESOLUCIÓN N .................... . 

O 5 JUN 2018 
Visto el acuerdo celebrado en los presentes actuados y, 

CONSIDERANDO: 
Que según surge del acta obrante a fojas QUINCE del expediente 4060-373-

2018, en la audiencia de fecha 4 DE MAYO DE 2018, entre LA PARTE RECLAMANTE, SILVINA 

VERONICA TIGANI, y LA PARTE RECLAMADA, BANCO DE LA PROVINCIA DE BUE

NOS AIRES, representada por VIVIANA MARíA CLIMENTI, han arribado a un acuerdo com:ilia

torio manifestando encontrar satisfechas sus pretensiones recíprocas; 

Que en virtud de lo expuesto, habiéndose alcanzado una justa composición de los 

derechos e intereses de ambas partes, estimo corresponde la homologación del mencionado acuerdo 

conforme las prescripciones del Art. 45° de la ley 24240 y modificatorias, 

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente medida en 

virtud de lo establecido por el Art. 1 del Decreto Nº 2393, de fecha 24 de noviembre de 2009. 

POR ELLO, 

Artículo 1°.-

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

RESUELVE: 

HOMOLOGAR el acuerdo conciliatorio celebrado entre SILVINA VERO-

NICA TIGANI y BANCO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, obrante a fojas 

QUINCE del expediente 4060-373-2018, por haber arribado a una justa composición de dere

chos e intereses conforme lo prescripto por el Art. 45º de la ley 24240. 

Artículo 2°.- Regístrese y notiflquese a quienes corresponda. 

SR. ARTEL A. V !RO 
DIRECTOR DE DEFENSA DEL 
USUARIO Y EL CONSUMIDOR 

DR. RICARDO O. BUSACCA 
SECRETARIO DE GOBIERNO 



01·55 RESOLUCIÓN Nº ................... .. 

O 5 JUN 2018 
Visto el acuerdo celebrado en los presentes actuados y, 

CONSIDERANDO: 
Que según surge del acta obrante a fojas TREINTA del expediente 4060-377-

2018, en la audiencia de fecha 10 DE MAYO DE 2018, entre LA PARTE RECLAMANTE, MARIA 

ELENA TAPIA y LA PARTE RECLAMADA, BANCO ITAU ARGENTINA S.A., representada 

por, REGINA ALEJANDRA CORIA han arribado a un acuerdo conciliatorio manifestando encon

trar satisfechas sus pretensiones recíprocas; 

Que en virtud de lo expuesto, habiéndose alcanzado una justa composición de los 

derechos e intereses de ambas partes, estimo corresponde la homologación del mencionado acuerdo 

conforme las prescripciones del Art. 45° de la ley 24240 y modificatorias, 

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente medida en 

virtud de lo establecido por el Art. 1 del Decreto Nº 2393, de fecha 24 de noviembre de 2009. 

POR ELLO, 

Artículo 1 °.-

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

RESUELVE: 

HOMOLOGAR el acuerdo conciliatorio celebrado entre MARIA ELENA 

TAPIA y BANCO ITAU ARGENTINA S.A., obrante a fojas TREINTA del expediente 

4060-377-2018, por haber arribado a una justa composición de derechos e intereses conforme 

lo prescripto por el Art. 45° de la ley 24240. 

Artículo 2°.- Regístrese y notifiquese a quienes corresponda. 

SR. ARIEL A.)/. IRO 
DIRECTOR DE DÉFE SA DEL 
USUARIO Y EL CONSUMIOOR 

e~~~ 
DR. RICARDO O. BUSACCA 

SECRETARIO DE GOBIERNO 



.-.., 

• º 07·57 RESOLUCION N ................... .. 

O 5 JUN 2018 
Visto el acuerdo celebrado en los presentes actuados y, 

CONSIDERANDO: 
Que según surge del acta obrante a fojas TRECE del expediente 4060-363-2018, 

en la audiencia de fecha 10 DiE MAYO DE 2018, entre LA PARTE RECLAMANTE, MARIO 

ABELARDO ALOMO y LA PARTE RECLAMADA, CENCOSUD S.A., representada por ROCÍO 

MEUON han arribado a un acuerdo conciliatorio manifestando encontrar satisfechas sus pretensiones 

recíprocas; 

Que en virtud de lo expuesto, habiéndose alcanzado una justa composición de los 

derechos e intereses de ambas ¡>artes, estimo corresponde la homologación del mencionado acuerdo 

conforme las prescripciones del Art. 45° de la ley 24240 y modificatorias, 

Que el suscripto se encuentra facultado para el díctado de la presente medida en 

virtud de lo establecido por el Art. 1 del Decreto Nº 2393, de fecha 24 de noviembrn de 2009. 

POR ELLO, 

Artículo 1 °.-

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

RESUELVE: 

HOMOLOGAR el acuerdo conciliatorio celebrado entre MARIO ABE-

LARDO ALOMO y C1ENCOSUD S.A., obrante a fojas TRECE del expediente 4060-:363-

2018, por haber arribado a una justa composición de derechos e intereses confonne lo pres

cripto por el Art. 45º de la ley 24240. 

Artículo 2º.- Regístrese y notifiquese a quienes corresponda. 

SR. AfUEL A. VOIRO 
DIRECTO"R. DE DEFENSA DEL 
USUARIO Y EL CONSUMIDOR 

[ ,. '\ ·•' 

DR. RICARDO O. BUS"<cé:A 
SECRETARIO DE GOBIERNO 



•.· 

º O 7·5 8 RESOLUCIÓN N ................... .. 

O 5 JUN 2D1B 
Visto el acuerdo celebrado en los presentes actuados y, 

CONSIDERANDO: 
Que según surge del acta obrante a fojas DIECINUEVE dd expediente 4060-

427-2018, en la audiencia de fecha 22 DE MAYO DE 2018, entre LA PARTE RECLAMANTE, 

PASTORA GRACIELA ALANCAY, representada por LORENA GRACIELA VILLALVAy LA 

PARTE RECLAMADA, BANCO SUPERVIELLE S.A., representada por JOSE MARIA LO

TANO han arribado a un acuerdo conciliatorio manifestando encontrar satisfechas sus pretensiones 

recíproc2.s; 

Que en virtud de lo expuesto, habiéndose alcanzado una justa composición d!e los 

derechos e intereses de ambas partes, estimo corresponde la homologación del mencionado acuerdo 

conforme las prescripciones del Art. 45° de la ley 24240 y modificatorias, 

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente medida en 

virtud de lo establecido por el Art. 1 del Decreto Nº 2393, de fecha 24 de noviembre de 2009. 

POR ELLO, 

Artículo 1 º.-

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

RESUELVE: 

HOMOLOGAR el acuerdo conciliatorio celebrado entre PASTORA GRA-

CIELA ALANCA Y y BANCO SUPERVIELLE S.A., obrante a fojas DIECINUEVE del 

expediente 4060-427-2018, por haber arribado a una justa composición de derechos e inter,eses 

confonne lo prescripto por el Art. 45º de la ley 24240. 

Artículo 2º.- Regístrese y notifiquese a quienes corresponda. 

\~J 
SR. ARIEL A~OIRO 

DIRECTOR DE DEFENSA DEL 
USUARIO Y EL CONSUMIDOR 

e-,~~. 
DR. RICARDO O. BUSACCA 

SECRETARIO DE GOBIERNO 



RESOLUCIÓNNº ... . 0..1.·.s.~ .... 
O _5 JUN 2018 

Visto el acuerdo celebrado en los presentes actuados y, 

CONSIDERANDO: 
Que según surge del acta obrante a fojas DIECINUEVE dd expediente 4060-

261-2018, en la audiencia de fec~ha 16 DE ABRIL DE 2018, entre LA PARTE RECLAMANTE, SE

BASTIAN ROCCO, y LA PARTE RECLAMADA, FABRtCA AUSTRAL ))E PRODUCTOS 

ELECTRICOS S.A., representada por SILVINA YANINA INSAURRALDE, han arribado a un 

acuerdo conciliatorio manifestando encontrar satisfechas sus pretensiones recíprocas; 

Que en virtud de lo expuesto, habiéndose alcanzado una justa composición de los 

derechos e intereses de ambas partes, estimo corresponde la homologación del mencionado acuerdo 

conforme las prescripciones del Art. 45° de la ley 24240 y modificatorias, 

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente medida en 

virtud de lo establecido por el A1t. 1 del Decreto Nº 2393, de fecha 24 de noviembre de 2009. 

POR ELLO, 

Artículo I º.-

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

RESUELVE: 

HOMOLOGAR el acuerdo conciliatorio celebrado entre SEBASTIAN 

ROCCO y FABRICA AUSTRAL DE PRODUCTOS ELECETRICOS S.A., obrante a fo

jas DIECINUEVE del expediente 4060-261-2018, por haber arribado a una justa composi

ción de derechos e intereses conforme lo prescripto por el Art. 45° de la ley 24240. 

Artículo 2°.- Regístrese y notifiquese a quienes corresponda. 

1)J 
SR. ARIEL A. VOIRO 

DIRSCTOR DE DEFENSA DEL 
USUARIO Y EL CONSUMIDOR 

DR. RICARDO O. BUSACCA 
SECRETARIO DE GOBIERNO 



RESOLUCIÓNNº ..... Q.? .. ~.Q ... 
O 5 JUN 20101 

Visto el acuerdo celebrado en los presentes actuados y, 

CONSIDERANDO: 
Que según surge del acta obrante a fojas TREINTA Y SEIS del expediente 

4060-14-2018, en la audiencia de fecha 9 DE MAYO DE 2018, entre LA PARTE RECLAMANTE, 

MARIA VICTORIA DI PAOLO, y LA PARTE RECLAMADA, HSBC BANK ARGENTINA 

S.A., representada por BRENDA CEBALLOS, han arribado a un acuerdo conciliatorio manifestando 

encontrar satisfechas sus pretensiones recíprocas; 

Que en virtud de lo expuesto, habiéndose alcanzado una justa composición de los 

derec:ios e intereses de ambas partes, estimo corresponde la homologación del mencionado acuerdo 

conforme las prescripciones del Art. 45° de la ley 24240 y modificatorias, 

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente medida en 

virtud de lo establecido por el Art. l del Decreto Nº 2393, de fecha 24 de noviembre de 2009. 

POREL~O, 

Artículo l 0.-

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

RESUELVE: 

HOMOLOGAR el acuerdo conciliatorio celebrado entre MARIA VICTO-

RIA DI PAOLO y HSBC BANK ARGENTINA S.A., obrante a fojas TREINTA Y SEIS 

óel expediente 4060-14-2018, por haber arribado a una justa composición de derechos e in

tereses conforme lo prescripto por el Art. 45° de la ley 24240. 

Artículo 2°.- Regístrese y notifiquese a quienes corresponda. 

\ 

~ ~ '\ 

SR. ARIEL /}.- · IRO 
DIRECTOR DE DEFE SA DEL 
USL"ARIO Y EL CONSUMIDOR 

C\-7.--
DR. RICARDO O. BUSACCA 

SECRETARIO DE GOBIERNO 



RESOLUCIÓN Nº ..... O. 7. .6 .. t ... 
O 5 JUN 2018 

Visto el acuerdo celebrado en los presentes actuados y, 

CONSIDERANDO: 
Que según surge del acta obrante a fojas DOCE del expediente 4060-413-2018, 

en la auéiencia de fecha 11 DE MAYO DE 2018, entre LA PARTE RECLAMANTE, CLAUDIO 

JAIME CADJI y LA PARTE RECLAMADA, BANCO HIPOTECARIO NACIONAL, represen

tada por MARCELO NICOLÁS ROMAN han arribado a un acuerdo conciiiatorio manifestando 

encontrar satisfechas sus pretensiones recíprocas; 

Que en virtud de lo expuesto, habiéndose alcanzado una justa composición d~: los 

derechos e intereses de ambas partes, estimo corresponde la homologación del mencionado acuerdo 

conforme las prescripciones del Art. 45° de la ley 24240 y modificatorias, 

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente medida en 

virtud de ío establecido por el Art. l del Decreto Nº 2393, de fecha 24 de noviembre de 2009. 

POR ELLO, 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

RESUELVE: 

Artículo 1 º.- HOMOLOGAR el acuerdo conciliatorio celebrado entre CLAUDIO JAIME 

CADJI y BANCO HIPOTECARIO NACIONAL, obrante a fojas DOCE del expediente 

4060-413-2018, por haber arribado a una justa composición de derechos e intereses conforme 

lo ;:,rescripto por el Art. 45° de la ley 24240. 

Regístrese y notifiquese a quienes corresponda. 

SR. ARIEL A. VOIRO 
DIRECTOR DE DEFENSA DEL 
USUAFJO Y EL CONSUMIDOR 

DR. RICARDO O. BUSACCA 
SECRETARIO DE GOBIERNO 



RESOLUCIÓNNº .. .. . 0.J..ª.? ... 
O 5 JUN 2018 

Visto el acuerdo celebrado en los presentes actuados y, 

CONSIDERANDO: 
Que según surge del acta obrante a fojas VEINTITRES del expediente 4060-

412-2018, en la audiencia de fec:ha 22 DE MAYO DE 2018, entre LA PARTE RECLAMANTE, JO

SEFA VICTORIA IWACH y LA PARTE RECLAMADA, BANCO SUPERVIELLE S.A., rnpre

sentada por JOSE MARIA LOTANO han arribado a un acuerdo conciliatorio manifestando encon

trar satisfechas sus pretensiones recíprocas; 

Que en virtud de lo expuesto, habiéndose alcanzado una justa composición de los 

derechos e intereses de ambas partes, estimo corresponde la homologación del mencionado acuerdo 

conforme las prescripciones del Art. 45° de la ley 24240 y modificatorias, 

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente medida en 

virtud de io establecido por el Art. 1 del Decreto Nº 2393, de fecha 24 de noviembre de 2009. 

POR ELLO, 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

RESUELVE: 

Artículo 1 °.- HOMOLOGAR el acuerdo conciliatorio celebrado entre JOSEFA VICTO-

RIA IWACH y BANCO SUPERVIELLE S.A., obrante a fojas VEINTITRES del expe

diente 4060-412-2018, por haber arribado a una justa composición de derechos e intereses 

conforme lo prescripto por el Art. 45º de la ley 24240. 

Artícwo 2°.- Regístrese y notifiquese a quienes corresponda. 

\ Ji\_ \ \ 

\ \ 

~\ --
SR. ARIEL A. VOIRO 

DIRECTOR DE DEFENSA DEL 
USUARIO Y EL CONSUMIDOR 

s:~ooo~l--
SECRET ARlO DE GOBIERNO 



Lanús, 

RESOLUCIÓN Nº .... 0.7..~. ~ .... 
O 5 .JUN 2018 

Visto el acuerdo celebrado en los presentes actuados y, 

CONSIDERANDO: 
Que según surge del acta obrante a fojas VEINTICUATUO del expediente 

4060-5077-2017, en la audiencia de fecha 9 DE MAYO DE 2018, entre LA PARTE RECLAMAN

TE, JOSE ANGEL WITENKO, y LA PARTE RECLAMADA, BANCO HIPOTECARIO NA

CIONAL, representada por MARCELO NICOLÁS ROMAN, han arribado a un acuerdo conciliato

rio manifestando encontrar satisfechas sus pretensiones recíprocas; 

Que en virtud de lo expuesto, habiéndose alcanzado una justa composición de los 

derechos e intereses de ambas partes, estimo corresponde la homologación del mencionado acuerdo 

conforme las prescripciones del Art. 45° de la ley 24240 y modificatorias, 

Que el suscrípto se encuentra facultado para el dictado de la presente medida en 

virtud de ;o establecido por el Art. l del Decreto Nº 2393, de fecha 24 de noviembre de 2009. 

PORELLQ, 

Artículo 1°.-

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

RESUELVE: 

HOMOLOGAR el acuerdo conciliatorio celebrado entre JOSE ANGEL 

\\'ITENKO y BANCO HIPOTECARIO NACIONAL, obrante a fojas VEINTICUATRO 

deí expediente 406()..5077-2017, por haber arribado a una justa composición de derechos e in

te:,eses conforme lo prescripto por el Art. 45° de la ley 24240. 

Artfcuio 2°.- Regístrese y notifíquese a quienes corresponda. 

\ 
\ 

,\ ,\ 
sR\ÁuBL A. v~IRO 

DIRECTOR DE DEFENSA DEL 
USUARIO Y EL CONSUMIDOR 

,_./\ 

(_ .~ \ 
DR. RICARDO o. aút:'ccA 

SECRETARIO DE GOBIERNO 



Lanús, 

0784" RESOLUCIÓN Nº ................... .. 

O 5 JUN 2019 
Visto el acuerdo celebrado en los presentes actuados y, 

CONSIDERANDO: 
Que según surge del acta obrante a fojas TREINTA Y UNOdel expediente 4060-

378-201!,, en la audiencia de fecha 14 DE MAYO DE 2018, entre LA PARTE RECLAMANTE, 

MATIAS COLLI, representada por OSVALDO ERNESTO COLLI y LA PARTE RECLAMADA, 

WHIRPOOLARGENTINA S.A., representada por GONZALO GIOMI, han arribado a un acuerdo 

conciliatorio manifestando encontrar satisfechas sus pretensiones recíprocas; 

Que en virtud de lo expuesto, habiéndose alcanzado una justa composición de los 

derechos e intereses de ambas partes, estimo corresponde la homologación del mencionado acuerdo 

conforme las prescripciones del Art. 45° de la ley 24240 y modificatorias, 

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente medida en 

virtud de :o establecido por el Art. 1 del Decreto Nº 2393, de fecha 24 de noviembre de 2009. 

POR ELLO, 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

RESUELVE: 

Artículo 1°.- HOMOLOGAR el acuerdo concíliatorio celebrado entre MATIAS COLLI y 

WHIRPOOL ARGENTINA S.A., obrante a fojas TREINTA Y UNO del expediente 4060-

rS-2018, por haber arribado a una justa composición de derechos e intereses conforme lo 

prescripto por el Art. 45° de la ley 24240. 

Artículo 2°.- Regístrese y notifiquese a quienes corresponda. 

\ 
\\ 

SR. ARIEL A. V !RO 
DIRECTOR DE DEFENSA DEL 
USUAR.!O Y EL CONSUMIDOR 

~--/ 

l ~ --1--
DR. RICARDO O. BUSACCA 

SECRETAR[O DE GOBIERNO 



., . .-..._ 

Lanús, 

º 0765 RESOLUCIÓN N .................... . 

O 5 .JUN 2018 
Visto el acuerdo celebrado en los presentes actuados y, 

CONSIDERANDO: 
Que según surge del acta obrante a fojas DIEZ del expediente 4060-4706-2017, 

en la audiencia de fecha 25 ))E OCTUBRE DE 2017, entre LA PARTE RECLAMANTE, DIONI

SIA CONIL, y LA PARTE RECLAMADA, TELEFONICA DE ARGENTINA S.A., representada 

por, PATRICIA HUAMANI , han arribado a un acuerdo conciliatorio manifestando encontrar satis

fechas sus pretensiones recíprocas; 

Que en virtud de lo expuesto, habiéndose alcanzado una justa composición de los 

derechos e intereses de ambas partes, estimo corresponde la homologación del mencionado acuerdo 

conforme las prescripciones del A1t. 45º de la ley 24240 y modificatorias, 

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente medida en 

virtud <le lo establecido por el Art. 1 del Decreto Nº 2393, de fecha 24 de noviembre de 2009. 

POR ELLO, 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

RESUELVE: 

An:iculo 1 °.- HOMOLOGAR el acuerdo conciliatorio celebrado entre DIONISIA CO-

NIL, y TELEFONICA DE ARGENTINA S.A., obrante a fojas DIEZ del expediente 4060-

4706~2017, por haber arribado a una justa composición de derechos e intereses conforme lo 

;:,rescripto por el Art. 45° de la ley 24240. 

Artículo 2°.- Regístrese y notifiquese a quienes corresponda. 

\J_ 
\ / \ 

SR. ARIEL A. VOIRO 
DIRECTOR DE DEFENSA DEL 
USUARIO Y EL CONSUMIDOR 

e_ 
~~-

DR. RICARDO O. BUSACCA 
SECRETARIO DE GOBIERNO 



Lanús, 

· . 07 66 RESOLUCION N ................... .. 

O 5 JUN 2018 
Visto e! acuerdo celebrado en los presentes actuados y, 

CONSIDERANDO: 
Que según surge del acta obrante a fojas DIECISEIS del expediente 4060..5023-

2017, en la audiencia de fecha 22 DE FEBRERO DE 2018, entre LA PARTE RECLAMANTE, 

JORGE ANTONIO RUIZ, y LA PARTE RECLAMADA, DIRECTV ARGENTINA S.A. , repre

sentada por ROCIO GABRIELA BOLIVAR, han arribado a un acuerdo conciliatorio manifestando 

encontrar satisfechas sus pretensiones recíprocas; 

Que en viitud de lo expuesto, habiéndose alcanzado una justa composición de los 

derechos e Ítltereses de ambas partes, estimo corresponde la homologación del mencionado acuerdo 

conforme las prescripciones del Art. 45° de la ley 24240 y modificatorias, 

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente medida en 

virtud d1: lo establecido por el Art. 1 del Decreto Nº 2393, de fecha 24 de noviembre de 2009. 

POREL:.,o, 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

RESUELVE: 

Artículo 1 º.· HOMOLOGAR el acuerdo conciliatorio celebrado entre JORGE ANTO-

NIO RUIZ y DIRECTV ARGENTINA S.A., obrante a fojas DIECISEIS del expediente 

4060..5023-2017, por haber arribado a una justa composición de derechos e intereses conforme 

lo prescripto por el Art. 45° de la ley 24240. 

Artículo 2º.• Regístrese y notifiquese a quienes corresponda. 

\ J)' ' \ \ j\' ': . •. 
SR. ARIEL A. Vb!RO 

DIRECTOR DE DEFENSA DEL 
USCARIO Y EL CONSUMIDOR 

C---
D~. RICARDO O)t/SACCA 

SECRETARIO DE GOBIERNO 



Lanús, 

. 0767 RESOLUCIÓN N .................... . 

O 5 JUN 2018' 
Visto el acuerdo celebrado en los presentes actuados y, 

CONSIDERANDO: 
Que según surge del acta obrante a fojas ONCE del expediente 4060-4688-2017, 

en la audiencia de fecha 19 DE OCTUBRE DE 2017, entre LA PARTE RECLAMANTE, EDUAR

DO PEDRO OUTEDA, y LA PARTE RECLAMADA, REFRIVAN, representada por IVAN ALE

JANDRO ORLANDINI, han arribado a un acuerdo conciliatorio manifestando encontrar satisfechas 

sus pretensiones recíprocas; 

Que en virtud de Jo expuesto, habiéndose alcanzado una justa composición de los 

derechos e intereses de ambas partes, estimo corresponde la homologación del mencionado acuerdo 

conforme :as prescripciones del Art. 45° de la ley 24240 y modificatorias, 

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente medida en 

virtud de lo establecido por el Att. 1 del Decreto Nº 2393, de fecha 24 de noviembre de 2009. 

POR ELLO, 

Artículo 1°.-

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

RESUELVE: 

HOMOLOGAR el acuerdo conciliatorio celebrado entre EDUARDO PE-

DRO OUTEDA y REFRIVAN, obrante a fojas ONCE del expediente 4060-4688-2017, por 

haber arribado a una justa composición de derechos e intereses conforme lo prescripto por el 

Art. 45° de la ley 24240. 

Artículo 2º.· Regístrese y notifiquese a quienes corresponda. 

\ 

SR. ARIEL A. OIRO 
DIRECTOR DE DEFENSA DEL 
USUARIO Y EL CONSUMIDOR 

DR. RICARDO O. BUSACCA 
SECRETARIO DE GOBIERNO 



º 0768 RESOLUCIÓN N ... ................ .. 

O 5 JUN 2018 
Visto el acuerdo celebrado en los presentes actuados y, 

CONSDERANDO: 
Que según surge del acta obrante a fojas VEINTISIETE del expediente 4060-

4008-2017, en la audiencia de fecha 13 DE JUNIO DE 2017, entre LA PARTE RECLAMANTE, 

MÓNICA PARICIA PIÑEmo 'y LA PARTE RECLAMADA, BANCO DE SERVICIOS FI

NANCIEROS S.A. , representada por, MARíA ELENA ALARCON BORA W A , han arribado a un 

acuerdo conciliatorio manifestando encontrar satisfechas sus pretensiones recíprocas; 

Que en virtud de lo expuesto, habiéndose alcanzado una justa composición de los 

derechos e intereses de ambas partes, estimo corresponde la homologación del mencionado acuerdo 

confonne las prescripciones del Art. 45° de la ley 24240 y modificatorias, 

Que el susc1ipto se encuentra facultado para el dictado de la presente medida en 

virtud de io establecido por el Art. 1 del Decreto Nº 2393, de fecha 24 de noviembre de 2009. 

POREL:..,o, 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

RESUELVE: 

Artícclo 1º.- HOMOLOGAR el acuerdo conciliatorio celebrado entre , MÓNICA PA-

TRICIA PIÑEYRO y BANCO DE SERVICIOS FINANCIEROS S.A., obrante a fojas 

VEINTISIETE del expediente 4060-4008-2017, por haber arribado a una justa composición 

de derechos e intereses conforme lo prescripto por el Art. 45° de la ley 24240. 

Artícuio 2°.- Regístrese y notifiquese a quienes corresponda. 

\ , 0. n~ 

~~-··· 

SR. ARIEL A. voiRO 
DIRECTOR DE DEFENSA DEL 
USUAIUO Y EL CONSUMIDOR 

\ e" ,,...... 

DR. RICARDO O. BUSACCA 
SECRETARIO DE GOBIERNO 



--- .... '· . 

RESOLUCIÓN Nº ...... 0.7..ey.~ .. 
O 5 JUN 2018 

Visto el acuerdo celebrado en los presentes actuados y, 

CONSIDERA~DO: 
Que según surge del acta obrante a fojas CATORCE del expediente 4060-4218-

2017, en la audiencia de fecha 6 DE JUNIO DE 2017, entre LA PARTE RECLAMANTE, MIRYAN 

ELIZABETH GODOY , y LA PARTE RECLAMADA, DIRECTV ARGENTINA S.A., represen

tada por ,ROCIO GABRIELA BOLIV AR , han arribado a un acuerdo conciliatorio manifestando 

encentra:- satisfechas sus pretensiones recíprocas; 

Que en virtud de lo expuesto, habiéndose alcanzado una justa composición de los 

derechos e intereses de ambas partes, estimo corresponde la homologación del mencionado acuerdo 

conforme las prescripciones del Art. 45° de la ley 24240 y modificatorias, 

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente medida en 

virtud de :o establecido por el Art. I del Decreto Nº 2393, de fecha 24 de noviembre de 2009. 

POR ELLO, 

Artículo 1 º.-

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

RESUELVE: 

HOMOLOGAR el acuerdo conciliatorio celebrado entre MIRY AN ELIZA-

BETH GODOY, y DIRECTV ARGENTINA S.A., obrante a fojas CATORCE del expe

diente 4060-4218-2017, por haber arribado a una justa composición de derechos e intereses 

conforme to prescripto por el Art. 45° de la ley 24240. 

Artícuío 2°.- Regístres(: y notifiquese a quienes corresponda. 

\ 
\ \ ~ 

SR. A~EL A. IRO 
DIRECTOR DE DEFENSA DEL 
USUARIO Y 3L CONSUMIDOR 

e\~ -
DR. RICARDO o. BUS~ 

SECRETARIO DE GOBIERNO 



'077 0 RESOLUCIÓN Nº ..... ..... ...... ... .. 

O 5 JUN 2018 
Visto el acuerdo celebrado en los presentes actuados y, 

CONSIDERANDO: 
Que según surge del acta obrante a fojas QUINCE del expediente 4060-4292-

2017, en ja audiencia de fecha 2~> DE J'CNIO DE 2017, entre LA PARTE RECLAMANTE, SAN

DRA NOEMI COPPOLA , y LA PARTE RECLAMADA, FRA VEGA S.A.C.I.E.I., representada 

por, NICOLÁS ALEJANDRO TORRES , han arribado a un acuerdo conciliatorio manifestando 

encontrar satisfechas sus pretensiones recíprocas; 

Que en virtud de lo expuesto, habiéndose alcanzado una justa composición de los 

derechos e intereses de ambas partes, estimo corresponde la homologación del mencionado acuerdo 

conforme ias prescripciones del Art. 45° de la ley 24240 y modificatorias, 

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente medida en 

virtud de lo establecido por el Art. 1 del Decreto Nº 2393, de fecha 24 de noviembre de 2009. 

POR ELLO, 

Artícuio 1 °.-

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

RESUELVE: 

HOMOLOGAR el acuerdo conciliatorio celebrado entre SANDRA NOEMI 

COPPOLA y FRA. VEGA S.A.C.I.E.I., obrante a fojas QUINCE del expediente 4060-4292-

2017, por haber arribado a una justa composición de derechos e intereses confonne lo pres

cnpto por el Art. 45° de la ley 24240. 

Artíc·.tio 2°.- Regístrese y notifiquese a quienes corresponda. 

\ 
SR. ARJEL . V , IRO 

DIRECTOR DE DEFENSA DEL 
USUARIO Y EL CONSUMIDOR 

DR. RICARDO O. BUSACCA 
SECRETARIO DE GOBIERNO 



, 07 '7 1 RESOLUCION Nº ......... .. L .. ~ ... . 
O 5 JUN 2018 

Visto el acuerdo celebrado en los presentes actuados y, 

CONSIDERANDO: 
Que según surge del acta obrante a fojas TREINTA Y CUATRO del expediente 

4060-3889-2017, en la audiencia de fecha 9 DE MAYO DE 2017, entre LA PARTE RECLAMAN

TE, GRACIELA DELIA MEGA, y LA PARTE RECLAMADA, MEDIFE ASOCIACION CIVIL, 

representada por MARIA EMILIA GARATTONE, han arribado a un acuerdo conciliatorio manifes

tando encontrar satisfechas sus pretensiones recíprocas; 

Que en virtud de lo expuesto, habiéndose alcanzado una justa composición de los 

derechos e intereses de ambas partes, estimo corresponde la homologación del mencionado acuerdo 

conforme las prescripciones del Art. 45° de la ley 24240 y modificatorias, 

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente medida en 

virtud d~ lo establecido por el Art. 1 del Decreto Nº 2393, de fecha 24 de noviembre de 2009. 

POREL:,O, 

Artbtlo l 0.-

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

RESUELVE: 

HOMOLOGAR el acuerdo conciliatorio celebrado entre GRACIELA DE-

LIA 1\1:EGA y MEDIFJ:J: ASOCIACION CIVIL, obrante a fojas TREINTA Y CUATRO 

áel expediente 4060-3889-2017, por haber arribado a una justa composición de derechos e in

tereses conforme lo prescripto por el A1t. 45° de la ley 24240. 

Artículo 2°.- Regístrese y notifiquese a quienes corresponda. 

SR. ARIEL A O RO 
DIRECTOR DE DEFE ~A DEL 
USCARIO Y EL CONSUMIDOR 

DR. RICARDO O. BUSACCA 
SECRETARIO DE GOBIERNO 



RESOLUCIÓN Nº .. . o .7.7. 2 ..... 
O 5 JUN ~~018 

Visto el acuerdo celebrado en los presentes actuados y, 

CONSIDERANDO: 
Que según surge del acta obrante a fojas NUEVE del expediente 4060-4282-

2017, en ~a audiencia de fecha 5 DE JULIO DE 2017, entre LA PARTE RECLAMANTE, PABLO 

MART~ ANDRADA, y LA PARTE RECLAMADA, TELEFÓNICA MÓVILES ARGENTINA 

S.A., representada por, PATRICIA HUA:MANI, han arribado a un acuerdo conciliatorio manifestan

do encontrar satisfechas sµs pretensiones recíprocas; 

Que en virtud de lo expuesto, habiéndose alcanzado una justa composición de los 

derechos e intereses de ambas partes, estimo corresponde la homologación del mencionado acuerdo 

conforme las prescripciones del Art. 45° de la ley 24240 y modificatorias, 

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente medida en 

virtud de io establecido por el Art. 1 del Decreto Nº 2393, de fecha 24 de noviembre cle-2009. 

POR ELLO, 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

RESUELVE: 

Artículo 1 º.- HOMOLOGAR el acuerdo conciliatorio celebrado entre PABLO MARTÍN 

A:."'lDRADA y TELEFÓNICA MÓVILES ARGENTINA S.A., obrante a fojas NUEVE del 

exµediente 4060-4282-2017, por haber arribado a una justa composición de derechos e intere

ses conforme lo prescripto por el Art. 45º de la ley 24240. 

Artículo 2°.- Regístrese y notifiquese a quienes corresponda. 

g~~IRO 
DIRECTOR DE DEFENSA DEL 
USUARIO Y EL CONSUMIDOR 

e 1 ~)--. 

DR. RICARDO O. EIUSACCA 
SECRETARIO DE GOBIERNO 



Lanús, 

- . 0773 RESOLUCION N .................... . 

O 5 JUN 2018 
Visto el acuerdo celebrado en los presentes actuados y, 

CONSIDERANDO: 
Que según surge del acta obrante a fojas VEINTISEIS del expediente 4060-

4914-2017, en la audiencia de focha 2 DE ENERO DE 2018, entre LA PARTE RECLAMANTE, 

ELIZABETH VIVIANA CORI>OBA, y.LA PARTE RECLAMADA, TELECENTRO S.A., repre

sentada por LUIS CESAR CARRIZO, han arribado a un acuerdo conciliatorio manifestando encon

trar satisfechas sus pretensiones recíprocas; 

Que en virtud de lo expuesto, habiéndose alcanzado una justa composición de los 

derechos e intereses de ambas partes, estimo corresponde la homologación del mencionado acuerdo 

conforme las prescripciones del Art. 45° de la ley 24240 y modificatorias, 

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente medida en 

virtud de lo establecido por el Art. 1 del Decreto Nº 2393, de fecha 24 de noviembre de 2009. 

POR ELLO, 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

RESUELVE: 

Artículo!º.- HOMOLOGAR el acuerdo conciliatorio celebrado entre ELIZABETH VI-

VIANA CORDOBA y TELECENTRO S.A., obrante a fojas VEINTISl:IS del expediente 

4060-4914-2017, por haber arribado a una justa composición de derechos e intereses conforme 

b prescripto por el Art. 45° de la ley 24240. 

Artículo 2º.- Regístrese y notifiquese a quienes corresponda. 

J 
-----

\ 
SR. ARIEL A. VOIRO 

DIRECTOR DE DEFENSA DEL 
USCARIO Y EL CONSUMIDOR 

\_ --~-
DR. RICARDO O. BUSACCA 

SECRETARIO DE GOBIERNO 



RESOLUCIÓN Nº ... . 0.J .?. ~ ..... 
O 5 JUH 2018 

Visto el acuerdo celebrado en los presentes actuados y, 

CONSID3.:lANDO: 
Que según surge del acta obrante a fojas VEINTISEIS del expediente 4060-

4702-2017, en la audiencia de fecha 9 DE ENERO DE 2018, entre LA PARTE RECLAMANTE, 

GABRIELA ALEJANDRA ALAMA, y LA PARTE RECLAMADA, TELECENTRO S.A. 

representada por, LUIS CESAR CARRIZO, han arribado a un acuerdo conciliatorio manifestando 

encontrar satisfechas sus pretensiones recíprocas; 

Que en virtud de lo expuesto, habiéndose alcanzado una justa composición de los 

derechos e intereses de ambas partes, estimo corresponde la homologación del mencionado acuerdo 

conforme las prescripciones del Art. 45° de la ley 24240 y modificatorias, 

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente medida en 

virtud de lo establecido por el Art. 1 del Decreto Nº 2393, de fecha 24 de noviembre de 2009. 

PORELLC>, 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

RESUELVE: 

Artículo 1 º.- HOMOLOGAR el acuerdo conciliatorio celebrado entre GABRIELA ALE-

JANDRA ALAMA, y T:ELECENTRO S.A., obrante a fojas VEINTISEJIS del expediente 

4060-4702-2017, por haber arribado a una justa composición de derechos e intereses conforme 

lo ¡:.-escripto por el Art. 45° de la ley 24240. 

Artícuio 2°.- Regístrese y notifiquese a quienes corresponda. 

\~~' 
SR ARIEL A. V IRO 

DIRECTOR DE DEFENSA DEL 
USUARJO Y EL CONSUMIDOR 

G ~ 
DR. RICARDO o . Busi:ccA 

SECRETARIO DE GOBIERNO 



RE:SOLUCIÓN Nº ... 9.7..7 .. ~ ..... 
O 5 JUN 2018 

Visto el acuerdo celebrado en los presentes actuados y, 

CONSIDERANDO: 
Que según surge del acta obrante a fojas SIETE del expediente 4060-4939-2017, 

en la audiencia de fecha 11 DE ENERO DE 2018, entre LA PARTE RECLAMANTE, VERÓNICA 

ELOISA PARED, y LA PARTE RECLAMADA, TELECENTRO S.A., representada por, LUIS 

CESAR CARRIZO , han arribado a un acuerdo conciliatorio manifestando encontrar satisfechas sus 

pretensiones recíprocas; 

Que en virtud de lo expuesto, habiéndose alcanzado una j usta composición de los 

derechos e intereses de ambas partes, estimo corresponde la homologación del mencionado acuerdo 

conforme las prescripciones del Art. 45° de la ley 24240 y modificatorias, 

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente medida en 

virtud de íc establecido por el Art. l del Decreto Nº 2393, de fecha 24 de noviembre de 2009. 

PORELLO, 

Artículo 1 º.-

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

RESUELVE: 

HOMOLOGAR el acuerdo conciliatorio celebrado entre VERÓNICA 

ELOISA PARED, y TJ~LECENTRO S.A., obrante a fojas SIETE del expediente 4060-

4Y39-2017, por haber arribado a una justa composición de derechos e intereses conforme lo 

prescripto por el Art. 45° ele la ley 24240. 

Artículo 2°.- Regístrese y notifiquese a quienes corresponda. 

SR. ARIEL A. VOIRO 
DIREC:'OR DE DEFENSA DEL 
USUAR:O Y EL CONSUMIDOR 

e"' -, 
DR. RICARDO O. Il~CA 

SECRETARIO DE GOBIERNO 



· 0776 RESOLUCION Nº ......... .. ........ .. 

O 5 JUN 2018 
Visto el acuerdo celebrado en los presentes actuados y, 

CONSIDERANDO: 
Que según surge del acta obrante a fojas DIECISEIS del expediente 4060-4594-

2017, en la audiencia de fecha 25 DE SEPTIEMBRE DE 2017, entre LA PARTE RECLAMANTE, 

GRACIELA CARMEN FERNANDEZ, representada por CAMILA RODRIGUEZ FERNAN

DEZ y LA PARTE RECLAMADA, NUEVA FARMACIA MOURIN SCS, representada por 

EDUARDO COLLA VINI, han arribado a un acuerdo conciliatorio manifestando encontrar satisfe

chas sus ;>:etensiones recíprocas; 

Que en virtud de lo expuesto, habiéndose alcanzado una justa composición de los 

derechos e intereses de ambas partes, estimo corresponde la homologación del mencionado acuerdo 

confonne las prescripciones del Art. 45° de la ley 24240 y modificatorias, 

?. Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente medida en 

virtud de lo establecido por el Art. 1 del Decreto Nº 2393, de fecha 24 de noviembre de 2009. 

POR ELLO, 

Artículo lº.-

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

RESUELVE: 

HOMOLOGAR el acuerdo conciliatorio celebrado entre GRACIELA 

CARMEN FERNANDEZ y NUEVA FARMACIA MOURIN SCS, obrante a fojas DIE

CISEIS del expediente 4060-4594-2017, por haber arribado a una justa composición de dere

cnos e intereses conforme lo prescripto por el Art. 45° de la ley 24240. 

Artículo 2°.- Regístrese y notifiquese a quienes corresponda. 

SR. ARIEL A. OIRO 
DIRECTOR DE DEF~NSA DEL 
USUARIO Y EL CONSUMIDOR 

e-,--\ 
DR. RICARDO O. BUS'KCCA 

SECRETARIO DE GOBIERNO 



.. ~ 

Lanús, 

· . 0777 RESOLUCION N .................... . 

O 5 JUN 2010 
Visto el acuerdo celebrado en los presentes actuados y, 

CONSI:)ERANDO: 
Que según surge del acta obrante a fojas DIEZ del expediente 4060-5086-2017, 

en la audiencia de fecha 9 DE FEBRERO DE 2018, entre LA PARTE RECLAMANTE, JOSE 

FRANCISCO ALVAREZ, representada por JORGE ALBERTO MIÑO y LA PARTE RECLA

MADA, WAIVAL S.R.L. , representada por EDUARDO ARIEL COSAN!, han arribado a un 

acuerdo conciliatorio manifestando encontrar satisfechas sus pretensiones recíprocas; 

Que en virtud de lo expuesto, habiéndose alcanzado una justa composición de los 

derechos e intereses de ambas partes, estimo corresponde la homologación del mencionado acuerdo 

conforme las prescripciones del Art. 45° de la ley 24240 y modificatorias, 

Que el susc.ripto se encuentra facultado para el dictado de la presente medida en 

virtud de lo establecido por el Art. 1 del Decreto Nº 2393, de fecha 24 de noviembrn de 2009. 

POR ELLO, 

Articulo 1 º .-

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

RESUELVE: 

HOMOLOGAR el acuerdo conciliatorio celebrado entre JOSE FRANCIS-

CO ALVAREZ y WAIVAL S.R.L., obrante a fojas DIEZ del expediente 4060-5086-2017, 

;ior haber arribado a una justa composición de derechos e intereses conforme lo prescripto por 

el Art. 45° de la ley 24240. 

Artículo 2°.- Regístrese y notifiquese a quienes corresponda. 

SR. ARIEL A. VOIRO 
D:RECTOR DE DEFENSA DEL 
USUARIO Y EL CONSUMIDOR 

.,¡¡¡w..aiiW)4\ffl) 
mllll~ 

e__ 
DR. RICARDO ~CCA 

SECRETARIO DE GOBIERNO 



Rl~SOLUCIÓN Nº .... . o. .7. 7. 6 ... 
Q 5 JUN 2018 

Visto el acuerdo celebrado en los presentes actuados y, 

CONSIDERANDO: 
Que según surge del acta obrante a fojas TRECE del expediente 4060-5073-

2017, en la audiencia de fecha 2 DE FEBRERO DE 2018, entre LA PARTE RECLAMANTE, 

ANIBAL HORACIO LUQUE2;, y LA PARTE RECLAMADA, EDUARDO DlAZ, representada 

por GISELA ELISA DIAZ, han arribado a un acuerdo conciliatorio manifestando encontrar satisfe

chas sus pretensiones recíprocas; 

Que en virtud de lo expuesto, habiéndose alcanzado una justa composición de los 

derechos e intereses de ambas pa1tes, estimo corresponde la homologación del mencionado acuerdo 

conforme las prescripciones del Art. 45° de la ley 24240 y modificatorias, 

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente medida en 

virtud de ío establecido por el Art. 1 del Decreto Nº 2393, de fecha 24 de noviembre de 2009. 

PORELLO, 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

RESUELVE: 

Artículo 1 °.- HOMOLOGAR el acuerdo conciliatorio celebrado entre ANIBAL HORA-

CIO LUQUEZ y EDUARDO DIAZ, obrante a fojas TRECE del expediente 4060-5073-

2017, por haber arribado a una justa composición de derechos e intereses conforme lo pres

cripto por el Art. 45° de la ley 24240. 

Artículo 2°.- Regístrese y notifiquese a quienes corresponda. 

\J \ "' 
, .---'( 

SR. ARIEL A. VOIRO 
DIRECTOR DE DEFENSA DEL 
USUARIO Y EL CONSUMIDOR 

L 
DR. RICARDO O.~CA 
SECRETARIO DE GOBIERNO 



.~. 
' 

Lanús, 

RESOLUCIÓNNº ...... 0.7.J.~ ... 
O 5 JUN 2010 

Visto el acuerdo celebrado en los presentes actuados y, 

CONSIDERANDO: 
Que según surge del acta obrante a fojas TREINTA Y UNO del expediente 

4060-3494-2016, en la audiencia de fecha 9 DE DICIEMBRE DE 2016, entre LA PARTE RECLA

MANTE, ROMINA CECILIA LOBOS, y LA PARTE RECLAMADA, ADIDAS ARGENTINA 

S.A. representada por GISELE P AOLETTI, han arribado a un acuerdo conciliatorio manifestando 

encontrar satisfechas sus pretensiones recíprocas; 

Que en virtud de lo expuesto, habiéndose alcanzado una justa composición de los 

derechos e intereses de ambas partes, estimo corresponde la homologación del mencionado acuerdo 

conforme las prescripciones del Art. 45° de la ley 24240 y modificatorias, 

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente medida en 

virtud de lo establecido por el Art. l del Decreto Nº 2393, de fecha 24 de noviembre de 2009. 

POR ELLO, 

Artículo 1 º.-

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

RESUELVE: 

HOMOLOGAR el acuerdo conciliatorio celebrado entre ROMINA CECI-

LIA LOBOS y ADIDAS ARGENTINA S.A., obrante a fojas TREINTA Y UNO del expe

diente 4060-3494-2016, por haber arribado a una justa composición de derechos e intereses 

~onforme lo prescripto por el Art. 45° de la ley 24240. 

Artículo 2°.- Regístre,se y notifíquese a quienes corresponda. 

\ 

\ \ ' 

SR. ARIEL A. VÓIRO 
DIRECTOR DE DEFENSA DEL 
USL'ARIO Y EL CONSUMIDOR 

DR. RICARDO O. BUSACCA 
SECRETARIO DE GOBIERNO 



RESOLUCION 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

LANUS, ij 5 JUN 2018 

Nº 07 B O 

1°. - La Dirección Contaduría General, procederá a efectuar las deducciones y/o liquidacio· 
nes de las Asignaciones Familiares de los agentes que en planillas anexas I a V se 

índi:::an y que for-nan parte integrante de la presente Resolución, de acuerdo a los conceptos y 
~ a partir de la fecha que en cada caso se especifica.-

20. - El presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Dr. Ricardo Osear 
BUSACCA, y por el Señor Secretario de Economía y Finanzas, Lic. Damián 
SCHIAVONE.-

~ Comuníquese a quienes corresponda, insértese en el Libro de Resoluciones, tome 
razón Dirección General de Recursos Humanos y archívese.-

/41'' Y:~., Dr. Ricardo Osear BUSACCA 
,i--, • Secretario de Gobierno 
')f( ., 

~r~ 
~,(,¡fu. 

Act:J,lésfur Osvaldo GRINDETTI 
·---- Intendente Municipal 



, 
LANUS 
MUNICIPIO 

RESOLUCION 

LANUS, O 5 JUN 2018 

0781 Nº ______ _ 

Visto la documentación presentada ante la Dirección General de Re
cursos Humanos y atento lo establecido en el artículo 8º del Decreto Nº 664/96, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

1°. - Frocédase a liquidar a partir del día 1º de junio de 2018, la "Bonificación por 
Título", nivel Secundarlo (Bachiller-Modalidad Producción de Bienes y Servicios), 

determina el artículo 8° d1il Decreto Nº 664/96, al agente Jonathan Ezequiel 
·, IERI, Legajo Nº 27187/7, Jurisdicción 1.1.1.01.16.000, Categoría Programá

" categoría 230, con funciones de Director, Personal Jerárquico, Agrupa
' Oficina 1601, Secretaria de Cultura y Educación.-

· icación mencionada en el punto 1°, deberá imputarse a la Partida 
etribuciones que no hacen al cargo". -

nte será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
SACCA y por el Secrntario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 
NE.-

uese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y 
. unicipal, tomen razón Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de 

ires, las Secretarías involucradas y por las mismas comuníquese a las 
relación funcional. Dése conocimiento a la Secretaria de Econo

Innovación y Tecnología y la Subsecretaria de 

7 

·-~ TOR OSVALDO GRJNDETTI 
INTENDENTE MUNICIPAL 

lcadadía 
unpoco 

llmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

RESOLUCION 

LANUS, O 5 JUN 2018 

0782 Nº ________ _ 

Visto la documentación presentada ante la Dirección General de Re
cursos Humanos y atento lo establecido en el artículo 8º del Decreto Nº 664/96, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

1°. - Procédase a liquidar a partir del día 1° de mayo de 2018, la "Bonificación por 
ítulo", nivel Univer.;itario (Arquitectura), que determina el artículo 8º del Decreto 

664/96, a la agente Julieta LANFREDI, Legajo Nº 25819/5, Jurisdicción 
01.12.000, Categoría Programática 01, categoría 230, con funciones de Dl

ersonai Jerárquico, Agrupamiento 2, Oficina 504, Secretaria de Desarrollo 

icación mencionada ,an el punto 1°, deberá imputarse a la Partida 
.etribuciones que no hé1cen al cargo". -

nte será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
SACCA y por el Secnatario de Economía y Finanzas, Licenciado Damlán 
NE.-

uese a qu en corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y 
unicipal, tomen razón Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de 
ires, las Secretarías involucradas y por las mismas comuníquese a las 

relación funcional. Dése conocimiento a la Secretaria de Econo
nr,ovación y Tecnología y la Subsecretaria de 

7 
ACT. NES' OR OSVALDO GRINDETTI 

-----"Í'r-JTENDENTE MUNICIPAL 

lcadadfa 
un(IOCO 

lllmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

RESOLUCION 

LANUS, O 5 JUN 2018 

Nº 0783 ---------
Visto la documentación presentada ante la Dirección General de Re

cursos Humanos y atento lo establecido en el artículo so del Decreto Nº 664/96, 

EL IN'.TENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

1°. - Procédase a liquidar a partir del día 1° de junio de 2018, la "Bonificación por 
Título", nivel Universitario (Arquitecta), que determina el artículo 8° del Decreto 

o .. 664/96, a la agente Paula Mariela CHIMBO, Legajo Nº 25709/3, Jurisdicción 
·· .01.12,000, Categoría Programática 01, categoría 230, con funciones de DI

., Personal Jerárquico, Agrupamiento 2, Oficina 501, Secretarla de Desarro-
·no.-

icación mencionada em el punto 1°, deberá imputarse a la Partida 
etribuciones que no hacen al cargo". -

nte será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
SACCA y por el Secmtario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 

.ONE.-

uese a quien corresponda, Insértese en el Registro Oficial de Decretos y 
unicipal, tomen razón Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de 

Aires, las Secretarías involucradas y por las mismas comuníquesE! a las 
ncias en relación funcional. Dése conocimiento a la Secretaria de Econo
nanzas, Subsecretaria. de Innovación y Tecnología y la Subsecretaria de 
i-'Airñantl';!· E'1¡¡~rnI1~~¡¡,;;1 "· 

7 , 

ACT. NE~~ALDO GRiNDETTI 
"---lfJTENDENTE MUNICIPAL 

lcadadía 
unpoco 

lllmeJor. 



Resolución Nº 01s,i 
O 6 JUN 2018 Lanús 

Visto el Concurso de Precios Nº 58/2018 
correspondiente a la Solicitud de Pedido Nº 601-20 cuya apertura se realizó el 11 de 
Abril de 2018 a las 12:00 horas y de acuerdo a cuadro comparativo de fojas 21 O, 211, 
212, 213, 214 y 215 de este pedido de acuerdo a las facultades conferidas por el 
Articulo Nº 154 de la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769. 

EL ltJTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

1 º) Apruébese en todas sus parles el Concurso de Precios Nº 58/2018 cuya apertura 
se realizó el 11 de Abril de 2018 a las 12:00 horas por la provisión de ELEMENTOS 
DE USO HOSPITALARIO. 

2°) Adjudíquese a la firma AI.BRO S.R.L. con domicilio en la calle Manuel Ricardo 
Trelles Nº 2063 de la Ciudad Autónoma de Bs.As. la provisión de 2 (dos) unidades de 
Oximetro y 2 (dos) unidades de Pediometro, en la suma total de PESOS cinco mil 
doscientos noventa y cuatro ($5.294) de acuerdo a formulario adjunto a fojas 222. 

3°) Adjudíquese a la firma SATELITE S.R.L. con domicilio en la calle Choele Choele 
Nº 465 Piso: 1 Oto: A de la Localidad de Valentín Alsina la provisión de 4 (cuatro) 
unidades de Medidor de Glucosa, 1 (una) caja de Tiras Reactivas, 4 (cuatro) unidades 
de Otoscopio, 5 (cinco) unidades de Hornos de Esterilización, 19 (diecinueve) 
unidades de Tambores de acero inoxidables, 1 (una) caja de Lancetas y 8 (ocho) 
unidades de tensiometros, en la suma total de PESOS ciento treinta y tres mil 
quinientos cincuenta y seis ($133.556) de acuerdo a formulario adjunto a fojas 222. 

4°) Adjudíquese a la firma BHAURAC S.A. con domicilio en la calle Francisco Borges 
Nº 2126 de la Localidad de Olivos la provisión de 14 (catorce) unidades de 
Negatoscopio, 1 (un) Optotipo, 5 (cinco) unidades de Carros de Curación y 14 
(catorce) unidades de balanzas, en la suma total de PESOS doscientos veintidós mil 
doscientos veintiseis con setenta y cinco ctvs. ($222.226,75) de acuerdo a formulario 
adjunto a fojas 222. 

5°) Adjudíquese a la firma ANZORENA ORLANDO VICTOR con domicilio en la calle 
Maximo Paz Nº 78 de la Localidad de Lanús Oeste la provisión de 1 (uno) Optotipo, en 
la suma total de PESOS seiscientos treinta y nueve ($639) de acuerdo a formulario 
adjunto a fojas 222. 

6°) ln~,é~ese en el Libro de Resoluciones, tome razón la DirecGióA de Crn1t7durla 
ener . 

Jj / 
Secretario de Economía y Fi 

r;~' :.7 
"'-----~tor. O. Grindetti 

Intendente 
Municipio de Lanús 

) 



LANÚS 
MUNICIPIO 

Visto: 

Lanús, n 8 JUN 2018 
RESOLUCION Nº Q 7 8 5 

El expediente Nº R-922.386/18 mediante el cual se solicita el corte de 
árbcles ubicados en la vereda del inmueble de la calle Florida 130 de este Partido; y 

Considerando: 
Que a fojas 3 la señora Rossel Oiga Nieves, solicita la autorización 

correspondiente. 
Que según resulta del informe obrante a fojas 8, constituido en el lugar 

el Í:1spector de Arbolado Urbano pudo constatar efectivamente, que se trata de dos (2) 
ejemplares de fresno en buenas condiciones fitosanitarias, los cuales con sus raíces han n¡jado 

~.. parte de la vereda. 
Que consecuentemente y por lo arriba señalado lo solicitado se ajustaría 

· al tnl!rco nonnativo vigente, articulo 5° de la Ley 12.276 de la Provincia de Buenos Aires . 

. ·· Pórello: 

El Secretario de Espacio P1íblico 
del Municipio de Lanús 

Resuelve: 

>' AR.TICütO 1°: Autorizar al personal municipal a realizar tarea poda de conducción de los 
ejempfa!'esubicados en la calle Florida 130. 

ARÍICTJLQ 2º: Autorizar al solicitante a realizar tarea de raleo de raíces de los ejemplares 
men~íonados en el Art.1°. Asimismo el cuerpo técnico, de la Subdirección de Arbolado Urbano, 
brindará.el, a.Sesoramiento técnico correspondiente. 

ARTICULO 3°: Insértese en el Registro Oficial de Resoluciones y Boletín Municipal. Fecho, 
.vuel"~a a esta.Subsecretaría de Espacio Público y Mantenimiento Patrimonial, la cual realizará el 
ulteriodrámite. 

Secreta.ria,de Espacio Público y Ambhmte Sustentable 
!Sübsecrraria de Espacio Público 

lRL. l'.• r t ' . ·~ ... ~ ~~ : 

Av. Hipó lito Yrigoyen 3863 • B182tíAAH .. Lanás Oeste 
0800-333-E268 [lanus]. WWW,lanus.gob.ar lcadadía 

unpoco 
llmejor. 



LANÚS 
'V1UNICIPIO Lanús, n 8 JUN 2018 

RESOLUCION Nº 0 7 8 8 

Visto: 

El expediente Nº C-921. 718/18 mediante el cual se solicita el corte de 
árbol ubicado en la vereda del inmueble de la calle Chascomús 1871 de este Partido; y 

Considerando: 
Que a fojas 3 el señor Cosentíni Vicente, solicita la autorización 

correspondiente, 
Que según resulta del informe obrante a fojas 8, constituido en el lugar 

el inspector de Arbolado Urbano pudo constatar efectivamente, que se trata de un ( 1) ejemplar 
en mal estado, con carcomas y ramas secas. Se observan daños en la vía pública y extensas 
ramas debilitadas. 

-· Que se deberá notificar al solicitante que por cada ejemplar cortado, 
entregar dos (2) a la Subdirección de Arbolado Urbano para ser utilizados en pos de la 

. conservación del arbolado público del Municipio. 
Que consecuentemente y por lo arriba señalado Jo solicitado se ajustaría 

al marco.normativo vigente, artículo 5° de la Ley 12.276 de la Provincia de Buenos Aires. 

Por ello: 
El Secretario de Espacio Público 

del Municipio de Lanús 
Resuelve: 

ARTICULO 1": Autorizar con personal municipal el corte a un (1) mt. de altura de un (l) 
ejemplar ubicado en la calle Chascomús 187 l. 
ARTICULO 2°: La tarea de extracción de raíz del ejemplar quedará a su cargo. Asimismo 
contará con un plazo de treinta (30) días como máximo para la reposición obligatoria del 
ejemplar. Las especies para la reposición debe1·án ser las siguientes: fresno americano, arce 
sicomoro,jacarandá acacia visco, catalpa, parasol de la china, ciruelo de jardín etc. 
ARTICULO 3º:En caso de incumplimiento del Art.2° de la presente Resolución se procederá a 
labrar la respectiva Acta la que deberá contener un informe ponnenorizado de la situacíón, para 
luego ser girada al Tribunal Municipal de Faltas a los fines de que actúe en lo que hace a su 
competencia. 
ARTICULO 4°: Insé1tese en el Registro Oficial de Resoluciones y Boletín Municipal. Fecho, 
vuelva a esta Subsecretaría de Espacio Público y Mantenimiento Patrimonial, la realizará el 
ulterior trámite. 

Secretaria de Espacio Público 
. •¡$ubsecrf·•• taria de Espacio Público Mantenimiento Patrimonial 

B L. V "'"""!t...W•v.»,¡ 
r~ --~------' ._,.. 
,·,. 

Av. Hipótito Yrigoyen 3863 •. Bl824AAH • Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanus], www.lanus.gob.ar 

s 
lJ~I\ 

R!O IEZtí 
o • Eopoclo Pübllt:ll 

\ 

lcadadía 
unpoco 

• mejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

Visto: 

Lanús, D B JUN 2018 
]RESOLUCION Nº O 7 B 1 

El expediente Nº B-921.l41/18 mediante el cual se solicita el corte de 
árbol ubicado en la vereda del inmueble de la calle Rondeau 3091 de este Partido; y 

Considerando: 
Que a fojas 3 la señora Benavidez Alicia, solicita la autorización 

correspondiente, 

Que según resulta del informe obrante a fojas 8, constituido en el lugar 
el inspector de Arbolado Urbano pudo constatar efectivamente, que se trata de un (l) ejemplar 
en mal estado, con carcomas, ramas secas e inclinado. Se observan daños en la vía pública que 
se extienden a la mampostería. 

,.....,, Que se deberá notificar al solicitante que por cada ejemplar cortado, 
entregar dos (2) a la Subdirección de Arbolado Urbano para ser utilizados en pos de la 
conservación del arbolado público del Municipio. 

Que consecuentemente y por lo arriba señalado lo solicitado se ajustaría 
al marco normativo vigente, artículo 5° de la Ley 12.276 de la Provincia de Buenos Aires. 

Por ello: 

El Secretario de Espacio Público 
del Municipio de Lanús 

Resuelve: 

ARTICULO .1º: Autorizar con personal municipal el coite a un (!) mt. de altura de un (1) 
ejemplar ubicado en la calle Rondeau 3091. 
ARTICULO 2º: La tarea de extracción de raíz del ejemplar quedará a su cargo. Asimismo 
contará con un plazo de treinta (30) días como máximo para la reposición obligatoria del 
ejemplar. Las especies para la reposición deberán ser las siguientes: fresno americano, arce 
sicomoro, jacarandá acacia visco, catalpa, parasol de la china, ciruelo de jardín etc. 
ARTICULO 3°:En caso de incumplimi<!nto del Art.2° de la presente Resolución se procederá a 
labrar la respectiva Acta la que deberá contener un informe pormenorizado de la situación, para 
luego ser girada al Tribunal Municipal de Faltas a los fines de que actúe en lo que hace a su 
competencia. 

ARTICULO 4°: Insé1tese en el Registro Oficial de Resoluciones y Boletín Municipal. FE:cho, 
vuelva a esta Subsecretaría de Espacio Público y Mantenimiento Patrimonial, la realizará el 
ulterior trámite. 

Secretaria de Espacio Público 
rubsecretaria de Espacio Público Marntenimiento Patrimonial 

. L\ -f.~- . _.¡ --
;¡,_, 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. B1824MH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanus]. www,lanus.gob.ar 

l 

lcadadía 
unpoco 

lllmefor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

Visto: 

Lanús, O 8 JUN 2018 
RESOLUCION Nº O 7 B B 

El expediente Nº F-921.366/18 mediante el cual se solicita el corte de 
árbol ubicado e, la vereda del inmueble de la calle Luján 2093 esquina M.Weild de este 
Pa1tido; y 

Considerando: 
Que a fojas 3 la señora Florez Sandra Valeria, solicita la autorización 

correspondiente, 
Que según resulta del informe obrante a fojas 8, constituido en el lugar 

el inspector de Arbolado Urbano pudo eonstatar efectivamente, que se trata de un (1) ejemplar 
de paraíso en mal estado, con carcomas, ahuecamiento y daños en la vía pública. 

Que se deberá notificar al solicitante que por cada ejemplar cortado, 
entregar dos (2) a la Subdirección di, Arbolado Urbano para ser utilizados en pos ele la 
conservación del arbolado público del Municipio. 

Que consecuentemente y por lo arriba señalado lo solicitado se ajustaría 
al marco normat:vo vigente, artículo 5° ele la Ley 12.276 de la Provincia de Buenos Aires. 

Por ello: 
El Secretario de Espacio Público 

del Municipio de Lanús 
Resuelve: 

ARTICULO 1°: Autorizar con personal municipal el corte a un (1) mt. de altura de un (1) 
ejemplar de paraíso ubicado en la esquina de Margarita Weild y Luján 2093. 
ARTICULO 2°: La tarea de extracción de raíz del ejemplar quedará a su cargo. Asimismo 
contará con. un plazo de treinta (30) días como máximo para la reposición obligatoria del 
ejemplar. Las especies para la reposición deberán ser las siguientes: fresno americano, arce 
sicomoro, jacara,dá acacia visco, catalpa, parasol de la china, ciruelo de jardín etc. 
ARTICULO 3°:En caso de incumplimi,ento del Art.2° de la presente Resolución se procederá a 
labrar la respectiva Acta la que deberá contener un informe pormenorizado de la situación, para 
luego ser girada al Tribunal Municipal de Faltas a los fines de que actúe en lo que hace a su 
competencia. 
ARTICULO 4°: Insértese en el Registro Oficial de Resoluciones y Boletín Municipal. Fticho, 
vuelva a esta Subsecretaría de Espacio Público y Mantenimiento Patrimonial, la realizará el 
ulterior trámite. 

Secretaría de Espacio Público 
Subsecretaria de Espacio Público Mantenimiento Patrimonial 

\B: . .!': --
l L 1~~ ¡,,,; 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. 81824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 [lanusl. www.lanus;gob.ar 

Socratario d Eop&c/C• Público 

lcadadía 
unpoco 

lllmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

Lanús, O 8 JUN 2018 · 

RESOLUCION Nº 0 7 8 !J 
Visto: 

El expediente Nº T-923.430/18 mediante el cual se solicita el corte de 
árbol ubicado en la vereda del inmueble de la calle Cavour 381 l de este Partido; y 

Considerando: 

correspondiente. 
Que a fojas l la señora Torossian Beatríz, solicita la autorización 

Que según resulta del informe obrante a fojas 6, constituido en el lugar 
el inspector de Arbolado Urbano pudo constatar efectivamente, que se trata de dos (2) 
ejemplares de plátano en buen estado fitosanitario, algunas ramas invaden espacio aéreo del 
domicilio y sus raíces han roto parte de la vereda. 

Que consecuentemente y por lo arriba señalado lo solicitado se ajustaría 
al marco normativo vigente, artículo 5° de la Ley 12.276 de la Provincia de Buenos Aires . 

. (;Clrih8,. 
El Secretario de Espacio Público 

del Municipio de Lanús 
Resuelve: 

•;<'..Mltic~@1'1º: Desestimar el pedido de corte de los ejemplares ubicados en la calle Cavour 
· •3g¡f:·······•··· 

.. .AR'l[éULQ2º: Autorizar con personal municipal la tarea de poda formativa de los ejemplares 
lll~fyc{ip~~fü\{en el Art. l º. Dicha tarea será realizada en época propicia, durante los meses de 
111ay,o áJiilib, 

i\l~iJ'~~uú© 3°: Autorizar al solicitante realizar tarea de raleo de raíces de los ejemplares. 
Asi111islllb.e!;cuerpo técnico, de la Subdirección de Arbolado Urbano, brindará el asesoramiento 

•téénfoo1correspondiente . 

. AR!rJCUl,O 4°: Insértese en el Registro Oficial de Resoluciones y Boletín Municipal. Fecho, 
yu~fya¡~e~t~:Subsecretaríade Espacio Público y Mantenimiento Patrimonial, la cual realizará el 

.> •;ulterior tóíniite. 

Secretaría de Espacio Público 
(SIJ~~~cret\lria de Espacio Público y Mantenimiento Patrimonial ., 
1 

i.BL;. 
''Í 
'.Í''.''' 
U> 

··\' 
1 

Av. Hip6lito Yrigoyen 386~, 1~1~;¡~H).L~htls Oeste. 
0800-333-5268 (lanus]: .WW)'Í!lá11us\gob.ar. 

·, 'i·> '",< ,,-,,,,.,,¡ '""''•"':\!'_' 

l 

lcadadía 
unpoco 

llmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

Visto: 

Lanús, O 8 JUN 201. 
RESOLUCION Nº 0790 

El expediente Nº A-916.416/17 mediante el cual se solicita el corte de 
árbol ubicado en la vereda del inmueble de la calle José J. Moreno 211 de este Partido; y 

Considerando: 
Que a fojas 3 la seílora Aiello Carmen Noemí, solicita la autorización 

correspondiente. 
Que según resulta del informe obrante a fojas 8, constituido en el lugar 

el inspector de Arbolado Urbano pudo constatar efectivamente, que se trata de un (1) ejemplar 
de plátano de gran porte que con sus raíces ha roto parte de la vereda, como así también un cailo 
de desagile, sus ramas invaden parte de espacio aéreo del domicilio. 

~. Que consecuentemente y por lo arriba señalado lo solicitado se ajustaría 
· ,;;tiú:,,;,;,,,al,,marco normativo vigente, artículo 5° de la Ley 12.276 de la Provincia de Buenos Aires. 

"',f i_:(ff\t~)\!iff t~i®ii~¡:;; ' 
;~(' _··:·•;;,-/': ··;,;;/\:]ii(\ 

;·, :·::<L ' ·,;11:-C ' 

''_, ·\'""'·-- ,:· .,, "•'"' ,-;,:~t,i<fi.~; 

El Secretario de Espacio Público 
del Municipio de Lanús 

· .. •;.r:•t:;tlf_:j;:L[t"': Resuelve: 

· : •':,.' !>,R;Vl6HfiíO·il•: Desestimar el pedido de corte del ejemplar ubicado en la calle José J. Moreno 
.'21t'\i: ":"'.) 

. . ·· ~i~o:.2•: Autorizar con personal municipal la tarea de poda formativa de! ejemplar 
\ · · ·: \#,en¡::\i¡jp~'q~¡i'~ el Art.1 º. Dicha tarea será realizada en época propicia, durante los meses de 

/. · .,, · · · · :n~7t1:~::::,: 
;.:·,;_/ · ' i· , ,3•: Autorizar al solicitante realizar tarea de raleo de raíces de los ejemplares. 
':.,':: ::.1·" .. , ,,,:! , .,,, ,.,,-.,.,,,. . erp? técnico, de la Subdirección de Arbolado Urbano, brindará el asesoramiento 

: ... ·, , .. ;,te'dlj1c'o·qo~spond1ente. -- ,,., ... ,__. -: -·,:: -,_ .. ·- ,,. _._,: ·, ,'·\ <·--. ' ., 
· ./' >,.> ,;ü'tÍGCmi:!Í,,e.: ln•tlrtcee .en el Registro 0:ffoíal de Resoluciones y Boletín Municipal. Fecho, 

;': . :• ,:!•iú~Ni'.ai,í;sfti.Silbsecreterla de Espacio Públio~ y Mantenimiento Patrimonial, la cual realizará el 

; ;_'.,}\f~itr1t;,(f ~it · . · . 
·,;::,; :•,!!iR~etai'íá 'd'j,' :t1pacio·Pébliro 

.. ••. :, \':)~fflF~et_a:i:i11 de.E1pacio,PIÍblico y Mantenimiento Patrimonial 

·.•.:.·.,,l~~;:··~-¡_•_·.·, . 
--· ·-'-:, . .:.-. .. ·-\,> • -~ 

' 8 Esp&Clo J1úW! 

lcadadía 
unpoco 

amelar. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

Lanús, O 8 JLJN 2018 . 

RESOLUCION Nº (J 1 9 Í 
Visto: 

El expediente Nº D-896. 732/15 mediante el cual se solicita el corte de 
árbol ubicado en la vereda del inmueble de la calle Obrien 117 de este Partido; y 

Considerando: 
Que a fojas 3 la seílora De Vita Rossana, solicita la autorización 

correspondiente. 
Que según resulta del informe obrante a fojas 9, constituido en el lugar 

el inspector de Arbolado Urbano pudo constatar efectivamente, que se trata de un (1) ejemplar 
de plátano el cual tiene un ahuecamiento en su base, dicho ejemplar no corre peligro de caída 
por estar en buen estado, con sus raíces ha roto parte de la vereda. 

Que consecuentemente y por lo arriba sellalado lo solicitado se ajustaría 
· •l.m•,rc.n normativo vigente, artículo 5° de la Ley 12.276 de la Provincia de Buenos Aires, 

El Secretario de Espacio Público 
del Municipio de Lanús 

Resuelve: 

º: Desestimar el pedido de corte del ejemplar ubicado en la calle Obrien 117. 

I~2º: Autorizar con personal municipal la tarea de poda formativa del ejemplar 
el Art.1°. Dicha tarea será realizada en época propicia, durante los meses de 

3°: Autorizar al solicitante realizar tarea de raleo de raíces de los ejemplares. 
técnico, de la Subdirección de Arbolado Urbano, brindará el asesoramiento 

de Resoluciones y Boletín Municipal. Fecho, 
Púlolió:o:v Mantenimiento Patrimonial, la cual realizará el 

Patrimonial 

~k/1/¡ 
Rtcr·1~z:t1 

lcadadía 
unpoco 

lllllllmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

Visto: 

Lanús, Q 8 JUN 2018 
RESOLUCION Nº 0 7 9_2 

El expediente Nº D-923.133/18 mediante el cual se solicita el corte de 
árbol ubicado en la vereda del inmueble de la calle Los Patos 3619 de este Partido; y 

Considerando: 
Que a fojas 3 la señora Daraio Paula, solicita la autorización 

correspondiente. 
Que según resulta del informe obrante a fojas 12, constituido en el lugar 

el inspector de Arbolado Urbano pudo constatar efectivamente, que se trata de un (1) ejemplar 
de fresno añoso de gran porte y con muchas ramas que ocupan espacio aéreo de la propiedad y 
también atraviesan la calle hasta el cordón de enfrente . 

.-.. Que consecuentemente y por lo arriba señalado lo solicitado se ajustaría 
,,, ,<Jc;¡f,:: , ,;,,:c,;&,l,,:t1arco normativo vigente, artículo 5° de la Ley 12.276 de la Provincia de Buenos Aires. 

'?'~;::Il:";\:Iíl;:l,~t\\~i¡f (; 

/-:!:\'."; . ·.;,,,.:.:, . 

El Secretario de Espacio Público 
del Municipio de Lanús 

Resuelve: 

\)ARTJootCiM.•: Desestimar el corte del ejemplar ubicado en la calle Los Patos 3619. 
1
1\\\i~:_i?::¿;:mr::;t1:\11Hit;t{;: 
;-,:,,,, A'R.IIII~i\2°: Autorizar al personal municipal a realizar la poda formativa del ejemplar 

. ·. · .. i"',\m'eñéieñádi'ii,~i:t el Art.1 º, dicha tarea se realizará en época propicia durante los meses de mayo a 
, ', ,.: ;::.::,j~~~f~_'.;:;c~?\(:/ 

. ( :Ali::fi~ciJ•: Insértese en el Registro Oficial de Resoluciones y Boletín Municipal. Fecho, 
: ·.,:".:yü~1:f.,; -~:e~ Subsecretaría de Espacio Público y Mantenimiento Patrimonial, la cual realir.ará el 

. , .• , :• , .. tilterior írairijte. 
,,_::>, 

lcadadfa 
unpoco 

lllmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

Lanús, O 8 JUN 2018. 
RESOLUCION Nº 0 7 9 3 

Visto: 

El expediente Nº L-921.936/18 mediante el cual se solicita el corte de 
árboles ubicados en la vereda del inmueble de la calle Pte.Illia 1932 de este Partido; y 

Considerando: 
Que a fojas 3 la señora Loianno Marcela, solicita la autorización 

correspondiente. 
Que según resulta del informe obrante a fojas 8, constituido en ¡,) lugar 

el inspector de Arbolado Urbano pudo constatar efectivamente, que se trata de dos (2) 
ejemplares en buen estado, se pued1, constatar druios en la vía pública y levantamiento de 
baldosas. La solicitante informa que en estos momentos no puede hacer la vereda nueva por lo 
.cual.se recomienda poda. 

·. · Que consecuentemente y por lo arriba seílalado lo solicitado se ajustaría 
·31,ma¡;dQ normativo vigente, artículo 5° de la Ley 12.276 de la Provincia de Buenos Aires. 

Por ello: 

El Secretario de Espacio Público 
del Municipio de Lanús 

Resuelve: 

ARTICULO 1°: Autorizar al personal municipal a realizar tarea poda de conducción de los 
ejemplares Ubicados en la calle Pte, Illia 1932. 

AR1I€UIX>. 2°: Autorizar al solicitante a realizar tarea de raleo de raíces de los ejemplares 
mencionáaogen el Art. !º. Asimismo el cuerpo técnico, de la Subdirección de Arbolado Urbano, 
brindará el asesoramiento técnico corregpondiente. 

ARTICUI,O 3°: Insértese en el Registro Oficial de Resoluciones y Boletín Municipal. Fecho, 
vuelva a es.ta Subsecretaría de Espacio Público y Mantenimiento Patrimonial, la cual realizará el 

· ulterioifrámite. 

Secretaria de Espacio Público y Ambiente Sustentable 
rubsecretariá de Espacio Público 

~L. _).j 

Av. Hlpólíto Yrigoyen 3863. BJ82"AAH,I.anós Oest.e 
0800-333-5268 (lanus]. www.tanü~.gob,ar lcadadía 

unpoco 
111meJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

Visto: 

Lanús, O 8 JUN · 2016 

RESOLUCION Nº .O 7 9 4 

El expediente Nº V-923.135/18 mediante el cual se solicita el corte de 
árbol ubicado en la vereda del inmueble de la calle Pastor Ferreyra 3535 de este Partido; y 

Considerando: 
Que a fojas 3 la señora Vázquez Andrea Mariana, solicita la 

autorización correspondiente. 
Que según resulta del informe obrante a fojas 8, constituido en el lugar 

el inspector de Arbolado Urbano pudo constatar efectivamente, que se trata de un (1) ejemplar 
de fresno en buenas condiciones fitosanitarias el cual con sus raíces a levantado parte de la 
vereda. 

Qne consecuentemente y por lo arriba señalado lo solicitado se ajustaría 
a1,nai·co normativo vigente, artículo 5" de la Ley 12.276 de la Provincia de Buenos Aires. 

El Secretario de Espacio Público 
del Municipio de Lanús 

Resuelve: 

Desestimar el pedido de corte del ejemplar ubicado en la calle Pastro Ferreyra 

A:RTIGÜLb.,2°: Autorizar con personal municipal la tarea de poda formativa del ejemplar 
!lle11ci6Ííado en el Art.1°. Dicha tarea será realizada en época propicia, durante los meses de 

. iriayo ajulio; 
.'. ._._·. '<\'>< .. -:_· ' 

· •\::ÁR1JICui5tf3•: Autorizar al solicitante realizar tarea de raleo de raíces de los ejemplares. 
A:simismd:el/~uerpo técnico, de la Subdirección de Arbolado Urbano, brindará el asesoramiento 
-t~éúi~~c:~~~spondiente . 

. •MlTICllLo 4°: Insértese en el Registro Oficial de Resoluciones y Boletín Municipal. Fecho, 
··. ;:vuelv1ra0estaSubsecretaría de Espacio Público y Mantenimiento Patrimonial, la cual realizará el 

· <Ulteri~r trárilite. • . . • • • • -✓ 

· ~e~retitriitde Espacio Público 
'S•bsecretaria de Espacio Público y Mantenimiento Patrimonial 
f' 1 
fL ___ ti 
•! ¡¡•;, ce,¡ 

1 í 
f ! 
i-~-~--.~--,,,--t, 
1 f,j', l,;i,!l ¡ 
¡ ; ¡ ., 

.. ___ .... _. J 

Av. Hipólito Yrlgoyen ~863)~iJ[~t.iLanús Oeste 
0800-333-5268 {lanus), ~;táríus:ig!1b,l!i' ·· 

• · .-. •- •·;.::- ··'<,,•.,, --. 

lcadadía 
unpoco 

lilmeJor • 



LANÚS 
MUNICIPIO 

Visto: 

Lanús, O B JUN 2018 
RESOLUCION Nº Q 7 9 5 

El expedient<: Nº G-923.070/18 mediante el cual se solicita el corte de 
árbol ubicado en la vereda del inmueble de la calle Q'Brien 385 de este Partido; y 

Considerando: 
Que a fojas 3 la señora Giorgi Mariana Romina, solicita la autorización 

correspondiente. 
Que según resulta del informe obrante a fojas 8, constituido en el lugar 

el inspector de Arbolado Urbano pudo constatar efectivamente, que se trata de un (1) ejemplar 
de fresno en buen estado fitosanitario, la extracción de dicho ejemplar es solicitada por el 
contribuyente para la construcción de un garaje en su casa. 

Que se deberá notificar al contribuyente que deberá realizar la 
.m;ción de cuatro ( 4) ejemplares a la Subdirección de Arbolado Urbano para ser utilizados en 
J1t!g,;)!! conservación del arbolado público del Municipio. 
,,,,l!"v,:,••>· . Que consecuentemente y por lo arriba señalado lo solicitado se 

:),narco normativo vigente, artículo Sº de la Ley 12.276 de la Provincia de Buenos 

.. ·.· :::\:é);::":?:r:;r°:,¡íJ~:}:-{" 

'.:)1.:. :.J:r.~.1.il .• ,.: i. ,/[t;\\ 
"'" . . . . ' ' );~;\i,/;,,'· 

El Secretario de Espacio Público 
del Municipio de Lanús 

Resuelve: 

, ;:~;l': Autorizar al contribuyente la extracción de un (1) ejemplar de fresno, dado 
·'qu~: .. , ..... Jugar se construirá entrada de garaje en el domicilio de la calle O'Brien 385. 
,:,·:-,;'·\_,.·::--:'.·/ ·:":;J;>>;':'.'é• 

. <;:~~ \::: '!.''-, __ :;-· )' -_, 

:1'.B,TIClffiO: 2•: Las especies para la donación deberán ser las siguientes: fresno americano, 
i!io.e:~¡~,Óm\)io,jacarandá acacia visco, catalpa, parasol de la china, ciruelo de jardín etc. 

:-"';:;,;:.·:-/:i;i ;;".)\;;;;tr, 
·•: º: Insé1tese en el Regis1:ro Oficial de Resoluciones y Boletín Municipal. Fecho, 

... , . , . . .'~.a . ubsecrétar!a de Es¡iácio Pó)ilico y Mantenimiento Patrimonial, la cual realizará el 
;;?:::((ll!t:;iifll}r~Í11ife. · 

\ 
Av. lcadadfa 

unpoco 
l!!lilme1or. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

Visto: 

Lanús, D 8 JUN 2018 

RESOLUCION Nº ·o 7 9 0 

El expedienti: Nº Z-922.351/18 mediante el cual se solicita el corte de 
árbol ubicado en la vereda del inmueble de la calle Ucrania 3159 de este Partido; y 

Considerando: 
Que a fojas 3 la señora Zabala Claudia, solicita la autorización 

correspondiente. 
Que según resulta del informe obrante a fojas 8, constituido en el lugar 

el inspector de Arbolado Urbano pud,:> constatar efectivamente, que se trata de un ( 1) ejemplar 
de plátano el cual con sus raíces ha roto parte de vereda propia y vecina, sus ramas invaden 
espacio aéreo. 

·--,. Que consecuentemente y por lo arriba señalado lo solicitado se ajustaría 
• aLmarco normativo vigente, artículo 5° de la Ley 12.276 de la Provincia de Buenos Aires. 

El Secretario de Espacio Público 
del Municipio de Lanús 

Resuelve: 

ARTICUI.0.1°: Desestimar el pedido de corte del ejemplar ubicado en la calle Ucrania 3159. 

ARTICI.,"LQ 2°: Autorizar con personal municipal la tarea de poda formativa del ejemplar 
me11ci~nado en el Art. l º. Dicha tarea será realizada en época propicia, durante los meses de 
mayo tÍjulio. 

· 'ARTÍdUEO 3°: Autorizar al solicitante realizar tarea de raleo de raíces de los ejemplares. 
Asiní.isní.c\.'elcuerpo técnico, de la Subdirección de Arbolado Urbano, brindará el asesoramiento 
fécl\icocqmispondiente. 

AR.TICUL0'4º: Insértese en.el Registro Oficial de Resoluciones y Boletín Municipal. Fecho, 
sqelva.aesta;Subsecretáría de Espacio Público y Mantenimiento Patrimonial, la cual realizará el 
. Ú:lteiioftrárúitl;,. 

/, . . ' ' 

.· §ecretaría{dé Espacio Público 
· .. ;~libs~ci:efadii de Espacio Público y Mantenimiento Patrimonial 
':t' : : ' 

!3L. yJ , . --~,e c:·::.J 

Av. Hipó lito Yrigoyen 38§3; 13Í8•24,MHI ,san ús Oeste 
0800-333-5268 (lanusl •• ~,Íán\!~J~~~;11r .. lcadadía 

unpoco 
lllmelor. 



1 LANÚS 
ID MUNICIPIO 

RESOLUCION 
'0797 

LANUS, 1 1 2 JUN 2018 

VISTO: el Decreto-Ley 6769/58, Ordenanza General 267/80, Ordenanza 10520/08, el expediente 
E-922893-18 

CONSIDERANDO 
Que el Decreto-Ley 6769/58, LEY ORGANICA DE LAS MUNICIPALIDADES CAPITULO IV, 
DEL DEPARTAMENTO EJECUTIVO, art, 107, establece que " .. ,La administración general y la 
ejecución de las ordenanzas corresponden exclusivamente al Departamento Ejecutivo,"; 

Que el inc, l 7 del A1t, l 08, de la misma norma, en relación a las atribuciones y deberes en general del 
Depa,tamento Ejecutivo, establece ",,.Ejercerlas demás atribuciones y cumplir los deberes inherentes 
a la naturaleza de su cargo o que le impongan las Leyes de la Provincia ... " 

Atento los términos del Decreto-Ley 6769/58, Ordenanza General 267/80, Ordenanza 10520/08; 

El expediente E-922893-18 iniciado por la firma EL ALMA DE HENDRIX S.R.L. (EN 
FORMACION), mediante el cual solicita la FACTIBILIDAD de HABILITACION de un comercio 
de RESTAURANTE, CAFÉ BAR SIN ESPECTACULOS NOCTURNOS de acuerdo a lo 
expuesto de manifiesto en el comparendo obrante a fojas 15, sito en la calle ENRIQUE DEL VALLE 
IBERLUCEA 2673, de acuerdo a lo determinado en el Certificado Catastral obrante a fojas 17, de 
este partido y, 
Que según el informe producido por el inspector actuante de fecha 03/05/ l 8 obrante a fs. 14, del cual 
se desprende que cumplimenta lo dispuesto en el Art!culo 8° "b" de la Ordenanza 10520108 y atento 
que el rubro a explotar se encuadra en los A1tículos 5° y 6° de la misma, por ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
RESUELVE 

1°- Determínese FACTIBLE la LOCALIZACION peticionada por medio del Expediente 
E-922893-18, por la firma EL ALMA DE HENDRIX S.R.L. (EN FORMACION) pam instalar un 
comercio de RESTAURANTE, CAF'É BAR SlN ESPECTACULOS NOCTURNOS, de acuerdo 
a lo expuesto de manifiesto en el comparendo obrante a fojas 15, en un local ubicado en la calle 
ENRIQUE DEL VALLE IBERLUCEA 2673, tal como fuera establecido en el Certificado Catastral 
obrante a fojas l 7 y siendo que del informe producido por el inspector actuante con fecha 03/05/18 se 
desprende que cumplimenta lo dispuesto en el Art. 8° "b" de la Ordza, 10520/08 y el rubro que se 
pretende explotar se encuadra en los Artlculos 5"y 6° de la misma. 



2. Los ramos mencionados en la presente factibilidad deberán encuadrarse y cumplimentar las 
disposiciones que rigen en el rubro RESTAURANTE con relación a la "RESTRICCION 
HORARIA" allí mencionada con la prohibición de los arts. 6. 1, 6.2 y 6.3. En el supuesto que 
la actividad aludida en la presente no cumplimente con los términos de los artículos 5°, 6° y 
8° b de la Ordenanza 10520-08; y demás disposiciones vigentes, el Departamento Ejecutivo 
podrá denegar en razones fundadas en las características del local, zona a instalarse, 
vecindario, proyectos de desarrollo urbanístico, de circulación de tránsito, de preservación 
ambiental y/o cultural, afecten el interés público y/o alteren condiciones propias de la zona en 
cuestión. Como así también podrá disponer la caducidad del permiso de habilitación y la 
inmediata clausura del local cuando la naturaleza, gravedad, cantidad o reiteración de las 
infracciones así lo aconsejen, cuando por razones de interés público primen, aun cuando se 
tratare de la primera infracción. (Artículo 8 incisos f) y g) de la Ordza. 10520-08. 

3°- Por la Dirección General de Control Comunal y Obras Particulares, notifíquesele a la parte causante 
lo dispuesto en los puntos 1 º y 2° de la presente. lntimándosele a realizar la HABILITACION 
respectiva por el trámite de práctica con los recaudos correspondientes para tal fin, en un plazo de 
SESENTA (60) DJAS. LA PRESENTE NO DA DERECHO A INICIAR LA EXPLOTACION 
DEL COMERCIO. 

4°- Inséttese en el Libro Municipal de Resoluciones y Boletín Municipal. Cumpliméntese lo dispuesto 
en el punto 3° y prosígase con el trámite de práctica.-

Dr. DIEGO GABRIEL KRAVETZ 

CRETARIO JEFE DE GABINITT NTENDENTE MUNICIPAL 

7 



1 LANÚS 
llMUNICIPIO 

RESOLUCION Nº 
0798 

LANUS, , i 2 JUN 2018 

\'!STO: d Decreto-Ley 6769/58. Ordenanza General 267/80, Ordenanza 10520/08, el 
expediente R-923138-18; 

CONSll)ERANDO 
Que el Decreto-Ley 6769/58. LEY ORGAN!CA DE LAS MUNICIPALIDADES 
CAPITULO IV. DEL DEPARTAMENTO EJECUTIVO, art. 107, establece que " ... La 
administración general y la ejecución de las ordenanzas corresponden exclusivamente al 
llcpartament,, Ejccu!ivo ... ": 

Que el inc. 17 del Art. l 08. de la misma norma. en relación a las atribuciones y deberes en 
gcnernl dd Departamento Ejecutivo. establece ·· ... Ejercer las demás atribuciones y cumplir 
los deberes inherentes a la naturaleza de su cargo o que le impongan las Leyes de la 
Provincia .. :· 
:\ten to al Decreto-Ley 6769/58. Ordenanza General 267/80, Ordenanza l 0520/08; 
El expediente R- 923138-18 iniciado por la Sra. RIPALDA MARIA CONSUELO, 
mediante el cual solicita la FACTIBILIDAD de HABILITACION de un comercio de 
CAFÉ BAR. CASA DE TE Y PEQUEÑA PARRILLA, en un local sito en la calle, 
EMUQUE DKL VALLE lllltRLUCEA 2555, de acuerdo al Certificado Catastral glosado 
H l(1jas 6. de este partido y que s,:gún el informe producido por el inspector actuante de fecha 
1 O de Mayo del 2018 obran te a fs. 9, se desprende que se l\iusta a la zonificación establecida 
en el Artículo 8° b de la Ordenanza 10520108 y siendo que el rubro a explotar se encuadra 
en el Art. 3° de la misma. por ello: 



EL INTENDENTE MUNICIPAL 
RESUELVE 

l. De:ermlnese FACTIBLE la LOCALIZACION peticionada por la Sra. RIPALDA 
MARIA CONSUELO., para instalar un comercio de CAFÉ BAR. CASA DE TE y 
PEQrEÑA PARRILLA, en un local ubicado en la calle ENRIQUE DEL VALLE 
lBERLUCEA 2555, de acuerdo al Certificado Catastral glosado a fojas 6.) que de acuerdo 
al informe producido por el inspector actuante con fecha 10/05/18 obrante a fojas 9. se 
desprende que ajusta al Art. 8° b de la Ordenanza 10520/08, y que el rubro a explotar se 
encuadra en el Art. 3° de la misma, por ello, HA LUGAR a lo solicitado. 

2. Por la Dirección General de Control Comunal y Obras Particulares. notifíqueselc a la 
parte causante lo dispuesto en el punto 1 de la presente. lntimándosclc a realizar la 
HABILITACION respectiva por el trámite de práclica con los recaudos correspondientes 
para tal fin, en un plazo de SESENTA (60) DIAS. LA PRESENTE NO DA DERECHO A 
INICIAR LA EXPLOT ACION DEL COMERCIO. 

3. Insértese en el Libro de Registro de Resoluciones y Boletín Municipal. Cumpliméntese lo 
dispuesto en el punto 2 y prosigase con el trámite de práctica.• 

ll __ _ 
DR. DIEGO GABRIEL KRAVllTZ 
SECRETARIO JEFE DE GABINETE 

) 



LANÚS 
MUNICIPIO 

RESOLUCION 

LANUS, ' 1 2 JlTN LUI 
079Q 

Visto que la agente Luclana Danlela FREJRE, Legajo Nº 21194/9, solicita se le 
amplíe la licencia extraordinaria sin goce de sueldo, en el período comprendido entre el día 1 o de junio al 30 de 
noviembre de 2018, ambas fechas Inclusive, y 

CONSIDERANDO: 

vigente, 
que dicha solicitud se halla encuadrada dentro de los alcances de la Legislación 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

licencia extraordinaria sin goce de sueldo en el periodo comprendido entre el día 1° de Junio al 
·embre de 2018, ambas fechas Inclusive, de acuerdo a lo establecido en la Legislación vigente, 

Luclana Danlela FRE!RE, Legajo Nº 21194/9, quien revista en un cargo categoría 13, con 
Auxlliar de Administración, Perscnal Administrativo, de la Jurisdicción 1.1.1.01.17.000, 
gramática 01, Oficina 106, Dirección de Prensa y Nuevos Medios, Agrupamiento s.-

cargo categoría 13, con funciones de Auxiliar de Administración, Personal Administrativo 
Ión 1.1.1.01.17.000, Categoría Programática 01, Oficina 106, Dirección de Prensa y Nue
grupamiento 5. -

torgada en el punto 1 °, Implica la obligatoriedad de la solicitante al uso íntegro de la 
la fecha Indicada.-

será refrendado por el Señor Secretarlo de Gobierno, Doctor Ricardo Osear BUSACCA y 
rlo de Economía y Finanzas, Licenciado Damlán SCHIAVONE.-

e a quien corresponda, Insértese en el Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, 
Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires, las Secretarías Involucra
mismas comuníquese a las Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a la 

Economía y Finanzas, Subsecretaria de Recursos Humanos, Subsecretaria de Innovación y 

lcadadfa 
unpaco 

llmeJor. 



LLANÚS 
MUNICIPIO 

RESOLUCION 
LANUS, 

0800 

1 2 JUN 2018 
VISTO: el Decreto-Ley 6769/58, Ordenanza General 267/80, Ordenanza 10521/08, el 
expediente C-923953-18, 

CONSIDERANDO 
Que el Decreto-Ley 6769/58, LEY ORGANICA DE LAS MUNICIPALIDADES 
CAPITULO IV, DEL DEPARTAMENTO EJECUTIVO, art. 107, establece que " ... La 

~ administración general y la ejecución de las ordenanzas corresponden exclusivamente al 
Departamento Ejecutivo."; 

Que el inc. 17 del Art. 108, de la misma norma, en relación a las atribuciones y deberes en 
general del Departamento Ejecutivo, establece " ... Ejercer las demás atribuciones y cumplir 
los deberes inherentes a la naturaleza de su cargo o que le impongan las Leyes de la 
Provincia ... " 

Atento los términos del Decreto-Ley 6769/58, Ordenanza General 267/80, Ordenanza 
10521/08; 

El expediente C-923953-18 iniciado por la firma CLUB DANCE S.A., mediante 
el cual solicita la FACTIB:ILIDAD de HABILITACION de un comercio de 
SALON BAILABLE, sito en la calle AV. lilPOLITO YRIGOYEN 2956/64/70 y 
DALMACIO VELEZ SARSFlELD 933, de acuerdo a lo determinado en el Certificado 
Catastral obrante a fojas 5, de este partido y, que según el informe producido por el inspector 
actuante de fecha 08/06/18 obrante a fs. 16, se desprende que el rubro a explotar se encuadra 
en el Artículo 5° de la Ordenanza 10521/08, por ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
RESUELVE 

1°- Determínese FACTIBLE la LOCALIZACION peticionada por medio del Expediente 
D-923953-18, por la firma CLUB DANCE S.A. para instalar un comercio de 
SALON BAILABLE, en un local ubicado en la calle A V. HIPOLITO YRIGOYEN 
2956/64/70 y DALAMACIO Vl~LEZ SARSFIELD 933, de acuerdo a lo establecido en el 
Certificado Catastral obrante a fojas 5 y siendo que del informe producido por el inspector 
actuante con fecha 08/06/18 se determina que se ajusta a lo prescripto en el art. 5º de la 
Ordenanza 10521/08. 



1 

2º· El ramo mencionado en la presente factibilidad deberá encuadrarse y cumplimentar las 
disposiciones que rigen para el rubro solicitado, Ordenanza 5791/84 y demás disposiciones 
vigentes. Dejando establecido que se podrán denegar las factibilidades y/o habilitaciones 
cuando a criterio del Departamento Ejecutivo, fundado en las características del local, zona 
a instalarse, vecindario, proyectos de desarrollo urbanístico, de circulación de tránsito, de 
preservación ambiental y/o cultural, afecten el interés público y/o alteren condiciones 
propias de la zona en cuestión. Asimismo se podrá disponer la caducidad del permiso de 
habilitación y la inmediata clausura del local cuando la naturaleza, gravedad, cantidad o 
reiteración de las infracciones así lo aconsejen y/o cuando por razones de interés público 
primen, aun cuando se tratare de la primera infracción. (Artículo 32 incs 1 y 2).-

3º- Por la Dirección General de Control Comunal y Obras Particulares notifíquesele a la parte 
causante lo dispuesto en los puntos 1 ° y 2° de la presente, dejándose expresamente 
establecido que la misma solo acredita la aprobación en cuanto se refiere a la 
ZONIFICACION preestablecida para explotación del rubro solicitado, por lo tanto se le §§~ 
concede un plazo de SESENTA (60) DIAS a fin que inicie el trámite de HABILITACION . 
respectivo, el cual solo podrá hacerse efectivo una vez realizada la inspección ocular PREVIA 
correspondiente la cual determinara si ediliciarnente el local reúne todas las exigencias, 
cumplimentándose así las disposiciones vigentes exigidas en la Ordenanza anteriormente 
mencionada; aprobado lo antedicho se encontrara en condiciones de solicitar la 
HABILITACION respectiva con los recaudos correspondientes para tal fin. LA PRESENTE 
NO DA DERECHO A INICIAR LA EXPLOTACION DEL COMERCIO, 

4º• Insértese en el Libro Municipal de Resoluciones y Boletín Municipal. Cumpliméntese lo 
dispuesto en el punto 3° y prosígase con el trámite de práctica.-

ll__ 
Dr. DIEGO GABRJE\. KAAVETZ 

SECRETARIO JEFE DE GABINETE 

5 U.l B 
l!w8lil!llllll• a. control eom,ru1I 

l.fflllG• Munlcl?I" 

---) 



LANÚS 
MUNICIPIO 

RESOLUCION 

LANUS, 
1 3 JUN 20"18 

0801 
Nº----• 

Visto que la agente Claudia Esther HERRERA, Legajo Nº 20372/4, solicita se le 
amplie la llcencla extl'aord.narla sin goce de sueldo, en el período comprendido entre el día 16 de abril de 2018 
al 16 de abril de 2019, ambas fechas Inclusive, y 

CONSIDERANDO: 

vigente, 
que dicha solicitud se halla encuadrada dentro de los alcances de la Legislación 

Por ello, 

EL IN1'ENDENTE MUNICIPAL 

:~: ¿,r•:¿;f ).,;;_\:J:''.\ t," R E S U E L V E 
:,.~,.;C'~é~T,::-~:•:,¡.P.¡-•';3,· 11JPll~~~. licencla ex:raordlnarla sin goce de sueldo en el periodo comprendido entre el dla 16 de abril 
:··:;k\:??,,{¡'.·'./}':· ''·t, 'JlJ!J,'ÍII 16 de abril de 2019, ambas fechas Inclusive, de acuerdo a lo establecido en la Legislación vl• 
.~•":.:r.- ·,." ···• ·, o;:;a•¡la,:,agente Claudia Esther HERRERA, Lega¡o Nº 20372/4, quien revista en un cargo categoría 20, 
;•'.i!:::;.' I~!!~• de Maest'!' de Sección, Personal D_ocente, de la Jurisdicción 1.1.1.01,16.000, Secretaria 

· y Educacion, Categoría Programatlca 16, Oficina 727, Centro Educativo Nº 7, Agrupa-

\\)é"'''~\:::;::\:'::?{¡¡~~rve~i/'.ii la agente Claudia Esther HERRERA, Legajo Nº 20372/4, su cargo categoría 20, con funclo-
:>C:":/ ;\;i'/;tQ~!i~~\M~.f~tra de Sección, fersonal Do~ente, de la Jurisdicción 1.1.1.01.16,000, Secretarla de Cul-
:·,., ... t•.r,,.. •·; .. :"'~"t!':Jii!!i\!'.c•cl6n, Categoria Programática 16, Oficina 727, Centro Educativo Nº 7, Agrupamiento 8.· 
1·1:'_::·:,_:c,,·,;:),>'."'.'<:::~,•1~!;\;•:c{"<t<:'','l¡:~.::;1,\_;:;:t?t 
·:;:·'~'.·;;:.,;,•,~,,{,.~.:1;::;¡¡¡;:,.úc:eritl~l'otorQada en el punto 1°, Implica la obligatoriedad de la solicitante al uso Integro de la 
: . . : : •:' •:·~J': '-\ ) :'.{'· ¡:,iiíinño·'ija'i;\8 la fecha lndlcada.-~\:.rfi;á· ·"'k'f)'.é•,.~-· ;·_;ti1!:\;ftF:::it:r~)t\':: 

,. . ... ";é· ::i:.rrff"<:~n~ será refrendado por el Señor Secretario de, Gobierno, Doctor Ricardo Osear BUSACCA y 
.:•; ·-:·pot,iil·S~er:J!tarlo de Economla y Finanzas, Licenciado Damlan SCHJAVONE.-

),:,,:· .'!:.:·: ',5i,._'_ .':,Go~0nf~;;;,se a quien corresponda, Insértese en el Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, 
;;::§/{f(.,¡:;~_rL--t.;s:_::f(;tqn;í'e,·n~;r,~,!OJ1, las Secretarías involucradas y por las mismas comuníquese a las Dependencia!; en rela~ 
\/·-··'.-..c.>\>i?:;J,_;_i''.--;'.)i\:_:/-:~_l_~·~l",flJn'C:l:~11ª'· Dése conocimiento a la Secretaria de Economía y Finanzas, SubseCQE:tarla de Recursos 
• " · .. '"\:.:''. · .. , ... ,: • •.Hiún:\~niis ·.:Subsecreta'.la. de Innovación y .Tecnología y archívese.• :,,_:::~i~~ .. . . ;i:=i!~; ~/ 

ACT. 

l._cadadfa 
unpoco 

llme)or. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

RESOLUCION 

LANUS, 

'0802 
Nº---------

Visto la documentación presentada ante la Dirección General de Re
cursos Humanos y atento lo establec:ldo en el artículo 8º del Decreto Nº 664/96, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

1°. - Exclúyase de la "Bonificación por Título" Nivel Secundario e Inclúyase en Nivel 
..... Terciario (Profesor de Educación Secundaria en Ciencia Política), a partir del día 1° 

· '\:lejunio de 2018, que determina el artículo so del Decreto Nº 664/96, al agente 
· Mauro VALLEJOS, Legajo Nº 15594/0, Jurisdicción 1,1,1,01.14.000, Secre-

de Espacio Público, Categoría Programática 35.01, categoría JD (34), Jefe 
ón, Personal Jerarquli:o, Agrupamiento 2, Oficina 3031, Dirección General 
üe Pluvial y Bacheo.-

ficación mencionada en el punto 1°, deberá Imputarse a la Partida 1,1,3. 
clones que no hacen 211 cargo". -

nte será refrendado por el Señor Secretarlo de Gobierno, Doctor Ricardo 
.••· SACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Darnlán 

"·,;,:t:'fNE.· 
:, J!l,!l!l:Íquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y 
:[óJ~tíój'''!-1unicipal, tornen razón las Secretarías involucradas y por las mismas co
. · ' "·í.(~se a las Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a la Se-

... , e Economía y Finanzas, Subsecretaria de Recursos Humanos, Subsecre-
··· nnovación y Tecnología y archívese.-

t{lf\J~\¡\r'.{ . 

lcadadía 
.unpoco 

llmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

RESOLUCION 

VISTO, 
El Decreto N" 664/96; 

LANUS, 1 3 JUN 2018 

o aos 
Nº--------

La documentación presentada ante la Subsecretaría de Recursos Humanos; y 

CONSIDERANDO: 

Título"; 
Que el artículo 8° del Decreto Nº 664/96 establece la "Bonlficaci6n por 

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL JCNTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE: 

j! a partir del día 1 ° de junio de 2018, la "Bonificación por Titulo", nivel 
Jfi¡rlo (Licenciada en Relaciones del Trabajo), a la agente Mariel FERNANDl:Z, Lega• 

.:816/9, categoría 230, Directora de Control Operativo, Personal Jerarqulco de la 
u¡:,s . c~lón 1.1.1.01.03,000, Sec:retaría de Gobierno, Categoría Programática 01, Agru• 

:eamieÍlfcj_ 2, Oficina 305, Subsecretaria de Recursos Humanos, de conformidad con lo esta· 
· .-én el art!cLllo 8° del Decreto Nº 664/96.-

\tlil' 
g,l~i11clón mencionada en el punto 1°, deberá Imputarse a la Partida 1.1.3, Retrlbuclo· 
~fho hacen al cargo". -

''.:;\._.'.r\:::11t}:\}'ii{it¡:,;.:?::{)i(:r;< 
".i'::·:-._,i:!(ll~;;:·:-.,• .. 11,:0 ,pre.~_ente será refrendada por el Señor Secretarlo de Gobierno, Doctor Ricardo Osear 
·.· ;.:.·,:;, ... • _· _ _,¡íJJSAÍOC),; y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián SCHIAVONE.-

1j~;¡ .. ,'\:\;)~t~lt:l;;~!\'.j:\:::1:\::,r:,;;::;:):f);;f"_;,i'. 
•.: . .,;,...;,-,_;,,:;:::::'"c'[l!E;~:·\•CÓrpb~í~'wese a qJien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y Boletín 
j . , '.)"Í:;; :,y_;\;::t, \:jo1Uiiii;i/fi/t tomen, r!!z§'ri ·las Secret~rl~s:Jnvolucradas y por las mismas comuníquese a las 
· , · .. : :_; : ·, '', · · ·_:De~e'nl:l~(iGias .·en relliclói).:1\m,doaál/l;íés.e conocimiento a la Secretarla de Economía y Fi· 
:, ,:, ·.::::·'./tt;i,.':'.::;¡.ri~Á?¡8,~1);~ubsecretafia• de Rj¡cµi'•ó¡'.~'"cíano•, Subsecretaria de Innovación y Tecnología y; 

::::\:\:\i•-rl'}< :''.}f~¿¡??·- .: . ' · : .. 

lcadadfa 
.~.,:.o 



LANÚS 
MUNICIPIO 

RESOLUCION 

CONSIDERANDO: 

LANUS, ·1 1 JUN 2018 

0804 Nº ________ .-

VISTO, 
El Decreto Nº 664/96; 
La documentación presentada ante la Subsecretaría de Recursos Humanos; y 

Que el artículo 8° del Decreto Nº 664/96 establece la "Bonificación por 

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL :CNTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE: 

:.JQ!,lld11se a partir del día 1 ° de junio de 2018, la "Bonificación por Titulo", nivel Terciario 
'('f~cñic(),en Comunicación Multlmedlal), al agente Juan Manuel BRAÑA, Legajo Nº 27318/7, 
·cate<¡o·ríi!I 226, con funciones de Asesor, Personal Jerarquice de la Jurisdicción 
Lj_i1,:!)t.03.000, Secretaría de Gobierno, Categoría Programática 01, Agrupamiento 2, 

·:qÍ1.Sir:JÍl.-301, de conformidad con lo establecido en el artículo 8° del Decreto Nº 664/96.-
\('. '.,. 

. : :.:: :,\~p¡;,: Éá,bgliifli:;ación mencionada en el punto 10, deberá imputarse a la Partida 1.1.3. Retríbucio
. ne,sque no hacen al cargo•. -

'-, ... ._··· 
·::· . ..-.., 

3°.,; · La · .presente será refrendada por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo Osear 
BI.JSACCA y por el Secretarlo de Economía y Finanzas, Licenciado Damlán SCHIAVONE.-

Comun(qúese a· quien corresponda, Insértese en el Registro Oflclal de Decretos y Boletín 
Municírjél, tomen razón las Secretarlas Involucradas y por las mismas comuníquese a las 

; ::;) ''é~eP,iiridepdas en relación funcional, Dése conocimiento a la Secretarla de Economía y FI
"\• .\.i, /: , .: ,,-_•~~:~~;;_~bsecretarla · de Re~urso5 Humanos, Subsecretaria de Innovación y Tecnología y; 

,,,---:_}l{:·;,: __ ;_;"': 
:,-:,.,_'}):'':,"<:-'. ' ' . 

Av. Hipólito 'frlgoyan 38~31: s~aíi.it.J,;,tiih~;;b;¡iif:i 
0800-333-5268 (lanu~J:: ~:1~~11,,-;~41.;,Jat,: ':~' •· '••,;>, : .. 

ENTE MUNICIPAL 

l.cadadfa 
unpoco 

U mejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

LANUS, ·¡ '3 JUN 20-m 

RESOLUCION 
08 05 

Nº ------ . -
Visto la documentación presentada ante la Dirección General de Re

cursos Humanos y atento lo establecido en el artículo so del Decreto Nº 664/96, 

EL :CNTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

1°. - Exclúyase de la "Bonificación por Título" Nivel Secundario e Inclúyase en Nivel 
.... ,,.. . Universitario (Contador Público), a partir del día 1° de junio de 2018, que deter

:.., .. • .. :,,;::,,,:;.il'.!Jina el artículo 8° del Decreto Nº 664/96, al agente Ezequiel Alejandro BORDON, 
9jo Nº 23739/8, Jurisdicción 1.1.1.01.02.000, Categoría Programática 01, ca-

.,,.J!'I 13, con funciones de Auxiliar de Administración, Personal Administrativo, 
·::,,,: •• ~~~.flliento 5, Oficina 407, Departamento Tributos Comerciales.-
,-'5,((::i\f'/'r·,, __ • \ 
0 ''"'' ... ~cación mencionada en el punto 1°, deberá imputarse a la Partida 1.1.3 . 

. , iones que no hacen al cargo". -
~ ' 

,,.nte será refrendado por el Sef'lor Secretarlo de Gobierno, Doctor Ricardo .·.. ~¡,:;:~~:lf ;., '.~~~~CA Y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 

•;·,_•:;)?::\l'.,m'\}};:61tnm¡9uese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y 
?' ::·.:•:\ti'}'/•·:• . . ~Cll;~tírf::Mt.nicipal, tomen razón Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de 
. ,::>.:i·;,..::,,, .,,,; '.y,::¡,a~jfüi"t;Ai-es, las Secretarías involucradas y por las mismas comuníquese a las 
'.: )}¡\:\ :f;i~~ii;~i~~ncias en relación func:ional. Dése conocimiento a la Secretaria de Econo-
t·;fI};' t::\if;~í~\Y".~(nanzas, Subsecretaria de Recursos Humanos, Subsecretaria de Innovación 
,, r>;.::::-:,." '•,:+••f;~<tf/&logía y archívese.-

,·_•·--, 

' ' jt.:;~;i:i~1:t(it.t:.;·,>,-}{~t\i¡t,; 
, ~:o~~~~~~~;~~ti!~~~~~~-~¼:.~~~~f ~~~~~lJ 

-.• . . ;.,;:;:t:::}( .... ,,.?::~-?f(} _-,;it};:~"",'\~;:·~;\:;;:f? 
lcadad(a 

unpoco 
llmejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

LANUS, 
'I 3 JUN 2018 

RESOLUCION Nº 08 06,. 
Visto que la agente Maria Marcela NATIELLO, Legajo Nº 14947/9, solicita se le 

amplíe la licencia extraordinaria sin goce de sueldo, como consecuencia de haber sido designada Coordinadora 
del Programa Nacional de Tuberculosis, a partir del d[a 1° de junio de 2018 y hasta tanto dure su designación 
en dicho cargo, y 

CONSIDERANDO: 
que dicha solicitud se halla encuadrada dentro de los alcances de la Legislación 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

¡[lt;;:()/!;,::;\t,1 \ . R E S U E L V E 

::>e:J:í,./¡¡d¡¡)11o•e•licenclo extraordinaria sin goce a partir del día 10 de junio de 2018 y hasta tanto dure su de
·,:·)'.\:: >.:.:•!!i · " · · ~).n dicho _cargo, de acuerdo a lo establecido en la Legislación vigente, a la agente Marta Marce-

" , .. E~~• Lega¡o Nº 14947/9, quien revista en un cargo categorla 129 (95), Profesional, Grado Asis
JX1J:'~/)ro5 semanales, Carrera Profesít;nal sanitaria Municipal, de la Jurisdicción Ll.1.01.06.000, 

. . ... ... J•t.!!"('d• Salud, Categoría Programatlca 01, Oficina 628, Departamento Medicina Preventiva, 
, ... : ' .• Ag·rupiínílento 9.-

,,-;-, 'r,~--,-{~),:::<(.:-!ti(\}i_.·trt;l{:f}t:i'.1;:y:: 
,:;,;, .. ~"'~fill.~~eíi!'.e,$~)i: la agente Maria Marcela NATIELLO, Legajo Nº 14947 /9, el cargo categoría 129 (95), Profe-

. ·,,"',:fj<>p~f;:iG)'a~.o Asistente, 24 horas semanales, Carrera Profesional Sanitaria Municipal, de la Jurisdicción 
, ,,, •.·.,«::?::·1i:~,.,:1;;,otm'6:,ooo, Secretaría de Salud, Categoría Programática 01, Oficina 628, Departamento Medlcl• 

~'.:'.:j]:~}:f{t\~~~;:ltff:~\#;,){~1ft;~~~;i~~~:~a, Agrupemlento 9.~ 
,.,-::::-; .. ,,6::._,¡0 '¡',::_,:l!ii)li:eric!e, otorgoda en el punto 1°, Implica la obligatoriedad de la solicitante al uso íntegro de la 
.. · :., .. •,:''. ")._:-" :ci" >•,:~ ri:¡l,ima'.-l\1iiti, la fecha Indicada • 
, ... -,-, ·)/t:t('.:?/(!ll1fi;l_:;)t\)\~.i\iiI.tiU( . 

.'·:·,•.: 4o¡c · El.•·.ií.resente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo Osear BUSACCA y 
. · ' · · ¡\o·r,el".-Slicretorlo de Economía y Finanzas, Licenciado Damlán SCHJAVONE.· 

, .:; '.]t~:;¡1;_:}(f;fü{::>:~/:.:!'.\(/:\0
• \)2;?{)))-!;i\T 

.· ,-i: ",i(;<·};iCl:'<:.con,anfq_u.i!'se a quien correspondo, Insértese en el Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, 
. ·,: i)'-,·,,/,••t;.:::'.: .. '., tome~ .raz6a. HoAoroble Tclbunol de cu,mt••· de la Provincia de Buenos Aires, las Secretarías Involucra-
. '· :-,,;·[>( '· :·das'·f~ór.::1~s mis1T1~S cooiliriíHueae:, ·í,;~:D~p11ndencla1 en relación funcional. Dése conocimiento. a la 

·. ; .> ,.,:; ,'.•-::, .,. ·:secrato.~)• ... de E,onomfo, y Eln~'rz••• Subse_cretorlo de Recursos Humanos, Subsecretaria de Innovac,ón Y 

,; ~;f:~:tr~~':,!:,1,:;i}~~~~9l~~í~:v,:orchívese.- ... . . . . . , ) 

ACT. NES SVALDO GRJNDETTI 
NTENDENTE MUNICIPAL 

lcadadfa 
• ::ie'J:.° 



LANÚS 
MUNICIPIO 

RESOLUCION 

LANUS, 

0807 .. 
Visto que la agente Maria Lorena FERNANDEZ, Legajo Nº 20474/7, solicita que se 

le amplíe la licencia extraordinaria sin goce de sueldo, en el periodo comprendido entre el día 2 ele junio de 
2018 al 1 de marzo de 2019, ambas fechas inclusive, y 

CONSIDERANDO: 
que dicha solicitud se halla encuadrada dentro de los alcances de la Legislación 

vigente1 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

,. la licencia extraordinaria sin goce de sueldo en el periodo comprendido entre el día 2 de junio 
'al 1 de marzo de 2019, ambas fechas Inclusive, de acuerdo a lo establecido en la Leglslacl6n 

~~· , ¡~;Ei4FT.:E~~=~;::EJ::~Fr!:;~ir:?"oo~ 
: '.\;;-:,.·,;.,,,.,.:,Yg,&'ii,:•:. e ., • .,.:.; la agente María Lorena FERNANDEZ, Legajo Nº 20474/7, el cargo categoría 22, con funclo-
·. r.,::•:':."'.C::1{fi••:- ·.::: :.. -¡¡.,,:·dé·;Rí[iíopedegogo, Personal Profesional, de la Jurisdicción L1.LOL16.000, Secretarla da Cultura 
•'t"•¡•,·!'·"•.•l·::':<"'· ··,,J:•idi(~~'i:l(in, Cotegorle Programática 16, Oficina 720, Dirección General de Centros Educativos, Agru

,, ' .. : ·"--'.-p'8m1eRtti"9;:_ 
1lli\\il#:J)\'.~¡:_~fül;{;)1f\t;~i\\;:;}_ 
~-::·~a•[!i:~rc1a:;otorgada en el punto 1°, ímpllca la obligatoriedad de la solicitante al uso Integro de la 
, · misme·h••te la fecho Indicada.-, •,.••¡,_,,:;: 

ACT. NESTOR OS O GR!NDETTI 
----1illIE.N01:!Íl'E MUNICIPAL 

lcadadfa 
unpoco 

umeJor. 



, LANÚS 
MUNICIPIO 

-1 ,;¡ 
LANUS, 1 " JUN 2018 

RESOLUCION Nº 0 8 o 8 .. 
Visto que la agente Natalla Cecllla PAONE, Legajo Nº 20586/7, solicita se le conce

da la licencia extraordinaria sin goce de sueldo, en el perloclo comprendido entre el dla 2 de Junio al 4 de enero 
de 2019, ambas fechas Inclusive, y 

CONSIDERANDO: 

vigente, 
que dicha solicitud se halla encuadrada dentro de los alcances de la l.eglslaclón 

Por ello, 

EL INTf:NDENTE MUNICIPAL 

!RESUELVE 

se licencia extraordinaria sin goce de sueldo en el periodo comprendido entre el día 2 de Junio 
' ro de 2019, ambas fechas Inclusive, de acuerdo a lo establecido en la Legislación vigente, a 

atalia Cecilia PAONE, Legajo Nº 20586/7, quien revista en un cargo categoría 20 can funclo
ajadora Social, Personal Profesional, de la Jurisdicción 1.1.1.01.16.000, Secretarla de Cul

clón, Categorla Programática 16, Oficina 720, Dirección General de Centros Educativos, 
o 3.-

la agente Natalla Cecilia PAONE, Legajo NO 20586/7, el cargo categoría 20, con funciones 
.. ra Social, Personal Profesional, de la Jurisdicción 1.1.1.01.16.000, Secretaria d11 Cultura 

" . . . 6n, Categorla Programática 16, Oficina 720, Dirección General de Centros Educativos, Agru-
~inl'eY"tB;f3~~ 

torgada en el punto 10, implica la obligatoriedad de la solicitante al uso íntegro de la 
la fecha indicada.-

será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo Osear BUSACCA y 
ecrerano de Economía y Flnan2<1s, Licenciado Damlán SCHIAVONE.· 

a quien corresponda, Insértese en el Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, 
las Secretarías lnvolucrad21s las mismas comuníquese a las Dependencias en relación 

y Finanzas, Subsecretaria de Recursos Huma· 
archívese.-

NESTOR ALDO GRINDETT! 
---W'l'!;ilÍÍ:ÍDENTE MUNICIPAL 

lcadadía 
unpoco 

lllmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

RESOLUCION 

LANUS, 1 3 JUN 2018 

Nº ºªº~-
Visto que la agente Betlna TOMCH!NSKY, Legajo Nº 14130/9, solicita se le conceda 

la licencia extraordinaria sin goce de sueldo, en el periodo comprendido entre el día 4 al 18 de junio de 2018, 
ambas fechas Inclusive, y 

CONSIDERANDO: 

vigente, 
que dicha solicitud se halla encuadrada dentro de los alcances de la l.eglslaclón 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

.. ase licencia extraordinaria sin goce de sueldo en el periodo comprendido entre el día 4 al 18 de 
. 018, ambas fechas inclusive, de acuerdo a lo establecido en la Legislación vigente, a la agente 

... .". CHINSKY, l.!lgaJo Nº 14130/9, quien revista en un cargo categoria 22, con funciones de Psl
;,lle~ilonal Prore,lonal, de la Jurisdicción 1.1.1.01.16.000, Secretarla de Cultura y Educacl6n, 

:bte¡¡plfíiiProgramótlca 16, Oficina 720, Dirección General de Centros Educativos, Agrupamiento 3.
:,:(\(~::\;~ifi'.i?ti 

. . '.R,e,~~r.,,e.,,.Ji la agente Betina TOMCH!NSKY, Legajo Nº 14130/9, el cargo categoría 22, con funciones de 
.:•:. '' '.{-P,111:qlóga;::Rersonal Profesional, de la Jurisdicción 1.l.1.01.16.000, Secretarla de Cultura y Educa• 
'·' ::, · i:lón¡'::(EÍitegorfa Programática 16, Oficina no, Dirección General de Centros Educativos, Agrupamiento 

~--'\jf;::\\.--:/3( '» 

.,_ -,. '· L\}-_:"frJ--,ii: 
. /:fís@:é¡l,'a)ptorgod• en el punto lº, Implica la obligatortedad de la solicitante al uso Integro de la 

__ 1•!!1~-:\l~.~,te la teche mdlcada.-
; .,,,:;:-:~::;~_:J_:"_:,:>'1/:·\?} 

.',:<.:·'.'>.•,·V. ·4'¡;1' '•¡,~¡', .. '.pr,e,,;fü,e será refrendado por el Seflor Secretarlo de Gobierno, Doctor Ricardo Osear BUSACCA y 
;;;¡;;;:/J;(\j¡í:1,;;¡;tt,')tPgl(~l'.l>~~r,'it•rlo de Economía y Finanzo1s, Licenciado Damlán SCH!AVONE.
{111;,:,/t{:'.j'.~~~f¡;.::\'\¡jp,;~):>r~¡,1:;r:r:;:;'.:';_?i::;J¡;,;;-/ 
,.:,,,:,i(,'frf';:;:.§!le'.}OQ.ri,~gfgij~I'" a quien corresponda, Insértese en el Registro Oficial de Decretos y Boletín MunlclP'!I, 
· ·•\,.;.,.,,,.,,_,..:_.,.:: :·• -.tcimen,•razon las Secretarlas Involucradas y por las mismas comuníquese a las Dependencias en relac,on 
:.':'~,;.>:¡ ;.{ :-',', ... ,: · 'i .rui;i9on¡íj, D~se conocimiento a la Secretarla de Economfa y Finanzas, Subsecretaria de Recursos Huma-

,,,, .. ,,'/::,:·.·,:'· .'"':ríos; Substii:retarle de Innovación y Tecnologfe y archlvese.-
,;:·.t)j:'.'4¡:¡r'.!f;1!:[f?";:.:-?··rX<•.,,·,.,>~:;.-.i;/:t· . - . . __ ,, ·- ,,. - - -.. _ :·/ --· ... -, 

lcadad(a 
unpoco 

'lllmefor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

RESOLUCION 

LANUS, 1 j JUN 2D1B 
0810 

Nº------•· 
Visto que la agente Letlcla Alejandra SARRASQUET, Legajo N° 15252/9, solicita se 

le conceda la licencia extraordinaria sin goce de sueldo, en el periodo comprendido entre el día 10 de julio al 8 
de agosto de 2018, ambas fechas inclusive, y 

CONSIDERANDO: 

vigente, 
que dicha solicitud se halla encuadrada dentro de los alcances de la Legislación 

Por ello, 

EL INTIENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

'"·Jg,ase licencia extraordinaria sin goce de sueldo en el periodo comprendido entre el día 10 de julio 
~go,to de 2018, ambas fechas Inclusive, de acuerdo a lo establecido en la Legislación vigente, a 

'f!l,L,~j.~etlcle Alejandra SARRASQUET, Legajo Nº 15252/9, quien revista en un cargo categoría 22, 
.. ,. ••. ,. , :Ml!/.1)88 de Psic6loga, Personal Profesional, de la Jurisdicción 1.1.1.01.16.000, Secretaria de 

,.e·:, . J~:(2C.!t!J:.ü!\!}'l/,~ducaclón, Categoría Programática 16, Oficina 720, Dirección General de centros Educatl• 
,,¡;,rk-\),:1:~~:,;-:·~;;Y.Q~~,-~~.f;He~.mlento 3,-

,, ¼),?i~'.';:~r" 
la agente Letlcla Alejandra SARRASQUET, Legajo Nº 15252/9, el cargo categoría 22, con 
Psicóloga, Personal Profesional, de la Jurisdicción 1.1.1.01.16.000, secretaria de Cultu

·, c16n, Categoría Programática 16, Oficina 720, Dirección General de Centros Educativos, 

:~:~t;1~i¡\;:h-:ii1füi{~¡_;er'.;l1tº 
3

· -
.Jl!ac'f:iLitiOce'licl~ ,ptorgode en el punto 1 °, :mpllca la obligatoriedad de la solicitante al uso íntegro de la 
:r·, .. : "•,mlsmidííista la feche Indicada.• 

.'. '•:/ ·•:+~-- l!I :: proii~nte será refrendado por el Sefior Secretarlo de Gobierno, Doctor Ricardo Osear BUSACCA y 
..' por él Sec..eairio de Economía y FlnanzEis, Licenciado Damlán SCHIAVONE,· 

,,_;;:',);,::·:~:_ó??i(•;•:<;~'.;::'; 
·•·'~•i•';J:~(1l'ii¡ilg(i~~e a quien corresponda, lr,sértese en el Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, 

Jl:lttí:!in\l;i\~'pn le¡ Secretarlas Involucradas y por las mismas comuníquese a las Dependencias en relación 
.·.tü9_cipr,~hjipese cqnocl/'l)lent~. • le Secre~rJ.~.d~.Econ~mlo y Finanzas, Subsecretaria de Recursc,s Huma• 
,nos;:,!iiut1iebret21,!o.'de .Jn~ovoclon .y,:recnQ_logíe:-x orch,ve,e. · 

;~~t,:, ~ ' ) 

t~s"él:!lfe~i ' ,[)!!:G . BIER:NÓ ', 
'•""'···,,,-, .. ,,..,.,,--•. -. --.-., ;•:o'::>'"-"·"···'>"• 

, ... ,:f"""""'""',.¡,,;,-¡r~:r;::;I;:i · ··· 



lANÚS 
MUNICIPIO 

Visto: 

Lanús, 

RESOLUCION Nº 
:l 3 _JUN 2018 

'O 811. 

El expediente Nº P-922.234/18 mediante el cual se solicita el corte de 
árboles ubicados en la vereda del inmueble de la calle Donato Alvarez 3912 de este Pattido; y 

Considerando: 
Que a fojas 3 el señor Postas Carlos, solicita la autorización 

correspondiente. 

Que según resulta del informe obrante a fojas 8, constituido en el lugar 
el inspector de Arbolado Urbano pudo constatar efectivamente, que se trata de tres (3) 
ejemplares en mal estado, huecos, secos y con carcomas, 

Que se deberá notificar al solicitante que por cada ejemplar cmtado, 
entregar dos (2) a la Subdirección de Arbolado Urbano para ser utilizados en pm; de la 

, ,qcmservación del arbolado público del Municipio. 
. Que consecuentemente y por lo arriba seílalado lo solicitado se ajustaría 
"'.i ormativo vigente, artículo 5° de la Ley 12.276 de la Provincia de Buenos Aires. 

<-::rt:,;::-:,:-: 
' 1<<' ,, 

El Secretario de Espacio Público 
del Municipio de Lanús 

Resuelve: 

:;})f1~míC , , i•l": Autorizar con personal municipal el corte a un (1) mt. de altura de tres (3) 
, ::rJ~Wfü~t~~i~~icados en la calle Donato ".\lvarez 3~ 12. . , 

:. i¡~llICU])¡Q;,,2°: La tarea de extracc1011 de ra1ces de los eJemplares quedara a cargo del 
· ·· •••:~9.1/§i!~fü~I¡\W;~imismo contará con un plazo de treinta (30) días como máximo para la reposición 

.. , . ,::;~q\jJ?~t~rj~!¡~~;:los ejemplares, Las especies para la reposición deberán ser las siguientes: fresno 
.),!¡ i:;¡¡~¡:tft:ie~~Wil(~~ée sicomoro, jacarandá acacia visco, catalpa, parasol de la china, ciruelo d1! jardín 

·~ .•. ll,f 1}'.)i: 1,{f 
·~lfJCUJií~:'3°: En caso de incumplimiento del Art,2° de la presente Resolución se procederá a 

> ,,.;.iJáqi~r:l~iI'~§p~ctiva A,ctaJa.que deberá contener un informe pormenorizado de la situación, para 
.. 'Jti~!lRX~eri~ilada al Tribunal Municipal de Faltas a los fines de que actúe en lo que hace a su 

•;corr111~t~í\ci~f •: 
]A.R~ICUE~i4°: Insé1tese en el Registro Oficial de Resoluciones y Boletín Municipal, Fecho, 

\:)Zvu'éfvMír:é'sfa;iSubsecretaría,de Espacio Público y Mantenimiento Patrimonial, la cual realizará el 
· 

1iiítli/:ió0l'tfáfüite, 
.>f••!!J' \ 
.. Ji . .Secretarütde Espacio Público 

i .,1'nb~ecrt,ta,riade·EspacioPúblico y Mantenimiento Patrimonial 
:-:/+:w:-:t:''? -,-;,,.,,,,<;,)t:;i: 

!'BL. .11 

,:-t:i! 

Av, Hipó lito Yrigoyen ~;€3>i[f~h1~~i~;1,CL~n(1s9este . 
0800-333-5268 [lanü,;J;¡ .. ~a11~~~:gb~;af . .. .. . 

",,, ,, ' ' , \,C/;;,:,;: ' ,,, 

\ 
cadadfa 
unpoco 
meJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

Visto: 

Lanús, J 3 . JUN 2018 

RESOLUCION Nº O 8 1 2 

El expediente Nº M-878.085/13 mediante el cual se solicita el corte de 
árboles ubicados en la vereda del inmueble de la calle Pico 918 de este Partido; y 

Considerando: 
Que a fojas 8 la seffora Miño Alicia Beatríz, solicita la autorización 

correspondiente. 
Que según resulta del informe obrante a fojas 9, constituido en el lugar 

el inspector de Arbolado Urbano pudo constatar efectivamente, que se trata de dos (2) 
ejemplares de álamo secos, con carcQmas, ramas secas y ralees expuestas. Se observan ramas 
quebradas. 

·> ,, ., ':,.: , •. :. . Que deberá notificar al solicitante que por cada ejemplar c:ortado, 
f·['.1;~,¡i)ii1lf ·;~!ti"~ dos (2) a la Subdirección de Arbolado Urbano para ser utilizadQs en pos de la 

.... ;:t;:,;~,,;(¡:Qi5#ii~jl:vji9i6n del arbolado público del Municipio . 
. X{It':Y?}:/i((,;{:': \. Que consecuentemente y por lo arriba señalado lo solicitado se ajustaría 
· ,/\r:·,:.:;¡;f¡ilirna~::~~ativo vigente, artículo 5° de la Ley 12.276 de la Provincia de BuenQs Aires . 

.'-'.'· 

El Socretario de Espacio Público 
del Municipio de Lanús 

Resuelve: 

<')i~m¡~~~••1°: Autorizar con personal municipal el corte a un (1) mt.de altura de dos (2) 
ej~fup1af,ti~g~ álamo ubicados en la calle Pico 918 . 

. ,,ARTIGimO' 2': La tarea de extracción de raíces de los ejemplares quedará a su cargo. 
. )' ;i\~lmt~~¡j'i'fü~~tará con un plazo de treinta (30) días como máximo para la reposición obli~toria 

~ _. : ;d.e/lós:~j!'lf9:Pl.ares. Las especies para la reposición deberán ser las siguientes: fresno americano, 
' :· /::i;'il¼~Q$1;i!.\1~J:¡11/#í, jacarandá acacia visco, catalpa, parasol de la china, ciruelo de jardín etc. 

•9'),:AR(lll€lfffl(j);3º:.En;casode incumplimiento de( Art.2° de la presente Resolución se procederá a 
; ,J~$ti\fflá\liil~p~ctiva Actafai¡ue deber¡(contener un informe pormenorizado de la situación, para 
·· ·· luégo setgirªda al Tribunál Municipal de Faltas a los fines de que actúe en lo que hace a su 

•. ·•.•cóipi1etefü\j~•·•• 
. :; ,AlRT,ICl:JL0i4': Insértese en el Regfatro Oficial de Resoluciones y Boletín Municipal. Fecho, 

' Y\f<l\Ya'.a.~~ji¡Subsecretaríade Espacio Público y Mantenimiento Patrimonial, la cual realizará e! 
i < µlt~ri9'r iiA111ite. 

'••· '\·. /··• :S~f~e.~.r:i~';d~t Espacio l'úl)lieo 
.· . ,Cft~l'~s~t~{,ila de Eilpacio>PúblicoyMantenimiento Patrimonial 

,., ·'>i!"'B.L •· JJ.r. --:_>:--'";::r'-i,-·• '-~1, 
. -y;'· ·: , .• ; .... •"t l ;, ,-,, ;,> .. 1 i!. 

' 

i"c~"s,,,.,,, .. -.;.,,;0.l;J; 

Enpaclo P6!,lioo 

día Av. Hipóllte Yr:goyan 3{ 
0800-333-5268 (lanusJ;:: lllmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

Visto: 

Lanús, 

RESOLUCION Nº 

r1 3 JUN 2018. 

0813 

El expediente Nº S-922.320/18 mediante el cual se solicita el c:orte de 
árbol ubicado en la vereda del inmueble de la calle Esquiú 2339 de este Partido; y 

Considerando: 
Que a fojas 3 la firma SCM S.A., solicita la autorización 

correspondiente. 
Que según reaulta del informe obrante a fojas 9, constituido en el Jugar 

e1 inspector de Arbolado Urbano pudo constatar efectivamente, que se trata de un (1) ~jemplar 
en mal estado, de gran tamaño y con extensas ramas. Se observan carcomas, prutes huecas y 
daños en la vía pública. 

Que se deberá notificar al solicitante que por cada ejemplar cortado, 
..... e~tregar dos (2) a la Subdirección de Arbolado Urbano para ser utilizados en pos de la 
, c,on~ercy!lción del arbolado público del Municipio. 

· · .• ·• : • < .·• ..... ·.. .. Que consecuentemente y por lo arriba señalado lo solicitado se ajustaría 
· · :.«úmarcp:ngrmativo vigente, attículo 5° de la Ley 12.276 de la Provincia de Buenos Aires. 

\pó~e!l~: · 

El Secretarlo de Espacio Público 
del Municipio de Lanús 

Resuelve: 

ARTICUL@ 1 º: Autorizar con personal municipal el corte a un (1) mt. de altura de un (1) 
ejémpfa(tjtfípado en la calle Esquiú 2339. 

>. ARTICULÜ•.2º: La tarea de extracción de raíces del ejemplar quedará a cargo del solicitante. 
· A~iÍIIÍ§ll}~?RO.ntará con un plazo de treinta (30) días como máximo para la reposición obligatoria 

a~.J;ej~rfü:i!ar,:Las especies para la reposición deberán ser las siguientes: fresno americano, arce 
~icpínl)¡;o):j~Q~randá acacia visco, catalpa, parasol de la china, ciruelo de jardín etc . 

. AR:J:1€01!:i0:3º: En caso de incumplimiento del Art.2° de la presente Resolución se procederá a 
:Jaí:lrár!llí.fospéctivaActa la que deberá contener un informe pormenorizado de la situación, para 
'11.iegi:i:ser~if';lda al Tribunal Municipal de Faltas a los fines de que actúe en lo que hace a su 

.· CO!llJ)ete11cia. : 
ARTI0UL():4º: Insértese .en el Registro Oficial de Resoluciones y Boletín Municipal. Fecho, 
vjle!ya,a~s,tt~ubsecretaríade Espacio Público y Mantenimiento Patrimonial, la cual realizará el 

· .· ulterioftráifiite. 

Se~~etatía ~e. Espacio PúbHco 
,¡,,.!ll(!ise~r¡,fada de Espacio Público y Mantenimiento Patrimonial f ... ·.·· · .. 

! BL. f 

cadadfa 
unpoco 

llll!meJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

Visto: 

Lanús, 

RESOLUCION N• 
,1 3 JUN 2018 
'0814 

El expediente Nº Q-922.146/18 mediante el cual se solicita el corte de 
árbol ubicado en la vereda del inmueble de la calle San Carlos 825 de este Partido; y 

Considerando: 
Que a fojas 3 la señora Quiroz Ana Noemí, solicita la autorización 

correspondiente. 
Que según resulta del informe obrante a fojas 1 O, constituido en el lugar 

el inspector de Arbolado Urbano pudo constatar efectivamente, que se trata de un (1) ejemplar 
de gran tamaño con extensas ramas, algunas de ellas secas, Se observan raíces expuestas y 
daílos en la vía pública. 

Que se deberá notificar al solicitante que por cada ejemplar cortado, 
entregar dos (2) a la Subdirección de Arbolado Urbano para ser utilizados en pos de la 
com1ilrvación del arbolado público del Municipio. 

,,.~:.. ··• ·• . Que consecuentemente y por lo arriba señalado lo solicitado se ajustaría 
, .álmarcó.:rrqrmativo vigente, aitículo 5° de la Ley 12.276 de la Provincia de Buenos Aires. 

\1~of;~I1~r•·· 
El Secmtario de Espacio Público 

del Municipio de Lanús 
Resuelve: 

AR'l'ICUL'é:).1 º: Autorizar con personal municipal el corte a un ( 1) mt. de altura de un (1) 
. ejeinjllaEéQp)óádo en la calle San Carlos 825 . 

.> ARTIOÍJI.;Q(,2°: La tarea de extracción de raíces del ejemplar quedará a cargo del solicitante. 
Asi111is111b~óritará con un plazo de treinta (30) días como máximo para la reposición obligatoria 

·. <1~l>ejeÍ)'1¡:¡,l,~FrLas especies para la reposición deberán ser las siguientes: fresno americano, arce 
sicpmóró¡/j~§ªrandá acacia visco, cat2Jpa, parasol de la china, ciruelo de jardín etc. 

. :,·ARTI~Q;3•: En caso de incumplimiento del Art.2° de la presente Resolución se procederá a 
· · ,lat>rát lá bisp~ctíva Acta la que deberá contener un infurme pormenorizado de la situación, para 

luego ser•git~da al Tribunal Municipal de Faltas a los fines de que actúe en lo que hace a su 
· c\inipetencJa. • 

... ; A..RTICUE0,4°: lnséi:tese en el Registro Oficial de Resoluciones y Boletín Municipal. Fecho, 
?:,vu~l~!\'a;.~tj\:)Subsecretaría.de Espacio Público y Mantenimiento Pattimonial, la cual realizará el 

·•·•· .. iÍl~riót'tráfu'ifu. --,- - " "" . . -

Secretái:ia·tle Espacio Pú bHco 
· Subsecretaria de Espacio Público y Mantenimiento Patrimonial r-··· •. 
f BL. /µ 
f;'t-· 

t .. 

adadía 
unpoco 

• meJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

Visto: 

Lanús, 

RESOLUCION Nº 

0815 
El expediente Nº F-923.331/18 mediante el cual se solicita el corte de 

árbol ubicado en la vereda del inmueble de la calle J.M.Moreno 537 de este Partido; y 

Considerando: 
Que a fojas 1 la señora Fernández Alexandra, solicita la autorización 

correspondiente. 
Que según resulta del informe obrante a fojas 6, constituido en d lugar 

el inspector de Arbolado Urbano pudo constatar efectivamente, que se trata de un (!) ejemplar 
de álamo añoso en malas condiciones fitosanitarias con carcomas y plagas, con sus raíces ha 
roto vereda. 

Que se deberá notificar al solicitante que por cada ejemplar cortado, 
entregar dos (2) a la Subdirección de Arbolado Urbano para ser utilizados en pos de la 
.co,ns¡:rvitcicin del arbolado público del Municipio. 

Que consecuentemente y por lo arriba señalado lo solicitado se ajustaría 
vigente, artículo 5° de la Ley 12.276 de la Provincia de Buenos Aires. 

El Secretario de Espacio Público 
del Municipio de Lanús 

Resuelve: 

>.ARTI€lJ~~•1°: Autorizar con personal municipal el corte a un (1) mt. de altura del ejemplar 
· . d,e;álain§ü91?1ldo en la calle J.M.Moreno 537. 

,,\AR:;f,IGúíil@:::2°: La tarea de extracc:ión de raíces del ejemplar quedará a cargo del solicitante . 
. A:sijíiT~füqi'.cgñtará con un plazo de trdnta (30) días como máximo para la reposición obligatoria 

cl~T eJ!iin'p/~f-::Las especies para la reposición deberán ser las siguientes: fresno americano, arce 
sic~111§r9, j~9a,randá acacia visco, catalpa, parasol de la china, ciruelo .de jardín etc. 

,.A'R!JJICNIL@E3º: En caso de incumplimiento del Art.2° de la presente Resolución se procederá a 
. l~bfar la ;esp~ctiva Acta la que deberá contener un informe pormenorizado de la situación, para 

/ • Ju~go ~~r;l~i~ada al Tribunal Municipal de Faltas a los fines de que actúe en lo que hace a su 
'i. \; .: <c.r111pé¡~i;ici;i, 

· • C,/AR!JJICl!ill0.!4°: Insértese en el Registro Oficial de Resoluciones y Boletín Municipal. Fecho, 
. \ñéiva:a,est~iSubsecretaría de Espacio Público y Mantenimiento Patrimonial, la cual realizará el 
· lilteriortrámite. 

Secretaría de Espacio Público 
Subsec~etaria de Espacio Público y Mantenimiento Patrimonial 

' i:'\1;';: ', ,' 

Av. Hipólito Yrigoyen 3i¡6;l,fli:¡~~~-'tanús Oeste. 
0800-333-5268 (lanus)iviww;lán'iís:gob.aro ' ," '•"•• ,.,,,._,,,,h'"· _,,,, __ ,, 



LANÚS 
MUNICIPIO 

Visto: 

Lanús, 

RESOLUCION Nº 

t1 3 JUN 20181 

:oa 1 a 
El expediente Nº P-923.018/18 mediante el cual se solicita el corte de 

árboles ubicados en la vereda del inmueble de la calle Tucumán 1287 y Hemandarias 2678 
esquina Veme! de este Partido; y 

Considerando: 
Que a fojas l la señora Peralta Margarita, solicita la autorización 

correspondiente. 
Que según resulta del informe obrante a fojas 6, constituido en el lugar 

el inspector de Arbolado Urbano pudo constatar efectivamente, que se trata de un (1) ejemplar 
de paraíso sin ramas totalmente seco, con plagas y podrido en su tronco. 

Que se deberá notificar al solicitante que por cada ejemplar c:ortado, 
, ,. entregar dos (2) a la Subdirección de Arbolado Urbano para ser utilizados en pos de la 

.. . ,córÍsí3rvación del arbolado público del Municipio. 
••· · •.·i .\. · . Que consecuentemente y por lo arriba señalado lo solicitado se ajustaría 

.· álm!l.rC9 l)Órmativo vigente, artículo 5° de la Ley 12.276 de la Provincia de Buenos Aires. 

Por .. ~llo: 

El Secrretario de Es¡1acio Público 
del Municipio de Lanús 

Resuelve: 

'AR;ICtJI:(i)lº: Autorizar con personal municipal el corte a un (1) mt. de altura del ejemplar 
. déj,ariíí~§:;§~icado en la calle Hernandarias 2678. 
All'.ÍlICULO'lº: La tarea de extracción de raíces del ejemplar quedará a cargo del solicitante. 

· Asfo:jis~ocontará con un plazo de treinta (30) días como máximo para la reposición obligatoria 
. . del'{eJenj.fü~(Las especies para la reposición deberán ser las siguientes: fresno americano, arce 
· .~foolÍl9rf;i;J~¡¡arandá acacia visco, catalpa, parasol de la china, ciruelo de jardín etc . 

. .... ,LAIHlIGliJI\(J)'.3°: En caso de incumplimiento del Art.2° de la presente Resolución se procederá a 
· 'láb'r¡ir I~j~.~p,ectiva Acta la que deberá contener un infonne pormenorizado de la situación, para 

•·1.u.ego,s~r•girflda al Tribunal Municipal de Faltas a los fines de que actúe en lo que hace a su 
co¡npetencfai 
ARTICUL0:4°: Insértese en el Registro Oficial de Resoluciones y Boletín Municipal. Fecho, 
vuelvaa.>e~fa.Subsecretaría de Espacio Público y Mantenimiento Patrimonial, la cual realizará el 
últe,r1or tráriíite . 

.. :Seereta,i¡ítl,?f!.Espácio Público 
SubseGrétlÚ'ia de Espacio Público y Mantenimiento Patrimonial .............. .. . j 
~;:;;f\ , .... ···•·••~ ·. 

L.~~~ .. 
Av. Hipólito Yrigoyen 3f)63'.B18.~~H.,.L.an¡js Oeste 
OS00-333-5268·[lanusk WW)lol;,4lhl!s,gob,ar lcadadía 

unpoco 
ameJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

Visto: 

Lanús, 1 3 JUN 2018 
RESOLUCION Nº 0 8 11 

El expediente Nº D-923 .024118 mediante el cual se solicita el corte de 
árbol ubicado en la vereda del inmueble de la calle Santiago del Estero 2860 de este Partido; y 

Considerando: 
Que a fojas 3 la señora Dasso Aldana, solicita la autorización 

correspondiente. 
Que según re:mlta del informe obrante a fojas 8, constituido en el lugar 

el inspector de Arbolado Urbano pudo constatar efectivamente, que se trata de un (1) ejemplar 
de paraíso añoso el cual está inclinado hacia la vivienda y con sus raíces ha roto vereda, además 
molesta entrada de garaje y teniendo ,:spacio flsico en la vereda para su reemplazo. 

Que se deberá notificar al contribuyente que por cada ejemplar cortado, 
.... de.berá entregar dos (2) a la Subdirección de Arbolado Urbano para ser utilizados en pos de la 
·• c~nser,:¡;ción del arbolado público del Municipio. 

• ¡;• •• >• Que consecuentemente y por lo arriba señalado lo solicitado se ajustaría 
· ,i[ al•níar§~1101;1I1ativo vigente, artículo 5° de la Ley 12.276 de la Provincia de Buenos Aires. 

. ¡;Porlellbi ...... ·.· 

El Secretario de Espacio Público 
del Municipio de Lamís 

Resuelve: 

•·t~;Í~~"lr: Autorizar al contribuyente el corte de un (1) ejemplar de paraíso, dado que 
> obsta;¡u.Jiz~e11trada de garaje en la calle Santiago del Estero 2860. 
• ARTICU[;0;2º: Asimismo contará con un plazo de treinta (30) días como máximo para la 
rép.q~¡¡i)iíij.~1:>ligatoria del ejemplar, dado que hay espacio fisico para reposición. Las especies 

•· spara: ía r~Í)()sición deberán ser las siguientes: fresno americano, arce sicomoro, jacarandá acacia 
... i.• .. ';Yist:o, c11ta(pa, paras:>! de la china, ciruelo de jardín etc. 

: · ;ARIIICUW3°: En caso de incumplimiento del Art.2° de la presente Resolución se procederá a 
·lábra¡-:fiir~sp,ectiva Acta la gue deberá contener un informe pormenorizado de la situación, para 
)uégo ser girada al Tribunal Municipal de Faltas a los fines de que actúe en Jo que hace a su 

: compet~µcia. 
'.\'AR'FIC:{![;0:.Aº: .Insértese en el Regístro Oficial de Resoluciones y Boletín Municipal. Fecho, 

'."" :'"li@l~a. 4.fstá Subsecretaria de Espacio. Público y Mantenimiento Patrimonial, realizará el 
· .. ; folterrór trámite. 

· J Secretaria de Espacio Público 
· · ... ,S.ul>~ei::re.ta'ria de Espacio Público y Mantenimiento Patrimonial 

. f;L, ·¡j 
'.:r"~""_--,~- - ... ,.,t~ ·· 1 "·· . ! , ... , .. , : 

1 .. 
l 
í 
! 

l. 

cadadía 
unpoco 

•meJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

Visto: 

Lanús, 1 3 JUN 2018 

RESOLUCION Nº 

El expediente Nº H-923.086/18 mediante el cual se solicita el c:orte de 
árboles ubicados en la vereda del inmueble de la calle Lituania 833 de este Partido; y 

Considerando: 

correspondiente. 
Que a fojas 3 el señor Heredia Diego, solicita la autorización 

Que según resulta del informe obrante a fojas 8, constituido en el lugar 
el inspector de Arbolado Urbano pudo constatar efectivamente, que se trata de dos (2) 
ejemplares de paraíso en mal estado fitosanitario ahuecado y con plagas, y el otro ejemplar con 
sus raíces ha roto patte de la vereda. 

Que se deberá notificar al solicitante que por cada ejemplar cortado, 
entregar dos (2) a la Subdirección de Arbolado Urbano para ser utilizados en pos de la 
conservación del arbolado público del Municipio. 

Que consecumtemente y por lo arriba señalado lo solicitado se ajustaría 
almarco,normativo vigente, a1tículo 5° de la Ley 12.276 de la Provincia de Buenos Aires. 

Por.ello: 

El Secr,etario de Espacio Público 
del Municipio de Lauús 

Resuelve: 

.ARTICULO 1º: Autorizar con personal municipal el corte a un (]) mt. de altura de los 
ejemplares de paraíso ubicados en la calle Lituania 833 . 

. AR'I'ICULO • 2°: La tarea de extracción de raíces de los ejemplares quedará a cargo del 
solicitante. Asimismo contará con un plazo de treinta (3 O) días como máximo para la reposición 
oblig!\toria:de los ejemplares. Las especies para la reposición deberán ser las siguientes: fresno 
americano, arce sicomoro, jacarandá acacia visco, catalpa, parasol de la china, ciruelo de jardín 
etc. 
AR'I'ICULO 3°: En caso de incumplimiento del Art.2° de la presente Resolución se proc:ederá a 
labrada resp~ctiva Acta la que deberá contener un informe pormenorizado de la situación, para 
.Juego ser girada al Tribunal Municipal de Faltas a los fines de que actúe en lo que hace a su 
competencia. 
AR'I'ICÚLO 4°: Insértese en el Registro Oficial de Resoluciones y Boletín Municipal. Fecho, 
vuelva a esta Subsecretaría de Espacio Público y Mantenimiento Patrimonial, la cual realizará el 
ulterior trámite. 

Secretaría. de Espacio Público 
Subsecret;iria de Espacio Público y Mantenimiento Patrimonial 

BL. 

Av. Hipólito Yrigoyen .3863. B1824AAH. Lanrls Oeste 
0800-333-5268 llanus]. www.lanüs.gob,ar 

,ltllA 
.•. Rl..,O IEZZI 

Sooru.w.rlu co E.~ue10 Púb!! 

lcadadía 
unpoco 

llmejor. 



lANÚS 
MUNICIPIO 

Visto: 

Lanús, 

RESOLUCION Nº 

1.3 JUN 2018 
... ', 

0819. 

El expediente Nº S-922.769/18 mediante el cual se solicita el rmte de 
árboles ubicados en la vereda del inmueble de la calle Manuel Castro 3769 de este Partido; y 

Considerando: 
Que a fojas l la sefiora Siruk Paulina, solicita la autorización 

correspondiente. 
Que según resulta del informe obrante a fojas 6, constituido en el lugar 

el inspector de Arbolado Urbano pudo constatar efectivamente, que se trata de dos (2) 
ejemplares de paraísos añosos en mal estado fitosanitario, ambos con ahuecamientos en sus 
troncos y plagas y sus raíces han roto parte de la vereda. 

Que se deberá notificar al solicitante que por cada ejemplar 1:ortado, 
entregar dos (2) a la Subdirección de Arbolado Urbano para ser utilizados en pos de la 

.. conservación del arbolado público del Municipio. 
. .· · · , Que consecuentemente y por lo arriba señalado lo solicitado se ajustaría 
·· a!'.mar6o.•normativo vigente, artículo 5° de la Ley 12.276 de la Provincia de Buenos Aires . 

.E'o.r5ello: ·. 

El Secmtario de Espacio Público 
del Municipio de Lanús 

Resuelve: 

AR'.IlCUL0.1°: Autorizar con personal municipal el corte a un(!) mt. de altura de los dos (2) 
eJérnplares:déparaíso ubicados en la c:alle Manuel Castro 3769. 

'ARTICULÓ 2°: La tarea de extracción de raíces de los ejemplares quedará a cargo del 
sol,icitaríte>.J¡_simismo contará con un plazo de treinta (30) días como máximo para la reposición 
oblfgatóriaAe los ejemplares. Las especies para la reposición deberán ser las siguientes: fresno 

•· ru,netiélmó;.arce sicomoro, jacarandá acacia visco, catalpa, parasol de la china, ciruelo de jardín 
,,,. :. .¾ •• ·,_• • -· 

'el:c.. 
•· AR'TICÍJlíO 3°: En caso de incumplimiento del Art.2° de la presente Resolución se procederá a 

labrar lá i-eipectiva Acta la que deberá contener un informe pormenorizado de la situación, para 
luego ser girada al Tribunal Municipal de Faltas a los fines de que actúe en lo que hace a su 
competencfa.. 
ARTICUL0.4°: Insértese en el Regi.stro Oficial de Resoluciones y Boletín MunicipaL Fecho, 
YllflvaaésjaSubsecretaríade Espacio Público y Mantenimiento Patrimonial, la cual realizará el 

·, ·últerioitratiíli:tl . 

... Secretaria de Espacio Público 
Subs&retaria de Espacio Público y Mantenimiento Patrimonial 

t''''''j]. ·-~~½; tBL ~ , • __ 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863; B1824AAH. t.anusOeste 
0800-333-5268 (lanusl. www:tan'-l!Í,goltar 

e dadía 
poco 

amelar. 



lANÚS 
MUNICIPIO 

Visto: 

Lanús, 

RESOLUCION Nº 

1 3 JUN 2018 

0820 

El! expediente Nº P-922.090/18 mediante el cual se solicita el corte de 
árbol ubicado en la vereda del inmueble de la calle Paso de Burgos 544 de este Partido; y 

Considerando: 
Que a fojas 3 la señora Perez Cristina, solicita la autorización 

correspondiente. 
Que según resulta del infonne obrante a fojas 8, constituido en el lugar 

el inspector de Arbolado Urbano pudo constatar efectivamente, que se trata de un (1) ~jemplar 
de fresno aftoso el cual ha sido totalmente podado quedando sólo su tronco, el mismo se 
encuentra ubicado frente a entrada de garaje. 

Que se deberá notificar al solicitante que por cada ejemplar cortado, 
entregar dos (2) a la Subdirección de Arbolado Urbano para ser utilizados en pos de la 
conservación del arbolado público del Municipio. 

Que consecue·ntemente y por lo arriba señalado lo solicitado se ajustaría 
al marco normativo vigente, artículo 5° de la Ley 12.276 de la Provincia de Buenos Aires. 

Por ello: 

El Secretario de Espacio Público 
del Municipio de Lanús 

Resuelve: 

ARTICULO 1°: Autorizar con personal municipal el corte a un ( 1) mt. de altura de un ( 1) 
ejemplár,défresno ubicado en la calle Paso de Burgos 544. 
ARTICULO 2°: La tarea de extracción de raíces del ejemplar quedará a cargo del solicitante. 
Asimismo contará con un plazo de treinta (30) días como máximo para la reposición obligatoria 
deJejemplar,Las especies para la reposición deberán ser las siguientes: fresno americano, arce 
sicomoro,.jacarandá acacia visco, cata.lpa, parasol de la china, ciruelo de jardín etc. 
AR.TICULO 3':_En caso de incumplimiento del Art.2° de la presente Resolución se procederá a 
labrar la respectiva Acta la que deberá contener un informe pormenorizado de la situación, para 
luego ser girada al Tribunal Municipal de Faltas a los fines de que actúe en lo que hace a su 
competencia. 
ARTICULO 4º: Insértese en el Registro Oficial de Resoluciones y Boletín Municipal. Fecho, 
vuelva a esta Subsecretaría de Espacio Público y Mantenimiento Patrimonial, la cual realizará el 
ulterior trámite. 

Secretaría de Espacio Público 
Subsecretaria de Espacio Público y Mantenimiento Patrimonial 

BL. 

Av. Hip6llto Yrigoyen 3863. B1824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanus]. www.lanus.gob.ar 

,. 11~~ 
$oef[fü:rü: \lo Í:tif;O.UU Pí/Jt .. 

\ 

adadía 
npoco 

ameJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

Visto: 

Lanús, 

RESOLUCION Nº 

~l 3 . JUN 2018 

0821' 

El expediente Nº D-922.903/18 mediante el cual se solicita el corte de 
árboles ubicados en la vereda del inmueble de la calle 2 de Mayo 4379 de este Partido; y 

Considerando: 
Que a fojas 3 el señor Da Vila Juan, solicita la autorización 

correspondiente. 
Que según resulta del informe obrante a fojas 8, constituido en el lugar 

el inspector de Arbolado Urbano pudo constatar efectivamente, que se trata de dos (2) 
ejen:plares de paraíso, uno totalmente seco sin ramas y el otro ejemplar ahuecado en su base y 
con carcomas en su tronco y ramas, ambos en mal estado fitosanitario. 

Que se deberá notificar al solicitante que por cada ejemplar cortado, 
entregar dos (2) a la Subdirección de Arbolado Urbano para ser utilizados en pos de la 

;cpn¡ie¡'Yación del arbolado público del Municipio. 
·· />,,:¡ . ) . .' , : ·.. Que consecuentemente y por lo arriba señalado lo solicitado se ajustaría 

· /,atrírar®)íormativo vigente, artículo 5° de la Ley 12.276 de la Provincia de Buenos Aires. 
; •' --·· ,·. . ;' ._,,,.'' 

El Secretario de Espacio Público 
del Municipio de Lanús 

Resuelve: 

.AR'.ÚÍCúl,()ilº: Autorizar con personal municipal el corte a un (1) mt. de altura de los dos (2) 
ejci/rtplaféSg~paraíso ubicados en la calle 2 de Mayo 4379. 
AR"r'íE:IJEOC 2º: La tarea de extracción de raíces de los ejemplares quedará a cargo del 

. ~li\1if¡jrjJ;e:. Asimismo contará con un plazo de treinta (30) días como máximo para la reposición 
obligatdriade.los ejemplares. Las especies para la reposición deberán ser las siguientes: fresno 

· americáno, arce sicomoro, jacarandá acacia visco, catalpa, parasol de la china, ciruelo de jardín 
e.té.· . · · ·. 
ÁRTICIJEO 3°: En caso de incumplimiento del Art.2° de la presente Resolución se procederá a 

. Jao,rar láresjlectiva Acta la que deberá contener un informe pormenorizado de la situación, para 
luego ser girada al Tribunal Municipal de Faltas a los fines de que actúe en lo que hace a su 

. competem,íit 
ARTICUI,0';4°: Insértese en el Registro Oficial de Resoluciones y Boletín Municipal. Fecho, 

· vue!va'aesta Subsecretaria de Espacio Público y Mantenimiento Patrimonial, la cual realizará el 
· ulterior trámite. 

SecretarI.:ide Espacio Público 
Subsecretaria de Espacio Público y Mantenimiento Patrimonial 

·~~·, . 
Pl _,_,,,- •<; 

? 

j 

. -·--' 

Av. Hipólito Yrigoyen 38l>3.: ~t~~~M. Lainús O~lite 
0800°333-5268 {lanus); www,ta~us.gob,ar .. 
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unpoco 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

Visto: 

Lanús, 

RESOLUCION Nº 

,1 3 JUN 2018 

0822 

El expediente Nº 1-922.361/18 mediante el cual se solicita el corte de 
árbol ubicado en la vereda del inmueble de la calle Damonte 798 esquina Blanco Encalada de 
este Pa11ido; y 

Considerando: 
Que a fojas l el señor lrañeta Angel Clemente, solicita la autorización 

correspondiente. 
Que según resulta del informe obrante a fojas 6, constituido en el lugar 

el inspector de Arbolado Urbano pudo constatar efectivamente, que se trata de dos (2} 
ejemplares en estado regular. Se observan raíces expuestas que dafian la vía pública y 
mampostería, el dueño de la propiedad está reparando la vereda. 

Que se deberá notificar al solicitante que por cada ejemplar cortado, 
entregar dos (2} a la Subdirección de Arbolado Urbano para ser utilizados en po:; de la 
conservación del arbolado público del Municipio. 

Que consecuentemente y por lo arriba señalado lo solicitado se ajustaría 
al marco normativo vigente, artículo 5° de la Ley 12.276 de la Provincia de Buenos Aires. 

Por ello: 

El Secr,etario de Espacio Público 
del Municipio de Lanús 

Resuelve: 

AR'.rICULO lº: Autorizar con personal municipal el corte a un(\) mt. de altura de los dos (2} 
ejemplares ubicados en la calle Damonte 798 esquina Blanco Encalada. 
ARTICULO 2º: La tarea de extracción de raíces de los ejemplares quedará a cargo del 
solícitante, Asimismo contará con un plazo de treinta (30} días como máximo para la reposición 
obllgatoria de los ejemplares. Las especies para la reposición deberán ser las siguientes: fresno 
americano, arce sicomoro, jacarandá acacia visco, catalpa, parasol de la china, ciruelo de jardín 
etc. 
ARTICULO 3º: En caso de incumplimiento del Ait.2° de la presente Resolución se procederá a 
labrar la respectiva Acta la que deberá contener un informe pormenorizado de la situaci,ín, para 
luego ser gil'll;da al Tribunal Municipal de Faltas a los fines de que actúe en lo que hace a su 
competencia, 
ARTICULO 4º: Insértese en el Registro Oficial de Resoluciones y Boletln Municipal. Fecho, 
vuelva a.esta.Subsecretaría de Espacio Público y Mantenimiento Patrimonial, la cual realizará el 
ulterior trámite. 

Secretaría de Espacio Público 
Subsecretaría de Espacio Público y Mantenimiento Patrimonial 

BL. 

Av. Hip6llto Yrigoyen 3863, B1824AAH . Lanús Oeste 
0800-333-5268 [lanusl, www.lanu11.gob.ar 

\ 
adadía 
npoco 

illmeJor. 



LLANÚS 
MUNICIPIO .0823 RESOLUCION N-u .................. w. 

Lanús, 
1 3 JUN 2010 

VISTO, el Art. 17 del Decreto-Ley N" 16.378/57 Incorporado por la Ley N" 7.396; los Arts. 

33 y SS. Y 39 del Decreto Reglamentario N" 6.864/58; lo establecido en el Decreto N" on3/2016 

del Municipio de Lanús, la Resolución N" 37/17 y el Expte. N" U-923.838/18 y; 
CONSIDERANDO: 

Q.le, por el expediente de marras, la Sra. UNCALILEANA ANOREA, con DNI N' 22.310.013, quien 

fija domicilio en NICARAGUA N' 340 - TEMPERLEY - LOMAS DE ZAMORA, solicita se autorice al 

vehículo marca AGRALE, modelo MT 12.0 LE, año de inscripción lnlclal 05/07/2007, tipo 

MICROOMNIBUS, dominio GLC148 a prestar servicio en jurisdicción del Municipio de Lanús como 

'transporte escolar durante el presente año escolar, 

Q~e, de la documentación acom¡,ailada se desprende que el vehículo y las circunstancias 

particulares del titular cumplen con la normativa provincial que reglamenta la actividad, 

QJe, asimismo el vehículo ha sido presentado a verificación ocular del personal de Inspección del 

M,miciplo e,iccntrándoselo en condiciones de proceder a prestar servicio, 

Por lo tanto, en uso <le las atribuciones que le son conferidas por el Decreto N' on3/2016 del 

Municipio de Lanús, 

El SECRETARIO DE SEGURIDAD Y MOVILIDAD SUSTENTABLE 
DEL MUNICIPIO DE LANÚS 

RESUELVE: 

Arcículo 1": Autorfaase la habilltaci6n, para el corriente ailo calendario del automotor, marca 

AGRALE, modelo MT 12.0 LE, a/lo 2007, dominio GLC148, Licencia N' 65, propiedad de la Sra. 
UNCALILEANA ANDREA, con DNI N' 22.310.013, domiciliada en NICARAGUA N" 340-TEMPERLEY 

• L'.:lMAS DE ZAMORA, destinado al transporte escolar.-

Ar:ículo 22: La vigencia de la autorización otorgada en el art 1, comenzará a partir de la focha de 

rúbrica de la presente y su validez será por el plazo del ciclo lectivo, entendiéndose por tal el 

periodo de tiempo comprendido e11tre la fecha de Inicio que establezca la autoridad educativa 

c:impetente, hasta el día anterior al establecido por dicha autoridad como fecha de inicio del 

periodo escolar subsiguiente; conforme lo establece el Art. 5 de la Resolución 37 /17.-

Ar:ículo 32: La unidad móvil autoriwda en el Art. 12, deberá contar obligatoriamente y al día, 

du:-ante todo el ciclo en que la misma se encuentre vigente, con la Verificación Técnica Vehlcular 

la que deberá realizarse, al menos SEMESTRALMENTE, y con el Seguro pertinente que le 

corresponde por la categoría en que se encuentra declarada. El incumplimiento de lo sefialado en 

el ~resente articulo dará lugar a la caducidad automática de la Licencia habilitante, como así 

también de la Imposición de las sanciones admini:;trativas que correspondieren.-

./. 



LLANÚS 
MUNICIPIO 

./. 

An:ículo 4•, En virtud de la Resolución N° 37/17 se correrá traslado de la presente, a la 
SUDsecretaria de Transporte de la Provincia de Buenos Aires a los efectos de determinar el número 
de Licencia Provincial correspondiente," 

An:fculo 59: La presente será refrendado por el Señor Subsecretario de Movilidad Sustentable," 

Ar:!culo 6R: Dese al Registro de Resoluciones de la Secretaria; tome conocimiento e Intervención 
la :Jirecc!ón de Tránsito y Transporte, la Dirección de Fiscalización y Control; y Archfvese,• 

tL __ --_-_-_ 
[!r. DIWCl <l !(f<AVEtt. 

Jrfo dE1 \3ablnoto 
Municipio da Lanúu 



LLANÚS 
MUNICIPIO 

RESOLUCION Ng ..... 0. ... ª .. ?.4 
Lanús, 1 3 JUri 2018 

VISTO, el Art. 17 del Decreto-Ley N" 16.378/57 incorporado por la Ley N" 7 .396; los Arts. 

33 y SS. y 39 del Decreto Reglamentario N" 6.864/58; lo establecido en el Decreto N" 0773/2016 

de1 Municipio de Lanús, la Resolución N" 37/17 y el Expte. N' U-904.369/16 Ale N' 2, y 

CONSIDERANDO: 

QI.Je, por el expediente de marras, el :,r. UREÑA VICTOR HUGO, con DNI N' 13.525.995, quien fija 

domici io en LA RIOJA N' 687 - SAN JOSE - ALMIRANTE BROWN, solicita se autorice al vehículo 

marca MERCEDES BENZ, modelo SPRINTER 313 CDI/C 3550, año de Inscripción Inicial 2009, tipo 

MINIBUS, dominio ILR284, a prestar servicio en jurisdicción del Municipio de Lanús como 

transporte escolar durante el present,~ año escolar, 

QI.Je, ce la documentación acompaliada se desprende que el vehículo y las circunstancias 

particulares del titular cumplen con la normativa provincial que reglamenta la actividad, 

QI.Je, asimismo el vehículo ha sido presentado a verificación ocular del personal de inspección de 

Municipio encontrándoselo en condiciones de proceder a prestar servicio, 

Por lo tanto, en uso de las atribuciones que le son conferidas por el Decreto N' 0773/2016 de 

Municipio de Lanús, 

EL SECRETARIO DE Sl:GURIDAD Y MOVILIDAD SUSTENTABLE 

DEL MUNICIPIO DE LANÚS 

RESUELVE: 
Ar:ículo 1 ': Autorizase la habilitación en carácter de renovación para el corriente año calendario. 

del automotor marca MERCEDES BEMZ, modelo SPRINTER 313 CDI/C 3550, año 2009, motor Nº 

61198170100335, dominio ILR284, Licencia N' 125, propiedad del Sr. UREÑA VICTOR HUGO, con 

DNI N' 13.525.995, domiciliado en LA RIOJA N' 687-SAN JOSE -ALMIRANTE BROWN, destinado 

al :ransporte escolar.-

Ar:ícub 29: Regístrese el vehículo marca MERCEDES BENZ, modelo SPRINTER 313 CDI/C 3550, Año 

de Inscripción Inicial 19/04/2005, dominio EWT449, motor 611.981-70-027348, como auxiliar de 

la licencia autorizada en el Art. 1; el cual solo podrá ser empleado en caso de emergencia por 

desperfecto técnico de la unidad a reemplazar con el fin concluir el traslado de los educandos. Si 

la •eparación del vehículo demandare tiempo que no permita el cumplimiento del servicio deberá 

denunciarlo ante la Dirección de Movilidad y Transporte.-

Ar:icub 3 9; La vigencia de la autorización otorgada en el Art. 1, comenzara a partir de la fecha de 

rú~rica de la presente y su validez s,~rá por el plazo del ciclo lectivo, entendiéndose por tal el 

period~ de tiempo comprendido entre la fecha de inicio que establezca la autoridad educativa 

competente, hasta el día anterior al establecido por dicha autoridad como fecha de Inicio del 

period~ escolar subsiguiente; conforme lo establece el Art. 5 de la Resolución 37/17.-

./. 



LLANÚS 
MUNICIPIO 

./. 

Artículo 42: La unidad móvil autorizada en el Art. 12, deberá contar obligatoriamente y al día, 

durante todo el ciclo en que la misma se encuentre vigente, con la Verificación Técnica Vehicular 

la que deberá realizarse, al menos AI\IUALMENTE, y con el Seguro pertinente que le corresponde 

por la categoría en que se encuentra declarada. El incumplimiento de lo señalado en el presente 

artículo dará lugar a la caducidad automática de la Licencia habilitante, como así también de la 

imposición de las sanciones administrativas que correspondieren.-

Artículo 5º: En virtud de la Resolución N° 37 /17 se correrá traslado de la presente, a la 

Subsecretaria de Transporte de la Provincia de Buenos Aires a los efectos de determinar el número 

de Licencia Provincial correspondiente.-

Artículo 62: La presente será refrendado por el Señor Subsecretario de Movilidad Sustentable.-

Artículo 72: Dese al Registro de Resoluciones de la Secretaria; tome conocimiento e intervención 

la Dirección de Movilidad y Transporte, la Dirección de Fiscalización y Control; y Archívese.-

p;ré;ci;;·~:-" 7 ) 
/ Movilidad y / 

(

I' transpvr:lé/ ,,, 1 

1--rt-'-t / 
/' 

Dr. DIEGO ,J. l(KAVET1. 
,Jr fo de f3tJblnetú 

Munlc:lplo 00 Lunú~ 



LLANÚS 
MUNICIPIO 0825 

RESOLUCION N2 ...................... .. 

Lanús, 1 3 JUN 2018 

VISTO, el Art. 17 del Decreto-ley N' 16.378/57 incorporado por la Ley Nº 7.396; los Arts. 

33 y SS. y 39 del Decreto Reglamentario Nº 6.864/58; lo establecido en el Decreto Nº 0773/2016 

del Municipio de Lanús, la Resolución N° 37/17 y el Expte. N' B-901.865/16 Ale Nº 2, y 

CONSIDERANDO: 

Que, por el expediente de marras, el Sr. BLANCO VICTOR HUGO, con DNI N' 8.637.055, quien fija 

domicilio en FRAY MAMERTO ESQUIU N° 2474 - LANUS ESTE - LANUS, solicita se autorice a 

vehículo marca MERCEDES BENZ, modelo OH 1316/46 DIESEL, año de Inscripción Inicia 

10/02/1993, tipo MINIBUS, dominio TGA725, a prestar servicio en jurisdicción del Municipio de 

Lanús como transporte escolar durante el presente año escolar, 

Que, de la documentación acompañada se desprende que el vehículo y las circunstancias 

particulares del titular cumplen con la normativa provincial que reglamenta la actividad, 

Que, asimismo el vehículo ha sido presentado a verificación ocular del personal de inspección de 

Municipio encontrándoselo en condiciones de proceder a prestar servicio, 

Por lo tanto, en uso de las atribuciones que le son conferidas por el Decreto N° 0773/2016 de 

Municipio de Lanús, 

EL SECRETARIO DE SIEGURIDAD Y MOVILIDAD SUSTENTABLE 

DEL MUNICIPIO DE LANÚS 

RESUELVE: 

Artículo 1°: Autorizase la habilitación en carácter de renovación para el corriente año calendario, 

del automotor marca MERCEDES BENZ, modelo OH 1316/46 DIESEL, año 1992, motor N2 17313, 

dominio TGA725, Licencia N° 154, propiedad del Sr. BLANCO VICTOR HUGO, con DNI N' 8.637.055, 

domiciliado en FRAY MAMERTO ESQUI UN° 2474- LANUS ESTE - LANUS, destinado al transporte 

escolar.-

Artículo 22: La vigencia de la autorización otorgada en el Art. 1, comenzará a partir de la fecha de 

rúbrica de la presente y su validez s,~rá por el plazo del ciclo lectivo, entendiéndose por tal e 

periodo de tiempo comprendido entre la fecha de inicio que establezca la autoridad educativa 

competente, hasta el día anterior al establecido por dicha autoridad como fecha de inicio de 

periodo escolar subsiguiente; conforme lo establece el Art. 5 de la Resolución 37/17.-

Articulo 32: La unidad móvil autorizada en el Art. 12, deberá contar obligatoriamente y al día, 

durante todo el ciclo en que la misma se encuentre vigente, con la Verificación Técnica \lehicular 

la que deberá realizarse, al menos CUATRIMESTRALMENTE, y con el Seguro pertinente que le 

corresponde por la categoría en que se encuentra declarada. El incumplimiento de lo señalado er 

el presente artículo dará lugar a la caducidad automática de la Licencia habilitante, como as· 

también de la imposición de las sanci1)nes administrativas que correspondieren.-

./. 



LLANÚS 
MUNICIPIO 

./. 

Artículo 4': En virtud de la Resoludón N' 37/17 se correrá traslado de la presente, a la 

Subsec•etaria de Transporte de la Provincia de Buenos Aires a los efectos de determinar el número 

de Licencia Provincial correspondiente.-

Artículo se: La presente será refrendado por el Señor Subsecretario de Movilidad Sustentable.-

Artículo se: Dese al Registro de Resoluciones de la Secretaria; tome conocimiento e intervención 

la DireccióA-de.Movilidad y Transport,e, la Dirección de Fiscalización y Control; y Archívese.

~:,,"'"/--i·'/ 1 ") 

/ 
/ 

/""' liE tL o,. OIEGO c'.-,.~K-RA-·v-1,-rz--
Jr fo do Gablnato 

Municipio d0 Lanús 



LLANÚS 
MUNICIPIO 

RESOLUCION N2 ..... o .. e ... 2 .. ~ 
Lanús, 

1 3 JUN 2018 
VISTO, el Art. 17 del Decreto-Ley N° 16.378/57 incorporado por la Ley N° 7.396; los Arts. 

33 y SS. y 39 del Decreto Reglamentario Nº 6.864/58; lo establecido en el Decreto Nº 0773/2016 

del Municipio de Lanús, la Resolución Nº 37/17 y el Expte. Nº V-902.831/2016 Ale. Nº 2, y 

CONSIDERANDO: 

Que, por el expediente de marras, el Sr. VILLEGAS HECTOR OMAR, con DNI Nº 11,569.566, quien 

fija domicilio en GUIDO N2 3239 LAl~US ESTE - LANUS, solicita se autorice al vehículo marca 

M.BENZ, modelo SPRINTER 310D/C:1550, año de Inscripción Inicial 1997, tipo COMBI 3550, 

dominio BOO081 a prestar servicio en jurisdicción del Municipio de Lanús como transporte escolar 

durante el presente año escolar, 

Que, de la documentación acompañada se desprende que el vehículo y las circunstancias 

particulares del titular cumplen con la normativa provincial que reglamenta la actividad, 

Que, asimismo el vehículo ha sido presentado a verificación ocular del personal de inspección del 

Municipio encontrándoselo en condiciones de proceder a prestar servicio, 

Por lo tanto, en uso de las atribuciones que le son conferidas por el Decreto Nº 0773/2016 del 

Municipio de Lanús, 

EL SECRETARIO DE SEGURIDAD Y MOVIUDAD SUSTENTABLE 

DEL MUNICIPIO DE LANÚS 

RESUELVE: 

Artículo 1 º: Autorizase la habilitación, en carácter de renovación, para el corriente año calendario, 

del automotor marca M.BENZ, modelo SPRINTER 310D/C3550, año 1997, motor N2 

63299910072129, dominio BOO081, Licencia N° 121, propiedad del Sr. VILLEGAS HECTOR OMAR, 

con DNI Nº 11.569.566, domiciliado en GUIDO N2 3239 LANUS ESTE - LANUS, destinado al 

transporte escolar.-

Artículo 22: La vigencia de la autorizai:ión otorgada en el Art. 1, comenzará a partir de la fecha de 

rúbrica de la presente y su validez será por el plazo del ciclo lectivo, entendiéndose por tal el 

periodo de tiempo comprendido entre la fecha de inicio que establezca la autoridad educativa 

competente, hasta el día anterior al establecido por dicha autoridad como fecha de inicio del 

periodo escolar subsiguiente; conforme lo establece el Art. 5 de la Resolución 37 /17.-

Artículo 32: La unidad móvil autorizada en el Art. 12, deberá contar obligatoriamente y al día, 

durante todo el ciclo en que la misma se encuentre vigente, con la Verificación Técnica Vehicular 

la que deberá realizarse, al menos CUATRIMESTRALMENTE, y con el Seguro pertinente que le 

corresponde por la categoría en que se encuentra declarada. El incumplimiento de lo sefialado en 

el presente artículo dará lugar a la caducidad automática de la Licencia habilitante, como así 

también de la imposición de las sanciones administrativas que correspondieren.-

./. 



LLANÚS 
MUNICIPIO 

./. 

Artículo 4º: En virtud de la Resolución N" 37/17 se correrá traslado de la presente, a la 

Subsecretaria de Transporte de la Provincia de Buenos Aires a los efectos de determinar el número 

de Licencia Provincial correspondiente?.-

Artículo 52: La presente será refrendado por el Señor Subsecretario de Movilidad Sustentable.-

Artículo 62: Dese al Registro de Resoluciones de la Secretaria; tome conocimiento e intervención 

la ireajún-- e Movilidad y Transporte, la Dirección de Fiscalización y Control; y Archívese,-

\;l __ --------",. 
IJr. DIEGO G. '"1.IWf'.Tl 

JII'fi.:i do Gnblmr.:o 
Munlclplo de, LunúH 



LLANÚS 
MUNICIPIO 

. 08 27 RESOLUCION N-....................... . 

Lanús, 
1 3 JUN 2018 

VISTO, el Art.17 del Decreto-Ley N" 16.378/57 incorporado por la Ley Nº 7.396; los Arts. 

33 y SS. y 39 del Decreto Reglamentario N" 6.864/58; lo establecido en el Decreto N" 0773/2016 

del Municipio de Lanús, la Resolución Nº 37/17 y el Expte. Nº G-906.183/16 Ale N" 2, y 

CONSIDERANDO: 

Que, por el expediente de marras, la Sra. GARCIA BRAVO MARIA DEL CARMEN, con DNI Nº 

93.435.287, quien fija domicilio en DONOVAN N" 1295- LANUS ESTE- LANUS, solicita se autorice 

al vehículo marca FIAT, modelo DUCATO 10, año de Inscripción Inicial 07/04/1995, dominio 

AGN728, a prestar servicio en jurisdicción del Municipio de Lanús como transporte escolar 

durante el presente año escolar, 

Que, de la documentación acompañada se desprende que el vehículo y las circunstancias 

particulares del titular cumplen con la normativa provincial que reglamenta la actividad, 

Que, asimismo el vehículo ha sido presentado a verificación ocular del personal de inspección del 

Municipio encontrándoselo en condiciones de proceder a prestar servicio, 

Por lo tanto, en uso de las atribuciones que le son conferidas por el Decreto N" 0773/2016 del 

Municipio de Lanús, 

El SECRETARIO DE SIEGURIDAD Y MOVILIDAD SUSTENTABLE 

DEL MUNICIPIO DE LANÚS 

RESUELVE: 

Artículo 1 º; Autorizase la habilitación, en carácter de renovación, para el corriente año calendario, 

del automotor marca FIAT, modelo DUCATO 10, año 1995, motor Nº 230A20001567749, dominio 

AGN728, Licencia N" 162, propiedad de la Sra. GARCIA BRAVO MARIA DEL CARMEN, con DNI N" 

93.435.287, domiciliada en DONOVAN Nº 1295 - LANUS ESTE - LANUS, destinado al transporte 

escolaL-

Artículo 2º: La vigencia de la autorización otorgada en el Art. 1, comenzará a partir de la fecha de 

rúbrica de la presente y su validez será por el plazo del ciclo lectivo, entendiéndose por tal el 

periodo de tiempo comprendido entre la fecha de inicio que establezca la autoridad educativa 

competente, hasta el día anterior al establecido por dicha autoridad como fecha de inicio del 

periodo escolar subsiguiente; conforme lo establece el Art. 5 de la Resolución 37 /17 .-

Artículo 3º: La unidad móvil autorizada en el Art. 1º, deberá contar obligatoriamente y al día, 

durante todo el ciclo en que la misma se encuentre vigente, con la Verificación Técnica Vehicular 

la que deberá realizarse, al menos C:UATRIMESTRALMENTE, y con el Seguro pertinente que le 

corresponde por la categoría en que se encuentra declarada. El incumplimiento de lo señalado en 

el presente artículo dará lugar a la ,:aducidad automática de la Licencia habilitante, como así 

tambié1 de la imposición de las sanciones administrativas que correspondieren.-

./. 



LLANÚS 
MUNICIPIO 

./. 

Artículo 4º: En virtud de la Resolución N° 37/17 se correrá traslado de la presente, a la 

Subsecretaria de Transporte de la Provincia de Buenos Aires a los efectos de determinar el número 

de Licencia Provincial correspondiente.-

Artículo se: La presente será refrendado por el Señor Subsecretario de Movilidad Sustentable.-

Artículo 6º: Dese al Registro de Resoluciones de la Secretaria; tome conocimiento e intervención 

l~QiFe;)'iorrd~ Movilidad y Transporte, la Dirección de Fiscalización y Control; y Archívei;e.-

// J 
Jl• / 
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LLANÚS 
MUNICIPIO 

RESOLUCION N9 .. .,,0 .. 8 .. 2 .. 8 
Lanús, 

1 3 JüM 2018 
VISTO, el Art. 17 del Decreto-Ley N° 16.378/57 incorporado por la Ley N° 7.396; los Arts. 

33 y SS. y 39 del Decreto Reglamentario N° 6.864/58; lo establecido en el Decreto N° 0773/2016 

del Municipio de Lanús, la Resolución N° 37/17 y el Expte. N' G-904.581/2016 Ale. N' 2, y 

CONSIDERANDO: 

Que, por el expediente de marras, el Sr. GALATI, OMAR HORACIO, con DNI N' 13.749.138, quien 

fija domicilio en POSADAS N9 2641 LANUS ESTE· LANUS, solicita se autorice al vehículo marca 

RENAULT, modelo RENAULT TRAFIC, año de Inscripción Inicial 1993, tipo MINIBUS (O 

MICROOMNIBUS), dominio UEL989 a prestar servicio en jurisdicción del Municipio de Lanús como 

transporte escolar durante el presente año escolar, 

Que, de la documentación acampa ñada se desprende que el vehículo y las circunstancias 

particulares del titular cumplen con la normativa provincial que reglamenta la actividad, 

Que, asimismo el vehículo ha sido presentado a verificación ocular del personal de inspección del 

Municipio encontrándoselo en condiciones de proceder a prestar servicio, 

Por lo tanto, en uso de las atribuciones que le son conferidas por el Decreto N' 0773/2016 del 

Municipio de Lanús, 

EL SECRETARIO DE Sl:GURIDAD Y MOVILIDAD SUSTENTABLE 

DEL MUNICIPIO DE LANÚS 

RESUELVE: 

Artículo 1': Autorizase la habilitación, en carácter de renovación, para el corriente año calendario, 

del automotor marca RENAULT, modelo RENAULT TRAFIC, año 1993, motor N9 5657970, dominio 

UEL989, Licencia N' 130, propiedad del Sr. GALATI OMAR HORACIO, con DNI N' 13.749.138, 

domiciliado en POSADAS N9 2641 LAMUS ESTE· LANUS, destinado al transporte escolar.-

Artículo 29: La vigencia de la autorización otorgada en el Art. 1, comenzará a partir de la fecha de 

rúbrica de la presente y su validez s,?rá por el plazo del ciclo lectivo, entendiéndose por tal el 

periodo de tiempo comprendido entre la fecha de inicio que establezca la autoridad educativa 

competente, hasta el día anterior al establecido por dicha autoridad como fecha de inicio del 

periodo escolar subsiguiente; conforme lo establece el Art. 5 de la Resolución 37/17.-

Artículo 39: La unidad móvil autorizada en el Art. 19, deberá contar obligatoriamente y al día, 

durante todo el ciclo en que la misma se encuentre vigente, con la Verificación Técnica Vehicular 

la que deberá realizarse, al menos C:UATRIMESTRALMENTE, y con el Seguro pertinente que le 

corresponde por la categoría en que se encuentra declarada. El incumplimiento de lo señalado en 

el presente artículo dará lugar a la caducidad automática de la Licencia habilitante, como así 

también de la imposición de las sanciones administrativas que correspondieren.-

./. 



LLANÚS 
MUNICIPIO 

./, 

Artículo 4': En virtud de la Resolución N' 37/17 se correrá traslado de la presente, a la 
Subsecretaria de Transporte de la Provincia de Buenos Aires a los efectos de determinar el número 

de Licencia Provincial correspondientl!.-

Artículo SE: La presente será refrendado por el Señor Subsecretario de Movilidad Sustentable.-

Artículo 62: Dese al Registro de Resoluciones de ta Secretaria; tome conocimiento e intervención 

la Dirección de Movilidad y Transporte, la Dirección de Fiscalización y Control; y Archívese.-

l( DI. OIEG;:::I, 
Jefo da ::rnblT!l'.lhí 

Munlc.:lpio do Lonún 



LLANÚS 
MUNICIPIO 

20829 RESOLUCION N ...................... .. 

Lanús, 1 3 JUN 2018 
VISTO, el Art. 17 del Decreto-Ley N° 16.378/57 incorporado por la Ley N° 7.396; los Arts. 

33 y SS. y 39 del Decreto Reglamentario N° 6.864/58; lo establecido en el Decreto Nº 0773/2016 

del Municipio de Lanús, la Resolución Nº 37/17 y el Expte. N' B-902.002/16 Ale N' 2, y 

CONSIDERANDO: 

Que, por el expediente de marras, el Sr. BLANCO EMILIANO ADRIAN, con DNI Nº 27.737.825, 

quien fija domicilio en FRAY MAMERTO ESQUIU Nº 2474-LANUS ESTE - LANUS, solicita se autorice 

al vehículo marca RENAULT, modelo TRAFIC LARGO DIESEL, fecha de Inscripción Inicial 

20/06/1996, tipo MINI BUS, dominio I\WV559, a prestar servicio en jurisdicción del Municipio de 

Lanús como transporte escolar durante el presente año escolar, 

Que, de la documentación acompañada se desprende que el vehículo y las circunstancias 

particulares del titular cumplen con la normativa provincial que reglamenta la actividad, 

Que, asimismo el vehículo ha sido presentado a verificación ocular del personal de inspección del 

Municipio encontrándoselo en condic:iones de proceder a prestar servicio, 

Por lo tanto, en uso de las atribuciones que le son conferidas por el Decreto Nº 0773/2016 del 
Municipio de Lanús, 

EL SECRETARIO DE SIEGURIDAD Y MOVILIDAD SUSTENTABLE 

DEL MUNICIPIO DE LANÚS 

RESUELVE: 

Artículo 1': Autorizase la habilitación en carácter de renovación para el corriente año calendario, 

del automotor marca RENAULT, modelo TRAFIC LARGO DIESEL, año 1996, dominio AWV559, 

Licencia N' 161, propiedad del Sr. BLANCO EMILIANO ADRIAN, con DNI N' 27.737.825, domiciliado 

en FRAY MAMERTO ESQUI UNº 2474 ·- LANUS ESTE - LANUS, destinado al transporte escolar.-

Artículo 22: La vigencia de la autorización otorgada en el Art. 1, comenzará a partir de la fecha de 

rúbrica de la presente y su validez será por el plazo del ciclo lectivo, entendiéndose por tal el 

periodo de tiempo comprendido entre la fecha de inicio que establezca la autoridad educativa 

competente, hasta el día anterior al establecido por dicha autoridad como fecha de inicio del 

periodo escolar subsiguiente; conforme lo establece el Art. 5 de la Resolución 37/17.-

Artículo 32: La unicad móvil autorizada en el Art. 12, deberá contar obligatoriamente y al día, 

durante todo el ciclo en que la misma se encuentre vigente, con la Verificación Técnica \/ehicular 

la que deberá realizarse, al menos CUATRIMESTRALMENTE, y con el Seguro pertinente que le 

corresponde por la categoría en que se encuentra declarada. El incumplimiento de lo señalado en 

el presente artículo dará lugar a la ,:aducidad automática de la Licencia habilitante, como así 

también de la imposición de las sanciones administrativas que correspondieren.-

./. 



LLANÚS 
MUNICIPIO 

./. 

Artículo 4º: En virtud de la Resolución N° 37 /17 se correrá traslado de la presente, a la 

Subsecretaria de Transporte de la Provincia de Buenos Aires a los efectos de determinar el número 

de Licencia Provincial correspondiente.-

Artículo se: La presente será refrendado por el Señor Subsecretario de Movilidad Sustentable.-

Artículo 6Q: Dese al Registro de Resoluciones de la Secretaria; tome conocimiento e intervención 

la Dirección de Movilidad y Transporte, la Dirección de Fiscalización y Control; y Archívese.-

Dr. IJ(EOO G. lsfüWt:i l 
J,r-rs da Gabinet,; 

~.iunfclpfo do Lanús 



LLANÚS 
MUNICIPIO 

RESOLUCION N2 .... 0 ... 6. .. ª-·º 
Lanús, 

1 3 JUN 2018 
VISTO, el Art. 17 del Decreto-Ley N° 16.378/57 incorporado por la Ley Nº 7 .396; los Arts. 

33 y SS. y 39 del Decreto Reglamentario Nº 6.864/58; lo establecido en el Decreto Nº 0773/2016 

del Municipio de Lanús, la Resolución Nº 37/17 y el Expte. Nº J-901.S65/16 Ale Nº 2, y 

CONSIDERANDO: 

Que, por el expediente de marras, el Sr. JINEZ MARTIN LEONEL, con DNI N" 36.286.643, quien fija 

domicilio en ALVEAR N" 5882 - ADRCIGUE - ALMIRANTE BROWN, solicita se autorice al vehículo 

marca MERCEDES BENZ, modelo BMO390 VERS. 1320/1997, fecha de Inscripción Inicial 

,..,~ 26/03/1997, tipo MICROOMNIBUS, dominio BHF033, a prestar servicio en jurisdicción del 

Municipio de Lanús como transporte ,escolar durante el presente año escolar, 

Que, de la documentación acompañada se desprende que el vehículo y las circunstancias 

particulares del titular cumplen con la normativa provincial que reglamenta la actividad, 

Que, asimismo el vehículo ha sido presentado a verificación ocular del personal de inspección del 

Municipio encontrándoselo en condiciones de proceder a prestar servicio, 

Por lo tanto, en uso de las atribuciones que le son conferidas por el Decreto N" 0773/2016 del 

Municipio de Lanús, 

EL SECRETARIO DE SEGURIDAD Y MOVILIDAD SUSTENTABLE 

DEL MUNICIPIO DE LANÚS 

RESUELVE: 

Artículo 1 •: Autorizase la habilitación en carácter de renovación para el corriente año calendario, 

del automotor marca MERCEDES BENZ, modelo BMO390 VERS. 1320/1997, año 1997, dominio 

BHF033, Licencia Nº 174, propiedacl del Sr. JINEZ MARTIN LEONEL, con DNI Nº 36.286.643, 

domiciliado en ALVEAR Nº 5882 - ADROGUE - ALMIRANTE BROWN, destinado al transporte 

escolar.-

Artículo 22: La vigencia de la autorización otorgada en el Art. 1, comenzará a partir de la fecha de 

rúbrica de la presente y su validez será por el plazo del ciclo lectivo, entendiéndose por tal el 

periodo de tiempo comprendido entre la fecha de inicio que establezca la autoridad educativa 

competente, hasta el día anterior al establecido por dicha autoridad como fecha de inicio del 

periodo escolar subsiguiente; conforme lo establece el Art. 5 de la Resolución 37/17.-

Artículo 39 : La unidad móvil autoriz,1da en el Art. 12, deberá contar obligatoriamente y al día, 

durante todo el ciclo en que la misma se encuentre vigente, con la Verificación Técnica Vehicular 

la que deberá realizarse, al menos CUATRIMESTRALMENTE, y con el Seguro pertinente que le 

corresponde por la categoría en que se encuentra declarada. El incumplimiento de lo seiialado en 

el presente artículo dará lugar a la caducidad automática de la Licencia habilitante, como así 

también de la imposición de las sanciones administrativas que correspondieren.-

./. 



LLANÚS 
MUNICIPIO 

.{. 

Artículo 4º: En virtud de la Resolución N° 37/17 se correrá traslado de la presente, a la 
Subsecretaria de Transporte de la Provincia de Buenos Aires a los efectos de determinar el número 
de licencia Provincial correspondient,~.-

Artículo 52: La presente será refrendado por el Señor Subsecretario de Movilidad Sustentable.-

Artículo 69: Dese al Registro de Resoluciones de la Secretaria; tome conocimiento e intervención 
la ~i~~9~ió~ovílidad y Transporte, la Dirección de Fiscalización y Control; y Archívese.-
/ . ) 

./'/ 

Dr. !JIEGO G. Kl'!.AVl;1Z 
Jr iw- dv t,:;:.mbimrt@ 

Mvnlclp-lo do Laníos 



LLANÚS 
MUNICIPIO 0831 RESOLUCION N2unnn•nnu,u,nn• 

Lanús, 1 3 JUN 2018 

VISTO, el Art. 17 del Decreto-Ley N" 16.378/57 Incorporado por la Ley N" 7,396; los Arts. 

33 y SS. y 39 del Decreto Reglamentarlo N" 6.864/58; lo establecido en el Decreto N" 0773/2016 

del Municipio de Lanús, la Resolución N' 37 /17 y el Expte. N' B-906.641/16 Ale N" 2, y 

CONSIDERANDO: 

Que, por el expediente de marras, el Sr. BELLINI RAMON DANIEL, con DNI N' 12.338,321, quien 
fija domicilio en SANTJAGO PLAUL N" 4045 - LANUS OESTE· LANUS, solicita se autorice al vehlculo 

marca MERCEDES BENZ, modelo BM0390- VERSION 1621, Fecha de Inscripción inicial 

16/06/1998, tipo MICROOMNIBUS, dominio CCW891, a prestar servicio en jurisdicción del 
Municipio de Lanús como transporte escolar durante el presente año escolar, 

Que, de la documentación acompañada se desprende que el vehículo y las circunstancias 

particulares del titular cumplen con 1.a normativa provincial que reglamenta la actividad, 

Que, asimismo el vehículo ha sido presentado a verificación ocular del personal de inspeccíón del 

Municipio encontrándoselo en condic:lones de proceder a prestar servicio, 

Por lo tanto, en uso de las atribuciones que le son conferidas por el Decreto N' 0773/2016 del 

Municipio de Lanús, 

EL SECRETARIO DE SfGURIDAD Y MOVILIDAD SUSTENTABLE 
DEL MUNICIPIO DE LANÚS 

RESUELVE: 

Artículo 1 •: Autorizase la habilitación en carácter de renovación para el corriente año calendario, 

del automotor marca MERCEDES BENZ, modelo BM0390- VERSION 1621, año 1998, dominio 
CCW891, Licencia N" 116, propiedad del Sr. BELLINI RAMON DANIEL, con DNI N" 12..338.321, 

domiciliado en SANTIAGO PLAUL N° 4045 - LANUS OESTE • LANUS, destinado al transporte 

escolar,-

Artículo 22: La vigencia de la autorización otorgada en el Art. 1, comenzará a partir de la fecha de 

rúbrica de la presente y su validez sEirá por el plazo del ciclo lectivo, entendiéndose por tal el 

periodo de tiempo comprendido entre la fecha de inicio que establezca la autoridad educativa 

competente, hasta el día anterior al establecido por dicha autoridad como fecha de inicio del 

periodo escolar subsiguiente; conforme lo establece el Art. 5 de la Resolución 37/17.-

Artículo 32; La unidad móvil autorizada en el Art. 12, deberá contar obligatoriamente y al día, 

durante todo el clclo en que la misma se encuentre vigente, con la Verificación Técnica Vehicular 

la que deberá realizarse, al menos SEMESTRALMENTE, y con el Seguro pertinente que le 

corresponde por la categoría en que so encuentra declarada. El incumplimiento de lo señalado en 

el presente artículo dará lugar a la caducidad automática de la Licencia habilitante, como así 

también de la imposición de las sancic,nes administrativas que correspondieren.-

./. 



LLANÚS 
MUNICIPIO 

./. 

Artículo 4•; En virtud de la Resolución N' 37/17 se correrá traslado de la presente, a la 
Subsecretaria de Transporte de la Provincia de Buenos Aires a los efectos de determinar el número 
de Licencia Provincial correspondiente.• 

Artículo SR: La presente será refrendado por el Señor Subsecretario de Movilidad Sustentable.• 

Artículo 69: Dese al Registro de Resoluciones de la Secretaria; tome conocimiento e intervención 

la Dirección de Movilidad y Transporte, la Dirección de Fiscalización y Control; y Archívese.• 

l 1 .l_-· 
L11. tllEGO G. KR1WHl 

Jeftt dm (18btih$-{,$ 
Munlcfplc dm La:nú11 



LLANÚS 
MUNICIPIO 

RESOLUCION Ne .... 0 .. 8. .. 3 .. 2. 
lanús, 1 3 JUN 2018 

VISTO, el Art. 17 del Decreto-Ley N" 16.378/57 incorporado por la Ley N" 7.396; los Arts. 

33 y SS. y 39 del Decreto Reglamentario N' 6.864/58; lo establecido en el Decreto N' 0773/2016 

del Municipio de Lanús, la Resolución N" 37 /17 y el Expte. N' G-901.845/16 Ale N' 3, y 

CONSIDERANDO: 

Que, por el expediente de marras, la Sra. GARCIA ANTONELLA JEZABEL, con DNI N' 37 .255.127, 

quien fija domicilio en CATAMARCA N" 2208 - LANUS OESTE - LANUS, solicita se autorice al 
vehículo marca MERCEDES BENZ, modelo BMO390 VERSION 1320/98, fecha de Inscripción Inicial 
23/01/1998, tipo MICROOMNIBUS, dominio BWl257, a prestar servicio en jurisdicción del 

Municipio de Lanús como transporte escolar durante el presente año escolar, 

Que, de la documentación acompañada se desprende que el vehículo y las circunstancias 
particulares del titular cumplen con la: normativa provincial que reglamenta la actividad, 

Que, asimismo el vehículo ha sido presentado a verificación ocular del personal de inspección del 

Municipio encontrándoselo en condiciones de proceder a prestar servicio, 

Por lo tanto, en uso de las atribuciones que le son conferidas por el Decreto N" 0773/2016 del 

Municipio de Lanús, 

El SECRETARIO DE SEGURIDAD Y MOVILIDAD SUSTENTABLE 
DEL MUNICIPIO DE LANÚS 

RESUELVE: 

Articulo 1': Autorizase la habilitación, en carácter de renovación, para el corriente año calendario, 

del automotor marca MERCEDES BENZ, modelo BMO390 VERSION 1320/98, año 1998, dominio 
BWl257, Licencia N' 70, propiedad de la Sra. GARCIAANTONELLAJEZABEL, con DNI N' 37.:!55.127, 

domiciliada en CATAMARCA N' 2208-- LANUS OESTE - LANUS, destinado al transporte escolar.-

Articulo 22: La vigencia de la autorización otorgada en el Art. 1, comenzará a partir de la fecha de 

rúbrica de la presente y su validez será por el plazo del ciclo lectivo, entendiéndose por tal el 

periodo de tiempo comprendido entre la fecha de inicio que establezca la autoridad educativa 

competente, hasta el día anterior al establecido por dicha autoridad como fecha de inicio del 
periodo escolar subsiguiente; conforme lo establece el Art. 5 de la Resolución 37/17.-

Artículo 32; La unidad móvil autorizada en el Art. 12, deberá contar obligatoriamente y al día, 

durante todo el ciclo en que la misma se encuentre vigente, con la Verificación Técnica Vehlcular 

la que deberá realizarse, al menos SEMESTRALMENTE, y con el Seguro pertinente que le 

corresponde por la categoría en que se encuentra declarada. El incumplimiento de lo señalado en 

el presente artículo dará lugar a la caducidad automática de la Licencia habilitante, como así 

también de la imposición de las sanciones administrativas que correspondieren.-

./. 



LLANÚS 
MUNICIPIO 

./. 

Artículo 4º: En virtud de la Resolución N° 37 /17 se correrá traslado de la presente, a la 
Subsecretaria ele Transporte de la Provincia de Buenos Aires a los efectos de determinar el número 
de Licencia Provincial correspondiente.• 

Artículo 52; La presente será refrendado por el Señor Subsecretario de Movilidad Sustentable.• 

Artículo 69; Dese al Registro de Resoluciones de la Secretaria; tome conocimiento e intervención 
la Dirección de Movilidad y Transporte, la Dirección de Fiscalización y Control; y Archívese.-

---•-;~'\ 
' ' 

tL_ 
Clr. DIEGO G. !\RAVET2. 

J~i~1 dtJ Gt11blrtQ)t• 
Municipio cl<> •~ll(rn 



LLANÚS 
MUNICIPIO 0833 RESOLUCION N9,,., .................. .. 

Lanús, 1 3 JUN 2018 
VISTO, el Art. 17 del Decreito-Ley N° 16.378/57 Incorporado por la Ley N° 7.396; los Arts. 

33 y SS. Y 39 del Decreto Reglamentarlo N° 6.864/58; lo establecido en el Decreto N° 0773/2016 

del Municipio de Lanús, la Resolución N° 37/17y el Expte. N' L-902.278/16, Ale. N2 2 y; 

CONSIDERANDO: 

Que, por el expediente de marras, el Sr. lATA ARIEL PABLO, con DNI N" 28,216.640, quien fija 
domicilio en CNEL MENDEZ N2 3306 LANUS ESTE - lANUS, solicita la transferencia a favor del Sr. 
GONGORA GABRIEL ANGEL, D.N.I N9 16.914.460, de la Licencia N° 090 perteneciente al vehlculo 
marca RENAULT, modelo TRAFIC lARGO DIE.DA (F8Q), dominio DFN902, fecha de Inscripción 
Inicial 24/02/2000, tipo MINI BUS, destinado a prestar servicio en Jurisdicción del Municipio de 
lanús como transporte escolar durante el presente año escolar, oportunamente habilitada bajo 
Resolución N' 0677 de fecha 24 de Mayo de 2018, 

Que, de la documentación acompañada se desprende que el vehículo y las circunstancias 
particulares del titular cumplen con la normativa provincial que reglamenta la actividad, 

Que, asimismo el vehículo ha sido presentado a verificación ocular del personal de inspección del 
Municipio encontrándoselo en condiciones de proceder a prestar servicio, 

Por lo tanto, en uso de las atribuciones que le son conferidas por el Decreto N° 0773/2016 del 
Municipio de Lanós, 

ELSECRETAR!óO DE SEGURIDAD Y MOVILIDAD SUSTENTABLE 
DEL MUNICIPIO DE LANÚS 

RESUELVE: 

Artículo 12: Autorizase la transferencia a favor del Sr. GONGORA GABRIEL ANGEL, D.N.I. N2 

16.914.460, con domicilio en la calle O'BRIEN N2 866 REMEDIOS DE ESCALADA, partido de lANUS, 
de la Licencia N° 090 para la explotE1clón del Servicio de Transporte Escolar.-

Artículo 22: La presente será refrendado por el Señor Subsecretario de Movilidad Sustentable.-

Artículo 32: Dese al Registro de Res<>luciones de la Secretaria; tome conocimiento e Intervención 

la Direccigr de Movilidad y Transporte, la Dirección de Fiscalización y Control; y Archívese.-

,IIHIGE A, MATAIM 
a.i1oaomelllrl<1> 

V:ii -··:-¡¡¡tl:i.11\;~ 

;qu;¡¡,;,r;ÍV Ü<ll LfiHU..:-



LLANÚS 
MUNICIPIO 

RESOLUCION ·o 8 s 4, 

LANUS, 1 5 JUN 2018 

\'1STO: el Decreto-Ley 6769/58, Ordenanza General 267/80, Ordenanza 10520/08, el expediente 
I-921521-18. 

··"""' CONSIDERANDO 
Que el Decreto-Ley 6769/58, LEY ORGANICA DE LAS MUNICIPALIDADES CAPITULO N, 
DEL DEPARTAMENTO EJECUTIVO, art. 107, establece que " ... La administración general y la 
ejecución de las ordenanzas corresponden exclusivamente al Departamento Ejecutivo."; 

Que el inc. 17 del Art. 108, de la misma norma, en relación a las atribuciones y deberes en general del 
Departamento Ejecutivo, establece" ... Ejercer las demás atribuciones y cumplir los deberes inherentes 
a la naturaleza de su cargo o que le impongan las Leyes de la Provincia ... " 

Atento los términos del Decreto-Ley 6769/58, Ordenanza General 267/80, Ordenanza 10520/08; 

El expediente I-921521-18 iniciado por la firma IBERLUCEA 4619 S.R.L., mediante el cual solicita 
la FACTIBILIDAD de HABILITACION de un comercio de CAFÉ BAR SIN ESPECTACULOS 
NOCTURNOS Y RESTAURANTE, sito en la calle ENRIQUE DEL VALLE IBERLUCEA 
4619, de acuerdo a lo determinado en 1:1 Certificado Catastral obrante a fojas 5, de este partido y, que 
según el informe producido por el inspector actuante de fecha 09/04/18 obrante a fs. 13, del cual se 
desprende que cumplimenta lo dispuesto en el Artículo 8° "b" de la Ordenanza 10520/08 y atento que 
el rubro a explotar se encuadra en los Artículos 5° y 6º de la misma, por ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
RESUELVE 

1º· Determínese FACTIBLE la LOCALIZACION peticionada por medio del Expediente 
I-921521-18, por la firma IBERLUCEA 4619 S.R.L. para instalar un comercio de CAFÉ BAR SIN 
ESPECTACULOS NOCTURNOS Y RESTAURANTE, en un local ubicado on la calle 
ENRIQUE DEL VALLE IBERLUCEA 4619, tal como fuera establecido en el Certificado Catastral 
obrante a fojas 5 y siendo que del ínfonne producido por el inspector actuante con fecha 09/04/18 se 
desprende que cumplimenta lo díspue1;to en el Art. 8° "b" de la Ordza. 10520/08 y el rubro que se 
pretende explotar se encuadra en los Artículos 5"y 6° de la misma. 



2. Los ramos mencionados en la presente factibilidad deberán encuadrarse y cumplimentar las 
disposiciones que rigen en el rubro RESTAURANTE con relación a la "RESTRICCION 
HORARIA" allí mencionada con la prohibición de los arts. 6.1, 6.2 y 6.3. En el supuesto que 
la actividad aludida en la presente no cumplimente con los términos de los artículos 5°, 6° y 
8° b de la Ordenanza 10520-08; y demás disposiciones vigentes, el Departamento Ejecutivo 
podrá denegar en razones fundadas en las características del local, zona a instalarse, 
vecindario, proyectos de desarrollo urbanístico, de circulación de tránsito, de preservación 
ambiental y/o cultural, afecten el interés público y/o alteren condiciones propias de la zona en 
cuestión. Como así también podrá disponer la caducidad del permiso de habilitación y la 
inmediata clausura del local cuando la naturaleza, gravedad, cantidad o reiteración de las 
infracciones así lo aconsejen, cuando por razones de interés público primen, aun cuando se 
tratare de la primera infracción. (Artículo 8 incisos f) y g) de la Ordza. 10520-08. 

3º- Por la Dirección General de Control Comunal y Obras Particulares, notifiquesele a la parte causante 
lo dispuesto en los puntos 1 ° y 2° de la presente. Intimándosele a realizar la HABILITACION 
respectiva por el trámite de práctica con los recaudos correspondientes para tal fin, en un plazo de 
SESENTA (60) DIAS, LA PRESENTE NO DA DERECHO A INICIAR LA EXPLOTACION 
DEL COMERCIO. 

4º- Insértese en el Libro Municipal de Resoluciones y Boletín Municipal. Cumpliméntese lo dispuesto 
en el punto 3 º y prosígase con el trámite de práctica.-

l------
Dr. DIEGO GABRIEL KRAVm 

SECRETARIO JEFE DE GABINETE E MUNICIPAL 
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LLANÚS 
MUNICIPIO 

RESOLUCIONNº O 8 S 5 
LANUS, 1 _5 JUN 20'16 

VISTO: e: Decreto-Ley 6769/S8, Ordenanza General 267/80, Ordenanza 10520/08, el 
expediente D-923284-18; 

CONSIDERANDO 

Que el Decreto-Ley 6769/58, LEY ORGANICA DE LAS MUNICIPALIDADES 
CAPITULO IV, DEL DEPARTAMENTO EJECUTIVO, art. 107, establece que " ... La 
administración general y la ejecución de las ordenanzas corresponden exclusivamente al 
Departamer:to Ejecutivo ... "; 

Que el inc. 17 del Art 108, de la misma norma, en relación a las atribuciones y deberes en 
general del Departamento Ejecutivo, establece " ... Ejercer las demás atribuciones y cumplir 
los deberes inherentes a la naturaleza de su cargo o que le impongan las Leyes de la 
Provincia ... " 
Atento al Decreto-Ley 6769/58, Ordenanza General 267/80, Ordenanza 10520/08; 
El expediente D-923284-18 inkiado por el Sr. DICOSMO NICOLAS FEDERICO, 
mediante el cual solicita la FACTIBILIDAD de HABILITACION de un comercio de CAFÉ 
BAR, CASA DE TE Y PEQUEÍ~A PARRILLA, en un local sito en la calle MINISTRO 
BRIN 2611, de acuerdo al Certificado Catastral glosado a fojas 4, de este partido y que según 
el informe producido por el inspector actuante de fecha 21-05-18 obrante a fs. 1 O, se desprende 
que el rubro a explotar se ajusta al Artículo 3º encuadrándose a la zonificación establecida en 
el Artículo 8º b de la Ordenanza l 0520/08 , por ello: 



? 
¡/ 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
RESUELVE· 

1°- Determínese FACTIBLE la LOCALIZACION peticionada por el Sr. DICOSMO 
NICOLAS FEDERICO, para instalar un comercio de CAFÉ BAR, CASA DE TE Y 
PEQUEl',A PARRILLA, en un local ubicado en la calle MINISTRO BRIN 2611, de 
acuerdo al Certificado Catastral glosado a fojas 4, y que de acuerdo al informe producido por 
el inspector actuante con fecha 21-05-18 se ajusta a los Artículos 3° y 8º "b" de la Ordenanza 
10520/08. 

2°- Los ramos mencionados en la presente factibilidad deberán encuadrarse y cumplimentar 
las disposiciones que rigen en el rubro CAFÉ BAR, CASA DE TE Y PEQUEÑA 
PARRILLA. En el supuesto que la actividad aludida en la presente no cumplimente con los 
tén:iinos del artículo 3° de la Ordenanza 10520-08; y demás disposiciones vigentes, el 
Departamento Ejecutivo podrá denegar en razones fundadas en las características del local, 
zona a instalarse, vecindario, proyectos de desarrollo urbanístico, de circulación de tránsito, 
de preservación ambiental y/o cultural, afecten el interés público y/o alteren condiciones 
propias de la zona en cuestión. Como así también podrá disponer la caducidad del permiso de 
habilitación y la inmediata clausura del local cuando la naturaleza, gravedad de las 
infracciones así lo aconsejen, cuando por razones de interés público primen, aun cuando se 
tratare de la primera infracción, (Artículo 8 incisos t) y g) de la Ordza 10520-08. 

3.- ?or la Dirección General de Control Comunal y Obras Particulares, notifíquesele a la parte 

causante lo dispuesto en el punto I y 2 de la presente. Intimándosele a realizar la 

HABILITACION respectiva por el trámite de práctica con los recaudos correspondientes 
para tal fin, en un plazo de SESENTA (60) DIAS. LA PRESENTE NO DA DERECHO A 
INICIAR LA EXPLOTACION DEL COMERCIO, 

4. hsértese en el Libro de Registro de Resoluciones y Boletín Municipal. Cumpliméntese lo 
dispuesto en el punto 3 y prosígase con el trámite de práctica.-

ll __ 
DR. DIEGO GABRIEL KRA VETZ 
SECRETARIO JEFE DE GABINETE 

ALDO GRINDE1TI 
ENTE MUNICTPAL 



Resolución Nº O 8 S 6 
Lanús 1 5 JUN 2018 

Visto el Concurso de Precios Nº 75/2018 2º 
llamado, correspondiente e1 la Solicitud de Pedido Nº 302-31 cuya apertura se realizó 
el 09 de Mayo de 2018 a las 13:00 horas y de acuerdo a cuadro comparativo de fs 94 
}' 95 de este pedido de acuerdo a las facultades conferidas por el Articulo Nº 154 de la 
Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769. 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

1 º) Apruébese en todas sus partes el Concurso de Precios Nº 75/2018 2º llamado, 
cuya apertura se realizó el 09 de Mayo de 2018 a las 13:00 horas por el 
MANTENIMIENTO DE AIRl:S ACONDICIONADOS. 

2°) Adjudíquese a la firma CLIMA SHOP S.A. con domicilio en la calle Sarmiento Nº 
818 de la Ciudad Autónoma de Bs. As. la provisión de 50 (cincuenta} unidades de 
provisión y cambio de termostato, transformador, compresor y placa eléctrica, 10 (diez) 
unidades de carga de gas. 10 (diez) unidades de revisión y limpieza de aire, y 15 
(quince) unidades de control de parámetros, en la suma total de PESOS ciento 
cuarenta y ocho mll novecitmtos treinta ($148.930) de acuerdo a formulario adjunto a 
fojas 97. 

3°) Insértese en el Libro de Resoluciones, tome razón la Dirección de Contaduría 
General. 

~ 

,1 
Le. Dam1 

1 .... 
. 

C ___ ....:N:.:.e:::s:;;to0 Grindetti 

Secre:ario de Economía y F1 anzas 
Intendente 

Municipio de Lanús 

'L= l.¡ --- --· 
.¡_ --

Dr. Diego G. Kravetz 
Jefe de Gabinete 

Municipio de Lanús 



Resolución Nº r0 8 S 7 
Lanús 1 5 JUN 2018 

Visto el Concurso de Precios Nº 84/2018 
correspondiente a la Solicitud de Pedido Nº 1601-44 cuya apertura se realizó el 24 de 
Mayo de 2018 a las 10:00 horas y de act¡erdo a cuadro comparativo de foja 69 de este 
pedido de acuerdo a las facultades conferidas por el Articulo Nº 154 de la Ley 
Orgánica de las Municipalidc1des, Decreto Ley Nº 6769. 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

1 º) Apruébese en todas sus partes el Concurso de Precios Nº 84/2018 cuya apertura 
se realizó el 24 de Mayo de 2018 a las 10:00 horas por el SERVICIO DE 
REALIZACION DE TALLERES NIVEL INICIAL. 

2°) Adjudlquese a la firma NENDO DANGO S.R.L con domicilio en la calle Billinghurst 
N° 2325 Piso 2 Departamento B de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Por 36 
(Treinta y seis} Servicios de talleres en la suma total de PESOS trecientos cincuenta y 
dos mil ochocientos. ($352.800) de acuerdo a fonnulario adjunto a fojas 71. 

3º} Insértese en el Libro de Resoluciones, tome razón la Dirección de Contaduría 
General.., 

/ 
/ 

L-,_ 

Lic. Damian Schiavone 
Secre:arío de Economía y Finanz 

Lk. 
Secretaria 

'\ 

P. Vivoni 

or. O. Grindetti 
Intendente 

Municipio de Lanús 

f ª y Educación 



Resolución Nº 08 ,g 8 
Lanús 1 9 JUN 2018 

Visto el Concurso de Precios N° 81/2018 2º 
Llanada, correspondiente a la Solicitud de Pedido Nº 1601-27 cuya apertura se realizó 
el 24 de Mayo de 2018 a las 13:00 horas y de acuerdo a cuadro comparativo ele fs. 96 
de este pedido de acuerdo a las facultades conferidas por el Articulo Nº 154 de la Ley 
Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769. 

EL. INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

1°) Apruébese en todas sus partes el Concurso de Precios Nº 8112018 2º Llamado, 
ccya apertura se realizó el 24 de Mayo de 2018 a las 13:00 horas para la provisión de 
MUL TI PROCESADORA, CAFETERA, ETC. 

2°) Adjudíquese a la firma JOSE MARIÑANSKY S.A con domicilio en la calle Cnel. 
Delia Nº 1400 de la Localidad de Lanus Oeste, Por la provisión de 1 (una) unidad de 
cafetera, 2 (dos) unidades de teléfonos inalámbricos, 8 (ocho) unidades de torres de 
audio, en la suma total de Pesos Noventa mil quinientos díez ($90.510}.,(le acuerdo a 
!ormJlario adjunto a fojas 9é:, 

3) Anúlese el renglón N° 1 oe acuerdo a informe de fs. 98 

4c) Insértese en el Libro de Hesoluciories, tome razón la Dirección de Contaduría 
' General. 

Secretario de Economí, y Finanzas 

estor. O. Grindetti 
Intendente 

Municipio de Lanús 

ívoní 
Secretaría de Cultura Educacion 

7 



RESOLUCION 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

LANUS, 2 1 JIJN 2018 

108 3 g 
Nº-------

1°. - La Dirección Contaduría General, procederá a efectuar las deducciones y/o liquidacio-
nes de las Asignaciones Familiares de los agentes que en planillas anexas I a IV se 

indican y que forman parte integrante de la presente Resolución, de acuerdo a los conceptos y 
·" a partir de la fecha que en cada caso se especifica.-

20. - El presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Dr. Ricardo Osear 
BUSACCA, y por el Si~ñor Secretario de Economía y Finanzas, Uc. Damián 
SCHIAVONE.· 

3°. - Comuníquese a quienes corresponda, insértese en el Libro de Resoluciones, tome 
razón Dirección General de Recursos Humanos y archívese.-

\ 

r'""'t- Dr. Ricardo Osear BUS-A CA 
J,.:'")~:~ Secretario de Gobierno 

t .. i,,/J 
~/ 

Lic, Damian SCH VONE 
Secretario de Econ 

Finanzas 

7 

,/ 
Act. Nésto•r' Osvaldo GRINDETTI 

----~Intendente Municipal 



LANÚS 
MUNICIPIO 

RESOLUCION 

VISTO, 

El Decreto Nº 664/96; 

CONSIDERANDO: 

lANUS, 2 1 JUN 2018 

0840 Nº--------• 

Título"; 
Que el artículo 8° del Decreto Nº 664/96 establece la "Bonlflc:aclón por 

La documentación presentada ante la Subsecretaria de Recursos Humanos; y 

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

.· :;·?:i~:1i(V.. -

. i ii~~;,, • i,• EL INT:•:::r: ~i;CIPAL 
••··'::i';l?-{" ,.;;:i~y'l~a~e a partir del día 1 ° de junio de 2018, la "Bonificación por Título", nivel Secundarlo 

'':i,;M;};i:::.!'.,; '.~\\t~~{¿ ~i;g~;~n~a3~
1
~~ne~~~f:~~~s d!º~i!f17i~ ~~ ª;J;¡~ist~~~:in'.EP~~:o~~Í¡d~~~~{ra~I~ 

·t::i, d'é 1~ :urisdlcclón 1.1.1.01.13.000, Secretaria de Desarrollo Humano, Categoría Pro
' · grani~tlca 36, Agrupamiento 5, Oficina 715, Dirección de Programas Deportivos y Recrea

·, CÍÓA, de conformidad con lo establecido en el articulo 8º del Decreto Nº 664/96.-

. ·:(2~f .. 1.ie!b0Áiftp1ción mencionada en el punto 1°, deberá Imputarse a la Partida 1.1.3. Retribuclo
- ... '. ,:neifqUé•no hacen al cargo". -

~·~·: ,)'.iilf ·.; :'.:;,;;~Jii::{:·~/;;_t:::;i\Í'~,,;·:\;i:1:'~ 

. · ·- ·, ·.~-·.: :·.1:a:'·•·P~!!S!!'rte será refrendada por el Señor Secretarlo de Gobierno, Doctor Ricardo Osear 
·,;..:. · · ·?, . : ·!llJSA<aG,\ v por el Secretarlo de l:conomía y Finanzas, Licenciado Damián SCHIAVONE.· 

/!H\!\:::t,/?)~\-::-/· ·.\'·:_·-::i/i i:- · 
· -., ._. /':14!'):~ . t'lr:minlcjuese a quien corresponda, Insértese en el Registro Oficial de Decretos y Boletín 
.;-.,: ... ,:".-•~;,i'i\-.':\.' i:)l!Ínlci'pa11 tomen razó!) ·las• Secretarías involucradas y por las mismas comuníquese a las 
· •:: •.:· .. ,: ,,:·;t:,? •.:.¡jépeiidehclas en relación funcional. Dése conocimiento a la Secretarla de Economía y FI· 
. ·,.,·:\¡ .. ;: :,· ,''·· .. iiá'p:i:a~;;'Subseeretarla c:le Reéursos Humanos, Subsecretaria de Innovación y Tecnología y; 

::;si;:~'.jiJ~,):\~(;;;;i~::\~c;~iv,~s,?,•· ~- / 
,, ·-.. •' .. ·.,:-' "'·::, .. • ····(L·)"~.•: .. '.,,--•-.... ,~ 

f; i;;;o¡retttiri_G~_i;':,:: __ - __ 
-. " ' de R~~9rsos .. ------., 

>\':; .,;, \ 
/ 

,· 
· Lm. OAMfAN sc.811\ ':éiNe
s2cRETARlo .DE'.:ECO fiffA · · . 
· - - Y FINANZAS _ -.. ··: .> ;: · · 

Av. Hipóllto Yrigoyen 386~ .,Bi~24MH .t:.a 'iis'.~ll,\iÍ 
0800-333-5268 (lanusi: ~:l¡fñuslgob.<j~ '.: · )}·} · : . lcadadfa 

unpoco 
llmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

RESOLUCXON 

CONSIDERAN DO: 

Título"; 

LANUS, 2 1 JUN 2018 

0841 Nº ________ ,. -

VISTO, 
El Decreto Nº 664/96; 
La documentación presentada ante la Subsecretaría de Recursos Humanos; y 

Que el artículo 8° del Decreto Nº 664/96 establece la "Bonificación por 

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE: 

/;-;:r_t;)/~}1·;_.¿ "/(: 
, .: ,,, .. ,, "·' . ,. ": ~>>lij~L/(11lÍ5.e a partir del día 1 ° de junio de 2018, la "Bonificación por Título", nivel Secundario 
; ,,;:,;:-:,·:··: rJ:'•'.r:::·, ;,esaclijllflr con Orientación en Gestión y Administración Especializado en Mlcroemprendi-
, ';;.:·::, ,, · ' :e · 6lt al agente Juan Manúel DIAZ, Legajo Nº 22628/4, categoría 16, con funciones de 

'· ,.:., c:er de Tránsito, Personal Técnico Especializado de la Jurisdicción 1.1.1.01.15.000, 
'·i,:s.ecr,Ei,lirla de Seguridad y M:ovllldad Sustentable, Categoría Programática 42, Agru
.. · 'p11i'i\íe¡ifo 4, Oficina 1522, Dirección de Fiscalización y Control de Tránsito, de conformidad 
· 'iéo:R)fi!steblecldo en el artículo 8° del Decreto Nº 664/96.· 

.::til'.bonitk11ción mencionada en el punto 10, deberá imputarse a la Partida 1.1.3. Retribucio· 
'/t1és.t¡,ii,e¡ho hacen al cargo". • 

· :;~i:r:'íi1ii,nte será refrendada por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo Osear 
. ,;~tJSi\',<c~ y por el Secretario de l:conomia y Finanzas, Licenciado Damián SCHIAVONE.· 

. ½i'.'.:':,:\s;5:'' .. €or,AU~fquese a quien corresponde, _insértese en el Registro Oficial de Decret~s y Boletín 
· '.:·,:p,,;.'.;. ·::.d,, '• . .'i)'1tfnlcipal, tomen i:az_óp las .Secreta.F1.es lnvolucredas y por las mismas comuniql1ese a las 
'',:.'• \ .. ·::/>;,_¡il\'(l:.,::Hf.{lil~R:en!'.l~pdes !!!ti, ~el116ión :fu~cloneJ. ,(;)ése conocimiento a la Secretaria de Economía y Fi· 
' , , , ;\,,:,;;;;,j;J\\'J\~~~~as,,:Súbsec::reterle de' Re.c~rsbf.i!iumano5, Subsecretaria de Innovación y Tecnología y; 

>,.:\\[\}f 

.');ECReTARIO DE GOBieRNO 

· Ccnfecclolo 

'¡!'.Li:itJ 
;RINDETTI 

ENTE MUNICIPAL 

lcadadía 
unpoco 

llmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

LANUS, 2 1 JUN 2018 

0842 
RESOLUCION Nº ________ _ 

VISTO, 

El Decreto Nº 664/96; 

La documentación presentada ante la Subsecretaría de Recursos Humanos; y 
CONSIDERANDO: 

Tít.Jlc"; 
Que el artículo 8'' del Decreto Nº 664/96 establece la "Bonificación por 

Por ello y en uso a :as atribuciones y competencias que le son propias, 

EL ,CNTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE: 

, .. , ... "''' ''i' a partir del día 1 ° de junio de 2018, la "Bonificación por Título", nivel Secundario 
"'''"'" ;.:/@?9,l;lJ}l~'r Contable), al agente Ornar Franklin SILVA, Legajo N° 20920/1, categoría 16, con 

· · • fuili:,i~~e.~ de Mantenimiento, Personal Obrero, de la Jurisdicción 1.1.1.01.14.000, Secreta
::r,í,r;<!EÍ;:l;spacio Público, Categoría Programática 01, Agrupamiento 6, Oficina 104, Subdl
':re'é:'il'o':'1ilíe Mantenimiento, de conformidad con lo establecido en el artículo 8º del Decreto 

¡;::t'.\'.i\¡i-;fi'.';i:;i:;t;'' 

>i~•~ 

6.-

, ...... ,,\i/~ación mencionada en el punto 1°, deberá Imputarse a la Partida 1.1.3, Retrlbucio
,¡t)es)@.~:~o hacen al cargo". -

La pres.~nte será refrendada por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo Osear 
BUSAC:.Ci\ y por el Secretario de l:conomía y Finanzas, Licenciado Damián SCHIAVONE.-

ACT. 
INTE 

-----
;RINDETTI 

NTE MUNICIPAL 

7 

Av:. Hip6lito.Yrigoyen•3 ,,. .. ; 
0800~333-5268 (lanus]!':\ .. 

,,,,-_,, lcadadía 
unpoco 

ll!lllmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

LANUS, 21 JUN 2018 

RESOLUCION 
0843 

Nº--------
VISTO, 
El Decreto Nº 664/96; y 

CONSIDERANDO: 

Tí:ulo"; 

Corifec6ioná 

Que el articulo 8° del Decreto Nº 664/96 establece la "Bonificación por 

La documentación presentada ante la Subsecretaría de Recursos Humanos; 

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE: 

a partir del día 1° de ;unio de 2018 la "Bonificación por Titulo", Nivel Secundarlo, 
con Orientación en Gestión y Administración Especializado en Mlcroemprendl

a la agente Ornella Ruth LEPERE TARSlTANO, Legajo N° 23652/4, categoría 16, 
iones de Inspector, Personal Técnico Especializado, de la Jurisdicción 

... 5.000, Secretaría de· Seguridad y Movilidad Sustentable, Categorla Progra-
01, Agrupamiento 4, Oficina 1522, Dirección de Fiscalización y Control, de conforml
"'' establecido en el artículo 8° del Decreto Nº 664/96.-

fi'Éaclón mencionada en el punto 1 °, deberá Imputarse a la Partida 1.1.3. Retrlbuclo
f/;El'~o hacen al cargo". -

. .(inte será refrendada por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo Osear 
•GA,v por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián SCHIAVONE.-

'"ríri\ese a qui¡,n correspopda,. Jns~rtese en el Registro Oficial de Decretos y Boletín 
tOIJl~n'.r~zoh fas Sécret,arías involucradas y por las mismas comuníquese a las 
las éñ rélación ftinélonal)]P,esé conocimiento a la Secretaria de Economía y Fi

" ,:'i5Ubsecreta,la :cte R'ecm:sóS: Hi!imanos, Subsecretaria de Innovación y Tecnología y; -~J~t~:,<<· ·.\:' ·: . :·•->.-' -.-_-_ ,,.·.;,t,,;.-'-;-.;:i,"•:,_>"' 

'.\(->:·· . '"/'.//-¡,, ,' 

···04,.¡¡; ,---

NTE MUNICIPAL 

l 

lcadad(a 
unpoco 

llmeJor •. 



Resolución Nº r() 8 4 4 
Lanús 2 2 JUM 2018 

Visto el Concurso de Precios Nº90/2018 
correspondiente a la Solici\ud de Pedido Nº 301-38 cuya apertura se realizó el 06 de 
Junio de 2018 a las 13:00 horas y de acuerdo a cuadro comparativo de fojas 132, 133, 
134, 135, 136, 137, 138, 139, 140, 141, 142, 143, 144, 145 y 146 de este pedido de 
acuerdo a las facultades c1)nferldas por el Articulo Nº 154 de la Ley Orgánica de las 
Municipalidades, Decreto L1~y Nº 6769. 

EL. INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

1°) Apruébese en todas sus partes el Concurso de Precios Nº 90/2018 cuya apertura 
se realizó el 06 de Junio ele 2018 a las 13:00 horas por la provisión de ROPA DE 
TRABAJO, 

2") Adjudíquese a la firma FREESTYLE.NET S.R.L. con domicilio en la calle Yatay N• 
339 Piso: 6 Oto: A de la Ciudad Autónoma de Bs. As. la provisión de 96 (noventa y 
seis) unidades de pantalones, 96 (noventa y seis) unidades de camisas, 96 (noventa y 
seis) unidades de remeras, 48 (cuarenta y ocho) pares de bolines y 48 (cuarenta y 
ocho) unidades de buzos, en la suma total de PESOS ciento setenta y cuatro mll 
doscientos cuarenta ($174.240) de acuerdo a formulario adjunto a fojas 148. 

3º) La presente resolución será refrendada por el Lic. Damián Schiavone Secretarto de 
Economía y Finanzas. 

40) lns~es n el Libro de Resoluciones, tome razón la Dirección de Contaduría 
~fiera!. 

¡'/ 

7 
~-2 __ ' _____ -

Lic. Damian Schiavone 
Secretario de Economia y Finanz s 

Nestor. O. Grindetti 
Intendente 

Municipio de Lanús 

> 



Resolución Nº 'D 8 JJ 5 
Lanús "i , nru 2i'l"lill 

t " ..J,1,,;i"' u m 
Visto el Concurso de Precios Nº 91/2018 

correspondiente a la Solicitud de Pedido Nº 301-35 cuya apertura se realizó el 07 de 
Junio de 2018 a las 13:00 horas y de acuerdo a cuadro comparativo de foja 60 de este 
pedido de acuerdo a las facultades conferidas por el Articulo Nº 154 de la Ley 
Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769. 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

1°) Apruébese en todas sus partes el Concurso de Precios Nº 91 /2018 cuya apertura 
se realizó el 07 de Junio de 2018 a las 13:00 horas para la adquisición de 
ELEMENTOS PARA LIMPll:ZA DE CALLES. 

2°) Adjudíquese a la firma SCIANCALEPORE DOMINGO ANGEL CARL()S con 
domicilio en la calle Manuela Pedraza N° 2166 de la Localidad Lanus. La provisión de 
20 (veinte) unidades de carretillas, 20 (veinte) unidades de palas anchas y 40 
(cuarenta) unidades de escobillones en la suma total de PESOS ciento seis mil ciento 
cuarenta. ($106.140) de acuerdo a formulario adjunto a fojas 62. 

3°) La presente resolución será refrendada por el Lic. Damian Schiavone secretario de 
economía y finanzas 

4") Insértese en el Libro de Ftesoluciones, tome razón la Dirección de Contaduría 
G ra. 

Lic. Damian Schiavone 
· Secretario de Economía y Fina zas 

Nestor. O. Grindetti 
Intendente 

Municipio de Lanús 

,, 



! 
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Resolución Nº 'O 8 4 6 
Lanús 2 2 JUN 2018 

Visto el Concurso de Precios Nº85/2018 
correspondiente a la Solicitud de Pedido N° 301-33 cuya apertura se realizó el 28 de 
Mayo de 2018 a las 13:00 horas y de acuerdo a cuadro comparativo de fojas 217,218, 
219,220,221,222,223,224,225,226,227,228,229,230,231,232,233,234,235, 
236,237,238,239,240,241,242,243,244,245,246,247,248,249,250,251,252, 
253, 254, 255, 256, 257, 258, 259, 260, 261, 262, 263, 264, 265 y 266 de este pedido 
de acuerdo a las facultades conferidas por el Articulo Nº 154 de la Ley Orgánica de las 
Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769. 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

1°) Apruébese en todas sus partes el Concurso de Precios Nº 85/2018 cuya apertura 
se realizó el 28 de Mayo de 2018 a las 13:00 horas por la provisión de ARTICULOS 
DE LIBRERIA. 

2°) Adjudíquese a la firma TECNOVISION COMERCIAL S.A. con domicilio en la calle 
Yatay N° 50 Piso: 7 Oto: e de la Ciudad Autónoma de Bs.As. la provisión de 346 
(trecientos cuarenta y seis) unidades de blblioratos, 191 (ciento noventa y una) cajas 
de broches dorados, 262 {doscientos sesenta y dos) unidades de adhesivos, 65 
ísesenta y cinco) cajas de bandas elásticas, 47 (cuarenta y siete) cajas de bolígrafos, 
36 (treinta y seis) cajas de lápices negros, 116 (ciento dieciséis) unidades de 
abrochadoras, 1425 (mil cuatrocientos veinticinco) cajas de broches para abrochadora, 
200 (doscientas) unidades de corrector lápiz, 322 (trecientos veintidós) unidades de 
resaltadores, 740 (setecientos cuarenta) unidades de carpetas, 154 (ciento cincuenta y 
cu'atro) unidades de cuademos, 357 (trescientos cincuenta y siete) cajas de clips, 81 
(ochenta y una) cajas de arandelas de cartón, 65 (sesenta y cinco) paquetes de 
sobres, 54 (cincuenta y cuatro) cajas de sobres, 26 (veintiséis) unidades de tinta para 
sellos, 90 (noventa) unidades e almohadillas, 41 (cuarenta y uno) paquetes de folios, 9 
(nueve) unidades de moja dedos, 2 (dos) cajas de gomas de borrar, 69 (sesenta y 
nueve) unidades de tijera,:, 27 (veintisiete) rollos de hilo plástico, 60 (SEisenta) 
unidades de reglas, 13 (trece) unidades de leznas, 4 (cuatro) paquetes de lomos para 
blblioratos, 14 (catorce) unidades de pertoradoras, 34 (treinta y cuatro) unidades de 
sacapuntas, 312 (trescientru; doce) unidades de cintas, 34 (treinta y cuatro) unidades 
de tacos de papel, 32 (treinta y dos) unidades de sacaganchos, 43 (cuarenta y tres) 
unidades de libros de acta, 1 (una) guillotina, 4 (cuatro) unidades de ficheros, 216 
(doscientas dieciséis) unidades de cajas de archivo, 21 (veintiuno) rollos de cinta, 22 
(veintidós) unidades de sujeta papeles, 40 (cuarenta) unidades de bolígrafos, 11 (tres) 
cajas de chinches, 9 (nueve) unidades de folios, 60 (sesenta) unidades de 
senaladores, 45 (cuarenta y cinco) unidades de mlcrofibras, 13 (trece) cajas de 
broches, 190 (ciento noventa) unidades de marcadores, 14 (catorce) paquetes de 
tacos de papel, 40 (cuarenta) cajas de separadores, 2 (dos) rollos de hojas para 
rotafollos, 2 (dos) unidades de pizarras de corcho, 7 (siete) unidades de portalápices y 
25 (veinticinco) paquetes d,9 banderitas senaladoras, en la suma total de PESOS 
cuatrocientos dieciséis mil doscientos sesenta y uno con ochenta y seis ctvs. 
($416.261,86) de acuerdo a formulario adjunto a fojas 268. 



3º) La presente resolución será refrendada por el Lic. Damíán Schiavone Secretario de 
Eco:iomía y Finanzas. 

4°) Insértese en el Libro de Resoluciones, tome razón la Dirección de Contaduría 
General. 

Lic. Damian Schiavon 
Secretario de Economía y inanzas 

estor. O. Grindetti 
Intendente 

Municipio de Lanús 

) 



Resolución Nº ,O 8 ,¡ 7 
Lanús 2 7 JUN 2018 

Visto el Concurso de Precios Nº 8312018 
correspondiente a la Solicitud de Pedido Nº 302-56 cuya apertura se realizó el 29 de 
Mayo de 2018 a las 13:0ü horas y de acuerdo a cuadro comparativo de fojas 70 de 
este pedido de acuerdo a las facultades conferidas por el Artículo Nº 154 de la Ley 
Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769. 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

1°) Apruébese en todas sus partes el Concurso de Precios Nº 83/2018 éuya apertura 
se realizó el 29 de Mayo de 2018 a las 13:00 horas por el ALQUILER DE MICROS. 

,, ' ,! 

2º) Adjudíquese a la firma CORUJO SONIA JANET con domicilio en la calle Albaríño 
Nº 97 Piso: 5 Dto: C de la Ciudad Autónoma de Bs. As. la provisión de 4 (cuatro) 
rieses de alquiler de vehículo de transporte de pasajeros, en la suma total de PESOS 
trescientos veinte mil ($320 000) de acuerdo a formulario adjunto a fojas 72. 

en el Libro de l'l.esoluciones, tome razón la Dirección de Contaduría 

Li<:. Du,;nian Schiavone 
Se~r~lari,> de Economía y Finanzas 

é 

~ z -= 

:)r. Dkgo O. Krnvetz 
.lcfe de Gabinete 

Municipio de Lanús 

Nestor. O. Grindetti 
Intendente 

Muníci pio de Lanús 

7 



Lanús, 
í0848 

RESOLUCIÓN Nº .................... . 2 8 JUN 2018 

Visto el acuerdo celebrado en los presentes actuados y, 

CONSIDERANDO: 
Que según surge del acta obrante a fojas TRECE del expediente 4060-3462-

2016, en la audiencia de fecha 4 DE OCTUBRE DE 2016, entre LA PARTE RECLAMANTE, YA

MILA LORENA MONTERO representada por, CLAUDIA MARIA ALLUVI y LA PARTE RE

CLAMADA, 'TARSHOP S.A., representada por NATALIA MIRON, han arribado a un acuerdo 

conciliatorio manífestando enc,,ntrar satisfechas sus pretensiones reciprocas; 

Que en viitud de lo expuesto, habiéndose alcanzado una justa composición de los 

derechos e intereses de ambas partes, estimo corresponde la homologación del mencionado acuerdo 

conforme las prescripciones del Art. 45° de la ley 24240 y modificatorias, 

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente medida en 

virtud de lo establecido por el Art. 1 del Decreto Nº 2393, de fecha 24 de noviembre de 2009. 

POR ELLO, 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

RESUELVE: 

Artículo 1 •.- HOMOLOGAR el acuerdo conciliatorio celebrado entre YAMILA LORE-

NA MONTERO y TARSHOP S.A., obrante a fojas TRECE del expediente 4060-3462-

2016, por haber arribado a una justa composición de derechos e intereses conforme lo pres

cripto por el Art. 45º de la ley 24240. 

Artículo 2° .- Regístrese y notifiquese a quienes corresponda. 

\ 
' 

' \\ 
I~,~ 

SR. ARlEL A-VólltO 
:JIRECTOR DE DEFENSA DEL 
USUARIO Y EL CONSUMIDOR 

~ 
~Al!N© -~ C-- ~-

DR. RICARDO o. BUlA 
SECRETARIO DE GOBIERNO 



Lanús, 
'08 49 

RESOLUCIÓN Nº .................... . 2 8 JUN 2018 
Visto el acuerdo celebrado en los presentes actuados y, 

CONSIDERANDO: 
Que según surge del acta obrante a fojas TRECE del expediente 4060..2959-

2016, en la audiencia de fecha 4 DE MAYO DE 2016, entre LA PARTE RECLAMANTE, HECTOR 

ANTONIO CASTAÑO y LA PARTE RECLAMADA, TELEFONICA DE ARGENTINA S.A., 

representada por PATRICIA HUMAN!, han arribado a un acuerdo conciliatorio manifestando encon

:rar satisfechas sus pretensione:i recíprocas; 

Que en vi1tud de lo expuesto, habiéndose alcanzado una justa composición de los 

derechos e intereses de ambas partes, estimo corresponde la homologación del mencionado acuerdo 

conforme las prescripciones del Art. 45° de la ley 24240 y modificatorias, 

Que el sui:cripto se encuentra facultado para el dictado de la presente medida en 

virtud de lo establecido por el Art. l del Decreto Nº 2393, de fecha 24 de noviembre de 2009. 

POR ELLO, 

Artículo 1 º.· 

EL SECRETAR1O DE GOBIERNO 

RESUELVE: 

HOMOLOGAR e! acuerdo conciliatorio celebrado entre HECTOR ANTO-

NIO CASTAÑ'O y TELEFONICA DE ARGENTINA S.A., obrante a fojas TRECE de! ex

pediente 4060-2959-2016, por haber arribado a una justa composición de derechos e intereses 

conforme lo prescripto por el Art. 45° de la ley 24240. 

Artículo 2°.- Regístrese y notifíquese a quienes corresponda. 

,, 
\ 
; 

SR. ARIEL A. VO RO 
DIRECTOR DE DEFENSA DEL 
USUARIO Y EL CONSUMIDOR 

l~ 
DR. RJCAROO JSAeCA 

SECRETARIO DE GOBIERNO 
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Lanús, 
0850 

RESOLUCIÓN Nº ................... .. 
·2 8 JUN 2018 

Visto el acuerdo celebrado en los presentes actuados y, 

CONSIDERANDO: 
Que según surge del acta obrante a fojas QUINCE del expediente 4060-4197 

2017, en la audiencia de fecha 29 DE JUNIO DE 2017, entre LA PARTE RECLAMANTE, LEAN

DRO MARTIN TROVINA, y LA PARTE RECLAMADA, BANCO HIPOTECARIO NACIO

NAL, representada por, JORGE IGNACIO GIOVAGNETTI han arribado a un acuerdo conciliato

rio manifestando encontrar satisfechas sus pretensiones recíprocas; 

Que en virtud de lo expuesto, habiéndose alcanzado una justa composición de lo, 

derechos e intereses de ambas partes, estimo corresponde la homologación del mencionado acuerde 

conforme las prescripciones del Art. 45° de la ley 24240 y modificatorias, 

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente medida er 

virtud de lo establecido por el Art. l del Decreto Nº 2393, de fecha 24 de noviembre de 2009. 

POR ELLO, 

Artículo 1 º.-

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

RESUELVE: 

HOMOLOGAR el acuerdo conciliatorio celebrado entre LEANDRO MAR-

TIN TROVINA y BANCO HIPOTECARIO NACIONAL, obrante a fojas QUINCE del 

expediente 4060-4197-2017, por haber arribado a una justa composición de derechos e intere

ses conforme lo prescripto por el Art. 45º de la ley 24240. 

Artículo 2º.- Regístrese y notifíquese a quienes corresponda. 

SR. AR! L A,--V !RO 
DIRECTOR DE DEFE SA DEL 
USUARIO Y"EL CONSUMIDOR 

~Jus,cc, 
SECRETARIO DE GOBIERNO 
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Lanús, 

, . 0851 RESOLUCION N .................... . 2 B JUrt 2018. 

Visto el acuerdo celebrado en los presentes actuados y, 

CONSIDERANDO: 
· Que según surge del acta obrante a fojas VEINTIDOS del expediente 4060-

4686-2017, en la audiencia de fecha 23 DE OCTUBRE DE 2017, entre LA PARTE RECLAMAN

TE, CLAUDIA BEATRIZ MUNOZ y LA PARTE RECLAMADA, AMX ARGENTINA S.A., 

representada por JUAN PABLO PINO AHEL, han arribado a un acuerdo conciliatorio manifestando 

encontrar satisfechas sus pretensiones recíprocas; 

Que en virtud de lo expuesto, habiéndose alcanzado una justa composición de los 

derechos e intereses de ambas partes, estimo corresponde la homologación del mencionado acuerdo 

conforme las prescripciones del Art. 45° de la ley 24240 y modificatorias, 

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente medida en 

virtud de lo establecido por el Art. 1 del Decreto Nº 2393, de fecha 24 de noviembre de 2009. 

POR ELLO, 

Artículo 1 °.-

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

RESUELVE: 

HOMOLOGAR el acuerdo conciliatorio celebrado entre CLAUDIA BEA-

TRIZ MUNOZ y AMX ARGENTINA S.A., obrante a fojas VEINTIDOS del expediente 

4060-4686-2017, por haber arribado a una justa composición de derechos e intereses conforme 

lo prescripto por el Art. 45º de la ley 24240. 

Artículo 2°.- Regístrese y notifiquese a quienes corresponda . 

\ 

SR. ARIEL A. OIRO 
DIRECTOR DI}DEFJ'\NSA DEL 
USUARIO Y EL CONSUMIDOR 

~~ 
Wl!Mli&ll'.ÍI~ 

G¡_,, 
DR. RICARDO O. BUSACCA 

SECRETARIO DE GOBIERNO 
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Lanús, 
08 5 2 

RESOLUCIÓN Nº .................... . 

2 8 JUN 2018 
Visto el acuerdo celebrado en los presentes actuados y, 

CONSIDERANDO: 
Que según surge del acta obrante a fojas CATORCE del expediente 4060-4206-

2017, en la audiencia de fecha 2 DE AGOSTO DE 2017, entre LA PARTE RECLAMANTE, MA

RINA ANDREA PREGO, representada por ALEJANDRO SARKISIAN y LA PARTE RECLA

MADA, TELEFONICA DE ARGENTINA S.A., representada por, JAVIER ANDRES GARCIA 

han arribado a un acuerdo conciliatorio manifestando encontrar satisfechas sus pretensiones recípro-

cas~ 

Que en virtud de lo expuesto, habiéndose alcanzado una justa composición de los 

derechos e intereses de ambas partes, estimo corresponde la homologación del mencionado acuerdo 

conforme las prescripciones del Art. 45° de la ley 24240 y modificatorias, 

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente medida en 

vi11ud de lo establecido por el A11. 1 del Decreto Nº 2393, de fecha 24 de noviembre de 2009. 

POR ELLO, 

Artículo 1 º.-

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

RESUELVE: 

HOMOLOGAR el acuerdo conciliatorio celebrado entre MARINA AN-

DREA PREGO y TELEFONICA DE ARGENTINA S.A., obrante a fojas CA TORCE del 

expediente 4060-4206-2017, por haber arribado a una justa composición de derechos e intere

ses conforme lo prescripto por el Art. 45º de la ley 24240 . 

A11ículo 2°.- Regístrese y notifíquese a quienes corresponda. 

' 

SR~•~<RO 
DIRECTOR DE DEFENSA DEL 
USUARIO Y EL CONSUMIDOR 

DR. RICARDO O. BUSACCA 
SECRETARIO DE GOBIERNO 
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Lanús, 
, 08 ·53 

RESOLUCION Nº .................... . 2 8 JUN 2018 

Visto el acuerdo celebrado en los presentes actuados y, 

CONSIDERANDO: 
Que según surge del acta obrante a fojas DOCE del expediente 4060-4782-2017, 

en la audiencia de fecha 2 DE ENERO DE 2018, entre LA PARTE RECLAMANTE, ALICIA 

NOEMI POCHADIF, y LA PARTE RECLAMADA, TELECENTRO S.A., representada por LUIS 

CESAR CARRIZO, han arribado a un acuerdo conciliatorio manifestando encontrar satisfechas sus 

pretensiones recíprocas; 

Que en virtud de lo expuesto, habiéndose alcanzado una justa composición de los 

derechos e intereses de ambas partes, estimo corresponde la homologación del mencionado acuerdo 

conforme las prescripciones del A1t. 45° de la ley 24240 y modificatorias, 

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente medida en 

virtud de lo establecido por el A1t. 1 del Decreto Nº 2393, de fecha 24 de noviembre de 2009. 

POR ELLO, 

Artículo 1 º.-

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

RESUELVE: 

HOMOLOGAR el acuerdo conciliatorio celebrado entre ALICIA NOEMI 

POCHADIF y TELECENTRO S.A., obrante a fojas DOCE del expediente 4060-4782-

2017, por haber arribado a una justa composición de derechos e intereses conforme lo pres

cripto por el A1t. 45º de la ley 24240. 

A1tículo 2°.- Regístrese y notifíquese a quienes corresponda. 

\ 
SR. ARIEL A. V ~RO 

DIRECTOR DE DEFENSA DEL 
USUARIO Y EL CONSUMIDOR 

e 
DR.:=lACCA 

SECRETARIO DE GOBIERNO 
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Lanús, 
_ 08 51' 

RESOLUC!O:'.' Nº .................... . 2 8 JUN 2018 

Visto el ;i.:11crdo cclehrndo en los presentes actuados y, 

CONSIDERANDO: 
Que scgÍln sur~c del acl:i "brnntc n l'o_ias DllcCISEIS del expediente 4060-3504-

2016, en la audiencia de fecha 21 DE OCTI iBRE DF 2016. entre LA PARTE RECLAMANTE, 

MARIA DEL CARMEN MARTIN, v L,\ l'.\RTE lfft'l,1\M/\DA. TAR,JETA NARANJA S.A., 

representada por FERRE Y FER!{ E SANTL\ ( ;o, lu111 ;11Tibacln a un acuerdo conciliatorio manifes

tando encontrdr sn-tisrcchas sus prcii..:11:-.;ioncs 1\·cíprncas: 

Que en virtud de lo exp11c ,!u. habiéndose alcrn1zndo una justa composición de los 

derechos e in:ereses de ambas p,1ncs. cst"imn ,·1_J1Tcspn1Hk lr1 lwmologación del mencionado acuerdo 

conforme las ~rescripciones del /\1·1. •l:i" ele la k-,', 242411 v 1nodilicntorias . 

Que el suscriplo se cnc11,·n1rn f'ac11l1:ido para el dictado de la presente medida en 

virtud de lo establecido por el /\rt. 1 del Decl'c!,1 Nº 2}'J:l. de lecha 24 de noviembre de 2009. 

POR ELLO . 

El, Sl'C'RF:I i.i,10 01· (;()rJIERNO 

HF>JlfEL\'E: 

Artículo º.- 1-IOMOLOCAR el n,·llcrdo cn11cilintorin celebrnclo entre MARIA DEL 

CARMisN MARTlN \' T\IUET,\ ::,\RAN.I:\ ~,.11 .. ohrnnlc a fojas DIECISEIS del expe-. . 

diente 4060-3504-2016, p,11· lrnbcr /11 ,·i,wlo n una _instn rnmposición de derechos e intereses 

confrrme lo ¡,rescripto por ,-1 ,\rl. 4)" ti, In lcv e 1: 10 . 

Artículo 2°.- Regístrese;, 1H1tiríqui:-~ · 1 qt1icnc-. vnrrespnnda. 

\ 
\ 

·::~ 
SR_\~IELJ\ VOII O 

DIREc-oR DE DEFENS, DFI . 
USUARIO Y EL CONSUMIDOí, 

e~ 
DR.~ACCA 

SECRETARIO DE GOBIERNO 
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Lanús, 

2 8 JUN 2018 

Visto el :u:ucrdo celebrado en lns presentes actuados y, 

CONSIDERANDO: 
Que según sur,,c tlcl :icl:i ohrn111,, ;¡ l<\ias TREINTA Y SEIS del expediente 

4060-3287-2016, en la audiencia de !celia :-: DE SEPTIEMBRE DE 2016. entre LA PARTE RE

CLAMANTE. CYNTIA GABRIEL.-\ C:AilllcLINO y l,1\ PARTE RECLAMADA, GARBARINO 

S.A.I.C,c.I., representada por SILVIA NOLI ,/¡\ l'OSTEHA RO. han aii-ibaclo a un acuerdo concilia

torio manifestando encontrar satisf(:clrns sus prctcn..,innl·~ r,:cíproc,1< 

Que en virtml de !o ~xpuc",1c1. hnhi,_:ndnse nlcnnzaclo una justa composición de los 

derechos e intereses de ambas partes. cslimll corresponde la homologación del mencionado acuerdo 

conforme las presc1·ipciones del i\rt. t," de h le-y 2·12'1(1 ·' :noclilicnlnt'ias, 

Que el suscriph1 se cnci! 1.'!llr<1 f~1c1il1adn pnra d dictado de la presente medida en 

virtud de lo establecido por el Art. 1 del 1Jcc1·:1,, Nº 2.1'!3. de !'echa 2,1 ele noviembre de 2009. 

POR ELLO, 

1:ól. SH'lff!'\RIO DI" (iOl311éRNCJ 

!< F:SllEL\'E: 

Artículo 1 º.- HOMOLO(;AR el :,,·11nclo conciliatorio celebrado entre CYNTIA GA-

!HUELA CAMELINO y C.\ RBAI,: NO S.,\.U:.,,.I.. ohrn111e a l'ojas TREINTA Y SEIS del 

expediente 4060-3287-20 l ú. por hnl"T :11-rih,ido " 111w .iust;1 c,1111posició11 ele derechos e intere

ses conforme lo prescrip1·o pnr el /\r!. l _;,, de In ley ~4240. 

Artículo 2°.- Regístrese :,, not i ríc1\:t·.-.i · ,1 q11 il'n,__-;: cotTl'Spt ,11da . 

\ 

~\ 
( 

SR ARIEL A. VOIRO 

DIRECTOR DE DEFENSA Dl':L 
USUARIO Y EL CONSUMIDOR SECRETARIO DE GOBIERNO 
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Lanús, 

. 08 56 
RESOLUCION Nº .................... . 2 8 JUN 2018 

Visto el acuerdo celebrado en los presentes actuados y, 

CONSIDERANDO: 
Que según surge del acta obrante a fojas VEINTICUATRO del expediente 

4060-4397-2017, en la audiencia de fecha 18 DE SEPTIEMBRE DE 2017, entre LA PARTE RE

CLAMANTE, SONIA NOEMI CABRERA, y LA PARTE RECLAMADA, TELECOM PERSO

NAL S.A., representada por FERNANDO DE FRANCO, han arribado a un acuerdo conciliatorio 

manifestando encontrar satisfechas sus pretensiones recíprocas; 

Que en virtud de lo expuesto, habiéndose alcanzado una justa composición de los 

derechos e intereses de ambas partes, estimo corresponde la homologación del mencionado acuerdo 

conforme las prescripciones del Art. 45° de la ley 24240 y modificatorias, 

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente medida en 

vütud de lo establecido por el A1t. 1 del Decreto Nº 2393, de fecha 24 de noviembre de 2009. 

POR ELLO, 

A1tículo 1°.-

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

RESUELVE: 

HOMOLOGAR el acuerdo conciliatorio celebrado entre SONIA NOEMI 

CABRERA y TELECOM PERSONAL S.A., obrante a fojas VEINTICUATRO del expe

diente 4060-4397-2017, por haber arribado a una justa composición de derechos e intereses 

conforme lo prescripto por el Art. 45º de la ley 24240. 

Artículo 2º.- Regístrese y notifíquese a quienes corresponda. 

\ 
\~ 

SR. ARIEL A. VOIRO 
DIRECTOR DE DEFENSA DEL 
USUARIO Y EL CONSUMIDOR 

e~ 
/ 

DR. RICARDO O. BUSACCA 
SECRETARIO DE GOBIERNO 
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Lanús, 
08 57 

RESOLUCIÓN Nº ................... .. 2 8 JUN 2018 
Visto el acuerdo celebrado en los presentes actuados y, 

CONSIDERANDO: 
Que según surge del acta obrante a fojas VEINTISIETE del expediente 4060-

2672-2015, en la audiencia de fecha 16 DE MARZO DE 2016, entre LA PARTE RECLAMANTE, 

LAURA CASTRO y LA PARTE RECLAMADA, TARSHOP S.A., representada por JAVIER AN

DRES RIAL, han arribado a un acuerdo conciliatorio manifestando encontrar satisfechas sus preten

siones recíprocas; 

Que en vi1tud de lo expuesto, habiéndose alcanzado una justa composición de los 

derechos e intereses de ambas paites, estimo corresponde la homologación del mencionado acuerdo 

conforme las pres~ripciones del A1t. 45° de la ley 24240 y modificatorias, 

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente medida en 

vi1tud de lo establecido por el A1t. 1 del Decreto Nº 2393, de fecha 24 de noviembre de 2009. 

POR ELLO, 

A1tículo 1°.-

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

RESUELVE: 

HOMOLOGAR el acuerdo conciliatorio celebrado entre LAURA CASTRO 

y TARSHOP S.A., obrante a fojas VEINTISIETE del expediente 4060-2672-2015, por ha

ber arribado a una justa composición de derechos e intereses conforme lo prescripto por el A1t. 

45º de la ley 24240 . 

A1tículo 2º.- Regístrese y notifíquese a quienes corresponda. 

Í\ 

\ 
SR. ARIEL A.,J/0 RO 

DIRECTOR DE DEFENSA DEL 
USUARIO Y EL CONSUMIDOR 

C"v 
DR. RICARDO O. BUSACCA 

SECRETARIO DE GOBIERNO 
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Lanús, 

, 08 5 8 
RESOLUCION Nº .................... . 

2 B JUN 2018 
Visto el acuerdo celebrado en los presentes actuados y, 

CONSIDERANDO: 
Que según surge del acta obrante a fojas TRECE del expediente 4060-3259-

2016, en la audiencia de fecha 28 DE JULIO DE 2016, entre LA PARTE RECLAMANTE, ANGE

LICA MARIA PISTAS y LA PARTE RECLAMADA, AMX ARGENTINA S.A., representada por 

MARIANO MIGUEL ALCARAZ, han arribado a un acuerdo conciliatorio manifestando encontrar 

satisfechas sus pretensiones recíprocas; 

Que en virtud de lo expuesto, habiéndose alcanzado una justa composición de los 

derechos e intereses de ambas partes, estimo corresponde la homologación del mencionado acuerdo 

conforme las prescripciones del Art. 45° de la ley 24240 y modificatorias, 

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente medida en 

virtud de lo establecido por el Art. 1 del Decreto Nº 2393, de fecha 24 de noviembre de 2009. 

POR ELLO, 

Artículo 1°.-

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

RESUELVE: 

HOMOLOGAR el acuerdo conciliatorio celebrado entre ANGELICA MA-

RIA PIS1'AS y AMX ARGENTINA S.A., obrante a fojas TRECE del expediente 4060-

3259-2016, por haber arribado a una justa composición de derechos e intereses conforme lo 

prescripto por el Art. 45º de la ley 24240. 

A1tículo 2°.- Regístrese y notifiquese a quienes corresponda. 

\ 

,:).~ .. º 
DIRECTOR DE DEFENSA DEL 
USUARIO Y EL CONSUMIDOR 

G 
DR. RICARD:)ACCA 

SECRETARIO DE GOBIERNO 
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Lanús, ·os 59 
RESOLUCIÓN Nº .................... . 

2 8 JUN 2018 
Visto el acuerdo celebrado en los presentes actuados y, 

CONSIDERANDO: 
Que según surge del acta obrante a fojas CINCUENTA Y DOS del expediente 

4060-4477-2017, en la audiencia de fecha 12 DE SEPTIEMBRE DE 2017, entre LA PARTE RE

CLAMANTE, ANA MARIA RZEPSKI, y LA PARTE RECLAMADA, SAMSUNG ELECTRO

NICS ARGENTINA S.A., representada por, LEONELA JUNCO han arribado a un acuerdo conci

liatorio manifestando encontrar satisfechas sus pretensiones recíprocas; 

Que en virtud de lo expuesto, habiéndose alcanzado una justa composición de los 

derechos e intereses de ambas pa11es, estimo corresponde la homologación del mencionado acuerdo 

conforme las prescripciones del A11. 45° de la ley 24240 y modificatorias, 

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente medida en 

virtud de lo establecido por el Art. 1 del Decreto Nº 2393, de fecha 24 de noviembre de 2009. 

POR ELLO, 

A11ículo 1°.-

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

RESUELVE: 

HOMOLOGAR el acuerdo conciliatorio celebrado entre ANA MARIA 

RZEPSKI y SAMSUNG ELECTRONICS ARGENTINA S.A., obrante a fojas CIN

CUENTA Y DOS del expediente 4060-4477-2017, por haber arribado a una justa composi

ción de derechos e intereses conforme lo prescripto por el Art. 45º de la ley 24240. 

Artículo 2°.- Regístrese y notifíquese a quienes corresponda. 

\ 
_,,-,r 

SR. A !EL A. VOi O 
DIRECTOR DE DEFENSA DEL 
USUARIO Y EL CONSUMIDOR 

e~ 
DR. RICARDO O. BUSACCA 

SECRETARIO DE GOBIERNO 
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Lanús, 

. roa 6 O 
RESOLUCION Nº .................... . 

2 8 JUN 2018 
Visto el acuerdo celebrado en los presentes actuados y, 

CONSIDERANDO: 
Que según surge del acta obrante a fojas VEINTISEIS del expediente 4060-

4925-2017, en la audiencia de fecha 2 DE ENERO DE 2018, entre LA PARTE RECLAMANTE, 

MIRTA SUSANA LOPEZ DE ALBO, y LA PARTE RECLAMADA, TELECENTRO S.A., re

presentada por LUIS CESAR CARRIZO, han arribado a un acuerdo conciliatorio manifestando en

contrar satisfechas sus pretensiones recíprocas; 

Que en virtud de lo expuesto, habiéndose alcanzado una justa composición de los 

derechos e intereses de ambas partes, estimo corresponde la ·homologación del mencionado acuerdo 

conforme las prescripciones del Art. 45º de la ley 24240 y modificatorias, 

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente medida en 

virtud de lo establecido por el Art. 1 del Decreto Nº 2393, de fecha 24 de noviembre de 2009. 

POR ELLO, 

Artículo!º.-

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

RESUELVE: 

HOMOLOGAR el acuerdo conciliatorio celebrado entre MIRTA SUSANA 

LOPEZ DE ALBO y TELECENTRO S.A., obrante a fojas VEINTISEIS del expediente 

4060-4925-2017, por haber arribado a una justa composición de derechos e intereses conforme 

lo prescripto por el Art. 45° de la ley 24240. 

Artículo 2°.- Regístrese y notifíquese a quienes corresponda. 

SR. ARIEL A. VOi O 
DIRECTOR DE DEFEN , DEL 
USUARIO Y EL CONSUMIDOR 

~-.i\li) 
wm.~. 

G \ 
DR. RICARDO O. BUS-A-éCA 

SECRETARIO DE GOBIERNO 
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Lanús, 
. 0861 · 

RESOLUCION Nº .................... . 

2 8 JUN 2018 
Visto el acuerdo celebrado en los presentes actuados y, 

CONSIDERANDO: 
Que según surge del acta obrante a fojas DIECINUEVE del expediente 4060-

4279-2017, en la audiencia de fecha 23 DE OCTUBRE DE 2017, entre LA PARTE RECLAMAN

TE, APARICIA MIEREZ, y LA PARTE RECLAMADA, TELECENTRO S.A., representada por, 

han arribado a un acuerdo conciliatorio manifestando encontrar satisfechas sus pretensiones recípro-

cas; 

Que en virtud de lo expuesto, habiéndose alcanzado una justa composición de los 

derechos e intereses de ambas partes, estimo corresponde ll'l homologación del mencionado acuerdo 

conforme las prescripciones del A11. 45° de la ley 24240 y modificatorias, 

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente medida en 

virtud de lo establecido por el Art. 1 del Decreto Nº 2393, de fecha 24 de noviembre de 2009. 

POR ELLO, 

Artículo 1 º.-

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

RESUELVE: 

HOMOLOGAR el acuerdo conciliatorio celebrado entre APARICIA MIE-

REZ y TELECENTRO S.A., obrante a fojas DIECINUEVE del expediente 4060-4279-

2017, por haber arribado a una justa composición de derechos e intereses conforme lo pres

cripto por el Art. 45º de la ley 24240. 

Artículo 2°.- Regístrese y notifíquese a quienes corresponda. 

\ 

s~a A. vo,¡o 
DIRECTOR DE DEFENSA DEL 
USUARIO Y EL CONSUMIDOR 

DR. RICARDO O. BUSACCA 
SECRETARIO DE GOBIERNO 
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Lanús, 

.. '0882 
RESOLUCION N .................... . 

2 8 JUN 2018 
Visto el acuerdo celebrado en los presentes actuados y, 

CONSIDERANDO: 
Que según surge del acta obrante a fojas DIEZ del expediente 4060-2938-2016, 

en la audiencia de fecha 1 DE ABRIL DE 2016, entre LA PARTE RECLAMANTE, GRACIELA 

DAGNA, y LA PARTE RECLAMADA, CABLEVISION S.A., representada por MARIELA RA

BINO, han arribado a un acuerdo conciliatorio manifestando encontra_r satisfechas sus pretensiones 

recíprocas; 

Que en virtud de lo expuesto, habiéndose alcanzado una justa composición de los 

derechos e intereses de ambas partes, estimo corresponde la homologación del mencionado acuerdo 

conforme las prescripciones del Art. 45° de la ley 24240 y modificatorias, 

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente medida en 

virtud de lo establecido por el Art. 1 del Decreto Nº 2393, de fecha 24 de noviembre de 2009. 

POR ELLO, 

Artículo 1 º.-

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

RESUELVE: 

HOMOLOGAR el acuerdo conciliatorio celebrado entre GRACIELA 

DAGNA y CABLEVISION S.A., obrante a fojas DIEZ del expediente 4060-2938-2016, por 

haber arribado a una justa composición de derechos e intereses conforme lo prescripto por el 

Art. 45° de la ley 24240. 

Artículo 2°.- Regístrese y notifíquese a quienes corresponda . 

\ 
\~ 

SR. ARIEL A. VOHt 
DIRECTOR DE DEFENSA DEL 
USUARIO Y EL CONSUMIDOR 

DR. RICARDO O. BUSACCA 
SECRETARIO DE GOBIERNO 
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Lanús, ;08 63 
RESOLUCIÓN Nº ................... .. 2 8 JUN 2018 

Visto el acuerdo celebrado en los presentes actuados y, 

CONSIDERANDO: 
. Que según surge del acta obrante a fojas_ DIECISEIS del expediente 4060-2652-

2015, en la audienpia de fecha 4 DE DICIEMBRE DE 2015, entre LA PARTE RECLAMANTE, 

VITALI KAZIMERCHIK, y LA PARTE RECLAMADA, COTO C.IC.S.A., representada por 

JUAN IGNACIO FEDERICO, han arribado a un acuerdo conciliatorio manifestando encontrar satis

fechas sus pretensiones recíprocas; 

Que en virtud de lo expuesto, habiéndose alcanzado una justa composición de los 

derechos e intereses de ambas partes, estimo corresponde la homologación del mencionado acuerdo 

conforme las prescripciones del Art. 45° de la ley 24240 y modificatorias, 

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente medida en 

virtud de lo establecido por el Art. 1 del Decreto Nº 2393, de fecha 24 de noviembre de 2009. 

POR ELLO, 

Artículo 1 º.-

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

RESUELVE: 

HOMOLOGAR el acuerdo conciliatorio celebrado entre VITAL! KA-

ZIMERCHIK y COTO C.I.C.S.A., obrante a fojas DIECISEIS del expediente 4060-2652-

2015, por haber arribado a una justa composición de derechos e intereses conforme lo pres

cripta por el Art. 45° de la ley 24240. 

Artículo 2°.- Regístrese y notifiquese a quienes corresponda. 

\ 
\Jt 

SR. ARIEL,A V()]RO 
DIRECTOR--1:)ÉDI ENSA DEL 
USUARIO Y EL CONSUMIDOR 

ª·~. 
DR. RICARDO O. BUSACCA 

SECRETARIO DE GOBIERNO 
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Lanús, 

, 08 6 5 
RESOLUCION Nº .................... . 

2 8 JUN 2018 
Visto el acuerdo celebrado en los presentes actuados y, 

CONSIDERANDO: 
Que según surge del acta obrante a fojas QUINCE del expediente 4060-3142-

2016, en la audiencia de fecha 13 DE JUNIO DE 2016, entre LA PARTE RECLAMANTE, CAR

LOS ANTONIO LUZZI representada por, ZULMA BEATRIZ CANDELARIO y LA PARTE 

RECLAMADA, TELECOM PERSONAL S.A., representada por PILAR SANTOS MORAN, han 

arribado a un acuerdo conciliatorio manifestando encontrar satisfechas sus pretensiones recíprocas; 

Que en virtud de lo expuesto, habiéndose alcanzado una justa composición de los 

derechos e intereses de ambas partes, estimo corresponde la-homologación del mencionado acuerdo 

conforme las prescripciones del Art. 45° de la ley 24240 y modificatorias, 

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente medida en 

virtud de lo establecido por el Art. 1 del Decreto Nº 2393, de fecha 24 de noviembre de 2009. 

POR ELLO, 

Artículo 1 º.-

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

RESUELVE: 

HOMOLOGAR el acuerdo conciliatorio celebrado entre CARLOS ANTO-

NIO LUZZI y TELECOM PERSONAL S.A., obrante a fojas QUINCE del expediente 

4060-3142-2016, por haber arribado a una justa composición de derechos e intereses conforme 

lo prescripto por el Art. 45º de la ley 24240. 

Artículo 2°.- Regístrese y notifiquese a quienes corresponda. 

\ 

~ 
\ 

SR. ARIEL A. ve ó 
DIRECTOR DE DEFEN A DEL 
USUARIO Y EL CONSUMIDOR 

G 
DR. RICARDO O. BUSACCA 

SECRETARIO DE GOBIERNO 
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Lanús, ;08 66 
RESOL!!( ¡(JN N" .................... . 2 8 JUN 2016 

Vistn el acundo cckbrnclo en los presentes actuados y, 

CONSIDERANDO: 
Que según surgl' del ac1,1 ohrnntc n rujas TRENTA Y DOS del expediente 4060-

3086-2016. en la audiencia ele íccl1:1 111 liE .JU:'>10 DE 2016. entre LA PARTE RECLAMANTE, 

BIBIANA MARIA GARCJA, y l.1\ P;\IZTI: Rl-:CL/\MADA. CENCOSUD S.A., representada por 

MARIA LUZ RODR!Gl:EZ. han ,11,-ihad,, a t111 ClC11crclo conciliatorio manifestando encontrar satis

fechas sus pretensiones recíprocas: 

Que en virtud dl' !n e;,.,:¡1ucsto. habiéndose alcanzado una justa composición de los 

derechos e intereses de ambas pnrtes. cs!inrn corresponde In homologación del mencionado acuerdo 

conforme las prescripciones del ;\rt. ,¡~ºdela le-\' :,12<10 .,· modificatorias. 

Que el suscriplo :-.1.~ cI11.·ucn\r¡¡ facultado pnrn el dictado ele la presente medida en 

virtud de lo establecido por el ;\rt. 1 del I lccrcto N' 2393. de lecha 2,1 ele noviembre de 2009. 

POR ELLO. 

EL s1:c1zr::T;\J(I() DE GOBIERNO 

RESl'ELVE: 

Artículo I ".- HOMOLOG,\R el .,cucrd,1 conciliatorio celebrado entre BIBIANA MARIA 

GARCIA )' CENCOSlJO S.,\ .. ohr:intc n lé1jns T!H'.NTA Y DOS del expediente 4060-3086-

201(), por haber arribaclo a una ju~t:1 Ct)111posicir'm de derechos e intereses conforme lo pres

cripto por el /\rl. 45º ele In ley '.:121(1 

Artículo 2º,- Regístrese y 1101iríq11L·sc ,1 quicnc-; corresponda. 

USUARIO Y El. CONSUMlllOI, 

•1Jt,Y;.;f t r~O;-\WltCr) WrJ 
:!,l\Ll il.Li.\.N' Y•jj 

o~ . 
DR. RICARDO O. BUSACCA 

Sl'C:RETARIO DE GOBIERNO 
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Lanús, 

, '08 6 7 
RESOLUCION Nº .................... . 2 8 JUN 2018 

Visto el acuerdo celebrado en los presentes actuados y, 

CONSIDERANDO: 
. Que según surge del acta obrante a fojas VEINTIOCHO del expediente 4060-

3012-2016, en la audiencia de fecha 9 DE MAYO DE 2016, entre LA PARTE RECLAMANTE, 

NORA MABEL MARTINEZ, y LA PARTE RECLAMADA, T.A. PLUSMAR S.A., representada 

por LUIS GALTIERI, han arribado a un acuerdo conciliatorio manifestando encontrar satisfechas sus 

pretensiones recíprocas; 

Que en virtud de lo expuesto, habiéndose alcanzado una justa composición de los 

derechos e intereses de ambas partes, estimo corresponde la homologación del mencionado acuerdo 

conforme las prescripciones del Art. 45° de la ley 24240 y modificatorias, 

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente medida en 

virtud de lo estal:lecido por el Art. 1 del Decreto Nº 2393, de fecha 24 de noviembre de 2009. 

POR ELLO, 

Artículo 1 º.-

EL SECRETARIO DE GOBíERNO 

RESUELVE: 

HOMOLOGAR el acuerdo conciliatorio celebrado entre NORA MABEL 

MARTINEZ y T.A. PLUSMAR S.A., obrante a fojas VEINTIOCHO del expediente 4060-

3012-2016, por haber arribado a una justa composición de derechos e intereses conforme lo 

prescript-0 por el Art. 45º de la ley 24240. 

Artículo 2°.- Regístrese y notifiquese a quienes corresponda. 

\ 

\\ J 
SR. AR.:EL A. VOI~O 

DIRECTOR DE DE):'.ENS\ DEL 
USUARIO Y EL CONSUMIDOR 

G~. 
DR. RICARDO O. BUSACCA 

SECRETARIO DE GOBIERNO 
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Lanús, '08 6 8 
RESOLll( 1(JN N" .................... . 

2 8 JUN 2018 
Visto -! acuerdo cckhn1.do en los ¡irescntes actuados y, 

CONSIDERANDO: 
Que según sur~c ,kl :1c·1:1 nhr:111lc :1 l,,jas DIEZ del expediente 4060-3185-2016. 

en la audiencia de fecha 27 DE ,J!INIO !>E 2016. entre U\ !'ARTE RECLAMANTE, EFRAIN 

FERNANDO SNIRMAN, y LA P;\RTE 1·:l:CL/\l'vl,\DA. TELECOM PERSONAL S.A., represen

tada por PABLO RODRIGUEZ BU STA~ L\NTE, han arribado a un acuerdo conciliatorio manifes

tando encontrar satisfechas sus pre1e11siom·" rccíproc,1:-.: 

Que en virtud de In e:-:¡ ,ucs!o. lrnhiéndnse alca11zado una justa composición de los 

derechos e intereses de ambas parles. cstirnP \.."tHTcspnndc !a homologación del mencionado acuerdo 

conforme las prescripciones del /\rt. 45l' (k h le>· ~>!2t10 y modificatorias, 

Que el suscripln .se cn-.·11enlr:t facultado para el dictado de la presente medida en 

virtud de lo estableéido por el Arl. 1 ,kl I k,-ie'I,, Hº 2303. de focha 24 de noviembre de 2009. 

POR ELLO, 

EL SITRl 1"1\RIO IX·: GOBIERNO 

IH:S(IELVF:: 

Artículo I º.- HOMOLOGAR el ncucrclo conciliatorio celebrado entre EFRAIN FER-

NANDO SNlRMAN y TLLJ::CO,\l l'i'.RSONAL S.A., ohrnnte a fojas DIEZ del expediente 

4060-3185-2016, por haber :irríh:1< 1,, " un:i _jusi:, cnrnposicii,11 ele derechos e intereses conforme 

lo prescripto por el Arl. 45" ele la k :: 1:: 10. 

Artículo 2°.- Regístrese y 11otifíq111_',.;t' n quiClll~S correspn11da. 

SR. ARIEL A. V IRO 
DIRECTOR DE DEl'ENSA Dl:.I. 
USUARIO Y EL CONSUMIDOR 

1MlJ'.\1f.tftWJ\l!i(rJ_i~r) 
IX.3 1f1-'?\:;':i'U~ 

IJR. RICARDO O. BU tCA 
SECRETARIO DE O BI · RNO 



Lanús, 

, '08 6 9 
RESOLUCION Nº ........................... . 

2 B JUN 2018 
VISTO: 

La CONSTITUCIÓN NACIONAL, la CONSTITUCIÓN DE LA PROVIN-

CIA DE BUENOS AIRES, la Ley Nº 24.240, la Ley Nº 13.133 de la Provincia de Buenos 

Aires, la Ordenanza Nº 10.318, el Decreto Nº 2393, de fecha 24 de noviembre de 2009, el 

Expediente Nº4060-3486-2016 y; 

CONSIDERANDO: 

Que las presentes actuaciones se inician con la denuncia realiza-

• 
,. 

i 

• 
da el día 12 de septiembre de 2016 por el Sr. Mario Eduardo CENATIEMPO, D.N.!. Nº r 

16.594.395, contra las firmas: BURDEOS AUTOMÓVILES S.A., CUIT Nº 30-71489694-2, 

con domicilio denunciado en la Avenida Hipólito Yrigoyen Nº 2909, Lanús Oeste, Provincia 

de Buenos Aires; RENAULT ARGENTINA S.A., CUIT Nº 30-50331781-4, con domicilio 

denunciado en la calle Fray Justo Santa María de Oro Nº 1414, Ciudad Autónoma de Buenos 1' 

Aires; y ROMBO COMPAÑÍA FINANCIERA S.A., CUIT Nº 33-70712490-9, con domicilio 

denunciado en la calle Fray Justo Santa María de Oro Nº 1414, Ciudad Autónoma de Buenos 

Aires. 

Que, en su relato, el reclamante manifiesta su disconformidad 

con un crédito que le están haciendo abonar para la compra de un vehículo, dado que con el • 

dinero que aportó, tanto en efectivo como en valores por su vehículo usado se cubriría el valor ,. 

de la nueva unidad y gastos de entrega e impuestos y tasas; aportando documental que avala 

su reclamo. 

Que habiendo sido aceptado el reclamo y cursado las actuacio-

nes conforme lo nonnado por la Ley Nacional Nº 24240 y efectuado el procedimiento indica

do en el artículo 46 de la Ley Provincial Nº 13 .133, realizándose las audiencias de concilia

ción correspondientes, las partes no han arribado a ningún acuerdo. 

1' 

,. 



Que conforme lo normado en el artículo 4 7 , e la Ley Provincial 
1 . 
1 

Nº 13. 133 la Dirección de Defensa del Usuario y el Consumidor procedi@ a labrar el auto de 

imputación correspondiente, notificando a las reclamadas imputadas el ~ismo, otorgándole 
1 

los plazos de ley (cinco días hábiles administrativos) para presentar des9argo y pruebas que 

hagan a sus derechos. 1 

Que al ser varias la firmas imputadas, cada jna recibió la misiva 
., 1 

en diferentes momentos, a saber: ROMBO COMPANIA FINANCIERA Sl.A. el día 30-11-17; 

RENAULT ARGENTINA S.A. el día 06-12-17 y BURDEOS AUTOM I VILES S.A. el día 

06-12-17. 

Que la reclamada, ROMBO COMPAÑÍA INANCIERA S.A., 

a través de su apoderado, en su descargo presentado en fecha 12-12-17, cjue lo hace extem

poráneo por haberse presentado el séptimo día hábil administrativo de n, tificado, rechaza la 
1 

imputación realizada por presunta infracción al artículo 4 de la Ley Nacional Nº 24.240 por 

considerar que su mandante no ha infringido el deber de información po~ ser ajena a la tran

sacción comercial entre el reclamante y la concesionaria Cabe agregar qile en instancias pre

vias, ROMBO COMPAÑÍA FINANCIERA S.A. ha presentado infor~ación respecto del 

crédito prendario (fojas 33 a 45 del expediente), de donde surge que el rdclamante habría fir

mado una solicitud del mencionado crédito, en donde también toma interlención una entidad 

bancaria (BBVA Francés), aparentemente sin que el reclamante asista a las sedes de dichas 

empresas. Es por ello que la información verbal, que debe ser igual a la e~crita podría haber 

sido brindada por personal· ajeno a las empresas mencionadas en este punto. En otro orden, el 

dinero correspondiente al crédito fue depositado en algtma cuenta (Concekionaria BURDEOS 

AUTOMÓVILES S.A., conforme documento obrante a fojas 99, presen!ado por esta última 

en su descargo), lo que no fue infonnado oportunamente. Independien~emente de ello, no 

d - , 1 
pue e pretender ROMBO COMPANIA FINANCIERA S.A. desvincularse totalmente de la 

transacción, porque si bien se hizo en la concesionaria y no en su sede, intervino, prendó un 

vehículo y entregó dinero a la concesionaria BURDEOS AUTOMÓVILEf S.A. 

, Que la reclamada RENAULT ARGENTrA S.A., pretende 

desfüclli= de J, 0=,cdón """'"'d' , k,vés de = Om,e,inrurrio Tci,L Es impmrante 

1 • 



T 

1 
destacar que uno de los ítems principales al decidir la compra de un vehículo es el respaldo de 

la marca, es decir, el comprador elige la marca, ve sus publicaciones, precios sugeridos ( que 

no son los de venta del fabricante al concesionario) y luego se dirige a alguno de los Conce

sionarios oficiales de la misma, justamente por ese respaldo de la marca, por lo cual no se la 

puede considerar ajena a la transacción y debería haber brindado la información necesaria al 

reclamante en cuanto a costos reales del vehículo "puesto en la calle" como se dice vulgar

mente. Cabe agregar que el precio de venta de un vehículo se compone del precio de fábrica , 

más la ganancia lógica del vendedor (concesionario), al cual se le agregan impuestos, paten

tamiento, etc., y algunos componentes adicionales como por ejemplo costo del flete y seguros 

de transporte que permiten al concesionario variar el precio final abonado por el comprador, 

prácticamente a· su voluntad. Sin embargo, inclusive con la aceptación del precio final estipu- 1 

lado entre las partes, no se quita la responsabilidad de entregar al comprador información de

tallada de los costos, dado que éste no puede comprar directamente a la empresa y es prácti

camente obligado a asistir a un Concesionario Oficial. Es por ello que es la fábrica la respon

sable de brindar toda la información al consumidor para que no sea confundido con los pre

cios que se publican y el verdadero valor final del producto. 

Que la reclamada BURDEOS AUTOMÓVILES S.A. pretende ' 

justificar las ausencias a las audiencias de conciliación, especialmente la del 28 de abril de 

2017, fundamentando el hecho en que la notificación que le fuera cursada originalmente, 

obrante a fojas 48 del expediente, tiene fecha de audiencia errónea para el 28 de mayo de 

2016, por lo cual es nula, lo que es exacto, dicha notificación es nula. Pero el representante 

omite informar que el día 10-04-17, es decir dieciocho días antes de la audiencia mencionada, 

la firma BURDEOS AUTOMÓVILES S.A. recibió bajo firma la notificación correctiva, cuya 

copia se halla a fojas 55 del expediente, por lo cual su ausencia a dicha audiencia es injustifi

cada. Cabe agregar que esta no fue la única ausencia de BURDEOS AUTOMÓVILES S.A., 

en la primera audiencia, 24-10-16, no acreditó personería, a pesar de haberse dado el plazo de 

ley para ello y fue el mismo Diego Fernando Viviani quien solicitó un nuevo acto conciliato

rio y se notificó en dicho acto de la nueva fecha, 24-11-17, a la cual no asistió representante 

alguno de la firma que nos ocupa. 



Que la reclamada BURDEOS AUTOMÓV LES S.A. pretende 

· justificar todos los costos mediante una planilla que, según su represeniante, el reclamante 

omitió presentar en forma iµtencionada, y en la cual se había hecho la pror uesta de venta con 

un precio final de$ 435400 (aportado por Burdeos Automóviles S.A. en Sll descargo, foja 95). 

En dicha planilla se observa, quizás con la misma intencionalidad que lr endilgan al recla

mante, que no están detallados, y menos facturados por separado los gastos adicionales (léase 

opcionales, flete, informes, sellados, formularios, etc.), que hacen la diferJncia detallada en el 
1 

auto de imputación. 1 

. 1 

Que la reclamada BURDEOS AUTOMOVILES S.A. pretende 

justificar los gastos adicionales por el solo hecho de haberle sido informldo al reclamante el 

precio final del vehículo ($ 435400), siendo lo abonado por el reclamantJ también superior a 

este precio en $ 13 919. Cabe agregax que, si bien puede haberse pactadb un precio final, al 

que se hace mención en el descargo,.ello no deslinda la responsabilidad+ _entregar los docu

mentos de venta conforme a derecho, con los detalles correspondientes, os cuales deben ser 

entregados al comprador, hecho que en apariencia no ha ocurrido. 

Que el artículo 1 Oº de la Ley Nacional Nº 2f .240 dice que en el 

documento de venta deben constar los costos adicionales además del precio final, los cuales 

no fueron informados ni tampoco detallados ni en la solicitud de reserJa ni en los recibos, 

notas de crédito y débito aportados por BURDEOS AUTOMÓVILES S.A 

CONCLUSIONES 

Queda acreditado que la reclamada ROMBO COMPAÑÍA FI

NANCIERA S.A. ha tenido participación mínima en la transacción, pero la contratación apa

rentemente no se ha realizado con personal propio, por lo que no se puecle saber cuál fue la 
. ,. .• . . d 11 · 1 1111ormac10n sum1mstra a, pero e o no es lo cuest10nado por el reclamante¡, sino que el mismo 

reclama que dicho crédito no era necesario, 

1 

Queda acreditado de la reclamada RENAÜL T ARGENTINA 
! 

S.A. no ha informado convenientemente a su cliente sobre los precios to: ales que debía abo-

nar su cliente por el vehículo seleccionado por éste, a pesar de sus rec amos, endilgándole 

responsabilidad sólo a su Concesionario Oficial. 

:. • 

1 • 

1 
• 

¡ 
1 



Queda acreditado que la reclamada BURDEOS AUTOMÓVI-
! 

LES S.A. ha tenido la mayor responsabilidad en la falta de información. 

Queda acreditado que la. reclamada BURDEOS AUTOMÓVI

LES S.A. no ha entregado los documento de venta correspondientes a todos los costos abona- 1 

dos por el reclamante. 

Queda acreditado que la reclamada BURDEOS AUTOMÓVI

LES S.A. no ha podido justificar su ausencia a dos de las tres audiencias de conciliación, no 

acreditando personería en la única a la cual asistió. 

POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

RESUELVE: 

ARTICULO 1°: Deslíndase a la firma ROMBO COMPAÑÍA FINANCIERA S.A., C.U.l.T. 

Nº 33-70712490-9, con domicilio denunciado en la calle Fray Justo Santa María de Oro Nº 

1414, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y constituido en la calle Chascomús Nº 536, casi

llero Nº 94 de la localidad de Lanús Este, partido de Lanús, provincia de Buenos Aires, de la 

T 

' 

participación en la transacción denunciada por el reclamante, atento que el crédito existió, , 

habría sido solicitado por el reclamante y el dinero del mismo fue acreditado en la cuenta co

rrespondiente. 

ARTICULO 2°: Impóngase, a la firma RENAULT ARGENTINA S.A., C.U.l.T. Nº 30-

50331781-4, con domicilio denunciado en la calle Fray Justo Santa María de Oro Nº 1414, 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y constituido en la Avenida Hipólito Yrigoyen Nº 3268, 

casillero Nº 1140, de la localidad de Lanús Oeste, partido de Lanús, Provincia de Buenos Ai-



res, una multa de PESOS DIEZ MIL($ 10.000), por infracción al artículoi 4º de la Ley Nacio

nal Nº 24.240 y modificatorias, en función de lo dispuesto en el art. 73 irr b y art. 77 inc. b, 

e, f, h de la Ley Provincial Nº 13 .13 3. 

ARTICULO 3º: Impóngase, a la firma BURDEOS AUTOMÓVILES S A., C.U.I.T. Nº 30-

71489694-2, con domicilio denunciado y constituido en la Avenida H1pólito Yrigoyen Nº 

2909, de la localidad de Lanús Oeste, partido de Lanús, Provincia de Buelos Aires, una multa 

de PESOS CUARENTA MIL($ 40.000), por infracción a los artículos l0
, 8° bis y 10° de la 

. . 

Ley Nacional Nº 24.240 y modificatorias, y al artículo 48° de la Ley Proiincial Nº 13.133, en 

función de lo dispuesto en el art. 73 inc. b y art. 77 inc. b, e, f, h de la. Ley Provincial Nº 

13.133. 1 

ARTICULO 4°: La multa impuesta deberá abonarse en el plazo de DIE2i (10) :lías hábiles de 

1 
notificada la presente, conforme el art. 63 de la Ley Provincial Nº 13.133, en las cajas de la 

Tesorería General del Municipio de Lanús, ubicadas en el Centro de AteJción Vecinal, sito en 

Av. Hipólito Yrigoyen Nº 3863/65, de la ciudad y partido de Lanús, enl el horario de 8:00 a 
i 

12:30; debiendo previamente solicitar el correspondiente cupón de pago¡ ante :a Dirección de 

Defensa del Usuario y el Consumidor, ubicada en el primer piso del mis1I o domicilio. 

ARTÍCULO 5º: Una vez abonado el importe de la multa se deberá acre, itar el cumplimiento 

1 

de lo ordenado en el art. 1 º de la presente resolución, adjuntando copia del comprobante de 

pago al expediente identificado en el visto. En caso contrario, vencido Ji plazo de ley, se re-

mitirán las actuaciones para su ejecución por vía de apremio. 

• 

t. • 
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ARTICULO 6º: La infractora mencionada deberá publicar la parte dispositiva de la presente a 

su costa en el ::liario nacional de mayor circulación, dentro del plazo de DIEZ (1 O) días hábi

les, de acuerdo a lo establecido en el artículo 47º in fine de la Ley Nacional Nº 24.240 y artí

culo 76º de la Ley Provincial Nº 13.133. 

ARTÍCULO 7°: La presente será refrendada por el Sr. Director de Defensa del Usuario y el 

Consumidor de la Municipalidad de Lanús, Sr. Ariel Voiro. 

AR TI CULO 8º: Dese a registro oficial de Resoluciones y Boletín Municipal, notifíquese a 

quien corresponda. 

\, 
SR. ARIES,K. 

DIRECTOR DE DEF SA DEL 
USUARIO Y EL CONSUMIDOR 

-·~ 
\ 

DR. RICARDO O. SACCA 
SECRETARIO DE GOBIERNO 

r 

1 
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Lanús, 

08 70 
RESOLUCIÓNNº .......................... . 

2 s JUN 2o·m 
VISTO: 

La CONSTITUCIÓN NACIONAL, la CONSTITUCIÓN DE LA PROVINCIA DE 

BUENOS AIRES, la Ley Nº 24.240, la Ley Nº 13.133 de la Provincia de Buenos Aires, la r 

Ordenanza Nº 10.318, el Decreto Nº 2393, de fecha 24 de noviembre de 2009, el Expe

diente Nº 4060-4028-M-2017 y; 

CONSIDERANDO: 

Que con fecha 12 de abril de 2018, se dicta la Resolución 

0295/18, en la que se impone a la Empresa Distribuidora Sur S.A., la sanción de multa por 

un valor de $ 10.000 (pesos diez mil). 

Que contra dicha Resolución, con fecha 3 de mayo de 2018 la 

interesada interpuso recurso de alzada mediante escrito "INTERPONE RECURSO DE 

APELACIÓN. EXPRESA AGRAVIOS. PLANTEA INCONSTITUCIONALIDAD", sin 

acompañar el debido comprobante de pago de la multa impuesta, exigido por el Art. 70, 2º 

párrafo, de Ley Provincial Nº 13 .13 3. 

Que por Resolución Nº 0582/18 de fecha 18 de mayo de 

2018 se desestima el recurso interpuesto por la EMPRESA DISTRIBUIDORA SUR S.A., 

por falta de acreditación del comprobante de pago de la multa impuesta en la citada reso

lución, requisito indispensable exigido por el Art. 70, 2º párrafo, de la Ley Provincial Nº 
! 



1 

1 

1 

13.133, quedando notificada la misma mediante cédula de notificación f brante a fs. 60 con 

fecha 24 de mayo de 2018. 

Que contra la Resolución mencionada la empresa reclamada 

interpone recurso de revocatoria y jerárquico en subsidio mediante escrito obrante a fs. 

62/64 "INTERPONE RECURSO DE REVOCATORIA Y JERARQ~ICO EN SUBSI-

DIO" con fecha 08 de junio de 2018. En el mismo la empresa reclamad~ pretende mediante 

1 

el Recurso de Revocatoria se deje sin efecto la Resolución Nº0582/l 8 y se disponga la 

elevación de las actuaciones al Juzgado Contencioso Administrativo. 

Que en virtud de lo expuesto, se proced, a desestimar el re

' curso de revocatoria interpuesto contra Resolución Nº 0582 de fecha 1\8 de mayo de 2018, 

con fundamento en lo normado por los artículos 90 de la Ordenanza Gl1eneral Nº 267. 

Que nuestra doctrina refiere que: "El Dr. ILuis Federico Arias 

-Titular del Juzgado Contencioso Administrativo Nº 1 del DepartameLo Judicial La Pla

ta-, sin expedirse expresamente respecto a la inconstitucionalidad plaLeada, destacó que 

" ... la reforma de la Ley 14. 652, ofrece la posibilidad de demostrar iue cuando el pago 
1 

previo importe una valla al acceso a la justicia o pudiese ocasionar un perjuicio irrepara-
1 

1 . 

ble, el mismo no será exigible. En ese sentido, la jurisprudencia de la <rorte Suprema de la 
1 

Nación ha reconocido la validez de las normas que establecen el requir ita del previo pago 

para la intervención judicial, a la par que restableció excepciones que contemplan fanda

mentalmente situaciones patrimoniales concretas de los particulares a 1n de evitar que ese 

previo pago se traduzca, a causa de la/alta comprobada e inculpable ke los medios perti

nentes para enfrentar la erogación, en un real menoscabo del derecho ~e defensa en juicio 

(Fallos: 215:225; 247:181; 261:101; 285:302; 287:473; 288:287; 29 :314, entre otros)". 

1 • 



Título: "NUEVAMENTE LA EXIGENCIA DEL PAGO PREVIO DE UNA MULTA. ANÁLI

SIS EN EL MARCO DE LA LEY 13.133". Autor: Agustín López COPPOLA (Juez en lo 

Contencioso Administrativo de Bahía Blanca; Profesor Ordinario de Legislación, Univer-

sidad Tecnológica Nacional). Pág. Nº 309/31 O.Publicado: 

• 
r 

http :/ /www .derecho. uba. ar/ docentes/pdf/ el-contro 1-de-la-actividad-estatal-ii/ cae2-lopez- t 

coppola.pdf 

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la 

presente medida en virtud de lo establecido por el Art. 1 ° del Decreto Nº 2393, de fecha 24 

de noviembre de 2009. 

POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO . 

RESUELVE: 

ARTICULO lº: Desestímase el RECURSO DE REVOCATORIA Y JERÁRQUICO EN 

SUBSIDIO interpuesto por la firma EMPRESA DISTRIBUIDORA SUR S.A. contra la 

Resolución Nº 0582/2018 de fecha 18 de mayo de 2018, de conformidad con lo dispuesto 

en el Art. 90 de la Ordenanza General Nº 267y se eleven las actuaciones de acuerdo a lo 

establecido por el art. 92 del mismo cuerpo legal.------------------

ARTÍCULO 2º: La presente Resolución será refrendada por el Director de Defensa del 

Usuario y el Consumidor, Sr. Ariel A. Voiro.------------------------

r 

• 
r 
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ARTÍCULO 3°: Dese a Registro Oficial de Resolución y Boletín Mjicipal, notifíquese a 

quien corresponda.------------------------------,------

SR. ARIEL A. VOIRO 
DIRECTOR DE DEFENSA DEL 

USUARIO Y EL CONSUMIDOR 

----DR. RICARI)O O. BUSACCA 
SECRETARI<D DE GOBIERNO 

1 

1 



Lanús, 

_ '08 7 t 
RESOLUCION Nº ........................... . 

2 8 JUN 2018 
VISTO: 

La CONSTITUCIÓN NACIONAL, la CONSTITUCIÓN DE LA PROVIN- • 
r 

CIA DE BUENOS AIRES, la Ley Nº 24.240, la Ley Nº 13.133 de la Provincia de Buenos 

Aires, la Ordenanza Nº 10.318, el Decreto Nº 2393, de fecha 24 de noviembre de 2009, el 

Expediente Nº4060-240-2018 y; 

CONSIDERANDO: 

Que las presentes actuaciones se inician con la denuncia realiza

da el día 16 de FEBRERO de 2018 por el Sr. Roberto Daniel DI GUARDIA, D.N.I. Nº 

16.764.053, en adelante el reclamante, contra la firma BURDEOS AUTOMÓVILES S.A., 

CUIT Nº 30-71489694-2, con domicilio denunciado en la Avenida Hipólito Yrigoyen Nº 

2909, Lanús Oeste, Provincia de Buenos Aires, en adelante la reclamada. 

Que, habiéndose aceptado el reclamo, se generó el expediente 

4060-240-18 para su tratamiento, 

Que, en su relato, el reclamante manifiesta que en fecha 11 de 
1 

octubre de 2016 entregó a la reclamada su unidad usada patente EQF828, FOCUS AMBIEN-

TE SP 1.6 LN, como parte de pago para el retiro de una unidad O Km, dejando firmado un 

"formulario 08" en blanco para su transferencia. 

Que, siguiendo con su relato, el reclamante manifiesta que co

menzaron a notificarle de multas de tránsito sobre dicha unidad, las cuales fueron efectuadas 

con posterioridad a la entrega de la unidad a la reclamada. 

Que, el reclamante manifiesta que realizó varios reclamos, in

cluso envió una carta documento ( cuya copia se halla a fojas 3 del expediente de referencia). 

T 

; 



Que habiéndose fijado audiencia de concili11¡ción para el día 10-

04-18 a las 9:30 hs. y cursado las notificaciones pertinentes, la reclamadJ no se presentó a la 

misma a pesar de haberse notificado fehacientemente. 1 

Que, abierto el acto conciliatorio con la preJencia del reclaman

te, el mismo ratificó su reclamo, solicitó se tome como injustificada la dusencia de la recla

mada y se fije nueva audiencia, la cual se fijó para el día 24-04-18 a las 112:30 hs, acta de au

diencia obrante a fojas 17. 

Que, en virtud de ello, la Dirección de Defehsa del Usuario y el 

Consumidor procedió a labrar un acta de infracción por la incomparecenc~a de la reclamada a 

la audiencia de fecha 10-04-18 (art. 48° Ley Provincial Nº 13.133), la cual fue notificada en 

fecha 13-04-18, fecha en la cual se notificó la citación a la audiencia de techa 24-04-18, noti-

ficaciones obrantes a fojas 18 y 19. 1 

. Que, abierto el acto conciliatorio en la fecha[ y horario previstos, 

la reclamada no asistió ni justificó su ausencia, por lo cual el reclamante 1atificó su reclamo y 

solicitó se tome como injustificada la ausencia de la reclamada, acta obrante a fojas 20, 

Que en virtud de ello, la Dirección de DefeLa del Usuario y el 

Consumidor labró nueva acta de infracción por la ausencia a la audienciJ de fecha 24-04-18, 

la cual fue fehacientemente notificada en fecha 11-05-18. 1 

Que la reclamada ha optado por no ejercer Ju derecho a defensa 

a pesar de haber tenido la oportunidad y el tiempo de hacerlo. 

CONCLUSIONES 

Independientemente del análisis que se pueda realizar por las suptestas infracciones a 

la ley de Defensa del Consumidor (Ley Nacional Nº 24240), queda acreditado que la firma 

BURDEOS AUTOMÓVILES S.A. 110 ha justificado su ausencia a las dols audiencias de con
, 

ciliación convocadas, habiéndose notificado fehacientemente para amba~ como así tampoco 

ha ejercido su derecho a defensa a pesar de haber tenido las oportunidadeJ para hacerlo. 
! 

PORELLO: 

¡ 
1 



EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

RESUELVE: 

ARTICULO 1 º: Impóngase, a la firma BURDEOS AUTOMÓVILES S.A., C.U.I.T. Nº 30-

71489694-2, con domicilio denunciado en la Avenida Hipólito Yrigoyen Nº 2909, de la loca

lidad de Lanús Oeste, partido de Lanús, Provincia de Buenos Aires, una multa de PESOS 

CINCO MIL($ 5.000), por infracción al artículo 48º de la Ley Provincial Nº 13.133, en fun

ción de lo dispuesto en el art. 73 inc. b y art. 77 inc. b, e, f, h de la Ley Provincial Nº 13 .13 3. 

1 

ARTICULO 2º: La multa impuesta deberá abonarse en el plazo de DIEZ (10) días hábiles de 

notificada la presente, conforme el art. 63 de la Ley Provincial Nº 13.133, en las cajas de la ' 

Tesorería General del Municipio de Lanús, ubicadas en el Centro de Atención Vecinal, sito en 

Av. Hipólito Yrigoyen Nº 3863/65, de la ciudad y partido de Lanús, en el horario de 8:00 a 

12:30; debiendo previamente solicitar el correspondiente cupón de pago ante la Dirección de 

Defensa del Usuario y el Consumidor, ubicada en el primer piso del mismo domicilio. 

ARTÍCULO 3c: Una vez abonado el importe de la multa se deberá acreditar el cumplimiento 

de lo ordenado en el art. 1 ° de la presente resolución, adjuntando copia del comprobante de 

pago al expediente identificado en el visto. En caso contrario, vencido el plazo de ley, se re

mitirán las actuaciones para su ejecución por vía de apremio. 

ARTICULO 4°: La infractora mencionada deberá publicar la parte dispositiva de.fa presente a 

su costa en el diario nacional de mayor circulación, dentro del plazo de DIEZ (10) días hábi-



1 

les, de acuerdo a lo establecido en el artículo 47° in fine de la Ley Naciotal Nº 24.240 y artí-

culo 76º de la Ley Provincial Nº 13.133. \ 

ARTÍCULO 5°: La presente será refrendada por el Sr. Director de Defe sa del Usuario y el 

Consumidor de la Municipalidad de Lanús, Sr. Ariel Voiro. 

ARTICULO 8°: Dese a registro oficial de Resoluciones y Boletín Mujicipal, notifíquese a 
' 

quien corresponda. 

SR. ARIEL A. VOIRO 
DIRECTOR DE DEFENSA DEL 

USUARIO Y EL CONSUMIDOR 

1 

e\ 
DR. RICLIDO o. BU ló,CCA 

SECRET 
I 

RIO DE GOBIERNO 

. • 

t 
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Lanús, 

08 72 
RESOLUCIÓN N° .......................... . 

2 8 JUN 2018 
VISTO: 

La CONSTITUCIÓN NACIONAL, la CONSTITUCIÓN DE LA PROVINCIA DE 

BUENOS AIRES, la Ley Nº 24.240, la Ley Nº 13.133 de la Provincia de Buenos Aires, la 

Ordenanza Nº 10.318, el Decreto Nº 2393, de fecha 24 de noviembre de 2009, el 

Expediente Nº4060-4403-P-2017 y; 

CONSIDERANDO:' 

Que con fecha 12 de abril de 2018, se dicta la Resolución 

0297 /18, en la que se impone a la Empresa Distribuidora Sur S.A., la sanción de multa por 

un valor de $ 10.000 (pesos diez mil). 

Que contra dicha Resolución, con fecha 3 de mayo de 2018 la 

interesada interpuso recurso de alzada mediante escrito "INTERPONE RECURSO DE 

APELACIÓN. EXPRESA AGRAVIOS. PLANTEA INCONSTITUCIONALIDAD", sin 

acompañar el debido comprobante de pago de la multa impuesta, exigido por el Art. 70, 2º 

párrafo, de Ley Provincial Nº 13.133. 

Que por Resolución Nº 0581/18 de fecha 18 de mayo de 

2018 se desestima el recurso interpuesto por la EMPRESA DISTRIBUIDORA SUR S.A., 

por falta de acreditación del comprobante de pago de la multa impuesta en la citada 

resolución, requisito indispensable exigido por el Art. 70, 2° párrafo, de la Ley Provincial 

) 



Nº 13.133, quedando notificada la misma mediante cédula de notificaiión obrante a fs. 60 

con f~ba 24 d, mayo d, 2018. ; 

Que contra la Resolución mencionada 1 I empresa reclamada 

presenta escrito obrante a fs. 54/56 "INTERPONE RECURSO DE REVOCATORIA Y 
1 

JERARQUICO EN SUBSIDIO" con fecha 08 de junio de 2018. En ~l mismo la empresa 

reclamada pretende mediante el Recurso de Revocatoria se deje sin Jfecto la Resolución 

Nº0581/l 8 y se disponga la elevación de las actuaciones al J lzgado Contencioso 

Administrativo. 

Que en virtud de lo expuesto, se proc de a desestimar el 

1 
recurso de Revocatoria interpuesto contra la Resolución Nº 0581 de fecha 18 de mayo de 

2018, con fundamento en lo normado por el artículo 90 de la Ordenanba General Nº 267. 
1 

Que nuestra doctrina refiere que: "El Dr. Luis Federico Arias 

-Titular del Juzgado Contencioso Administrativo Nº 1 del Departamento Judicial La 

Plata-, sin expedirse expresamente respecto a la inconstitucionalidal planteada, destacó 

que " ... la reforma de la Ley 14.652, ofrece la posibilidad de demo}trar que cuando el 
1 

pago previo importe una valla al acceso a la justicia o pudiese ocdsionar un perjuicio 

irreparable, el mismo no será exigible. En ese sentido, la jurisprjdencia de la Corte 

Suprema de la Nación ha reconocido la validez de las normas que esf ablecen el requisito 

del previo pago para la intervención judicial, a la par que restablehió excepciones que 

1 

contemplan fandamentalmente situaciones patrimoniales concretas d/, los particulares a 

fin de evitar que ese previo pago se traduzca, a causa de la falta comp~obada e inculpable 
1 

de los medios pertinentes para enfrentar la erogación, en un real meizoscabo del derecho 

de defensa enjuicio (Fallos: 215:225; 247:181; 261:101; 285:302;1287:473; 288:287; 

t ,. 
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295:314, entre otros)". Título: "NUEVAMENTE LA EXIGENCIA DEL PAGO PREVIO DE 

UNA MULTA. ANÁLISIS EN EL MARCO DE LA LEY 13.133". Autor: Agustín López 

COPPOLA (Juez en lo Contencioso Administrativo de Bahía Blanca; Profesor Ordinario 

de Legislación, Universidad Tecnológica Nacional). Pág. Nº 309/31 O.Publicado: 

http://www. derecho. uba.ar/ docentes/pdfi el-contro 1-de-la-actividad-estatal-ii/ cae2-lopez

coppola. pdf 

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la 

presente medida en virtud de lo establecido por el Art. 1 ° del Decreto Nº 23 93, de fecha 24 

de noviembre de 2009. 

POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

RESUELVE: 

ARTICULO 1°: Desestímase el RECURSO DE REVOCATORIA Y JERÁRQUICO EN 

SUBSIDIO interpuesto por la firma EMPRESA DISTRIBUIDORA SUR S.A. contra la 

Resolución Nº 0581/2018 de fecha 18 de mayo de 2018, de conformidad con lo dispuesto 

en el Art. 90 de la Ordenanza General Nº 267 y se eleven las actuaciones de acuerdo a lo 

establecido por el art. 92 del mismo cuerpo legal.-------------------

ARTÍCULO 2º: La presente Resolución será refrendada por el Director de Defensa del 

Usuario y el Consumidor, Sr. Ariel A. Voiro.----------------------------------------



ARTÍCULO 3º: Dese a Registro Oficial de Resolución y Boletín Mu. icipal, notifíquese a 
1 

quien corresponda.-------------·------

DIRECTOR DE DEFENSA DEL 
USUARIO Y EL CONSUMIDOR 

1 

1 

/ 1 

1 

DR. RICARI/0 O. BUS CCA 

SSC~-,Arur DE GDBIB,rnD 

• 
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• 
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Lanús, 08 73 
RESOLUCIÓN Nº ................... .. 2 8 JUN 2018 

Visto el acuerdo celebrado en los presentes actuados y, 

CONSIDERANDO: 
Que según surge del acta obrante a fojas VEINTISEIS del expediente 4060-

3202-2016, en la audiencia de fecha 31 DE AGOSTO DE 2016, entre LA PARTE RECLAMANTE, 

ALICIA ISABEL MEDINA, y LA PARTE RECLAMADA, FCA S.A. DE AHORRO PARA FI

NES DETERMINADOS, representada por NANCY ROSA GONZALEZ, han arribado a un acuer

do conciliatorio manifestando encontrar satisfechas sus pretensiones recíprocas; 

Que en virtud de lo expuesto, habiéndose alcanzado una justa composición de los 

derechos e intereses de ambas partes, estimo corresponde la homologación del mencionado acuerdo 

conforme las prescripciones del Art. 45° de la ley 24240 y modificatorias, 

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente medida en 

virtud de lo establecido por el Art. 1 del Decreto Nº 2393, de fecha 24 de noviembre de 2009. 

POR ELLO, 

Artículo 1 º.-

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

RESUELVE: 

HOMOLOGAR el acuerdo conciliatorio celebrado entre ALICIA ISABEL 

MEDINA y FCA S.A. DE AHORRO PARA FINES DETERMINADOS, obrante a fojas 

VEINTISEIS del expediente 4060-3202-2016, por haber arribado a una justa composición de 

derechos e intereses conforme lo prescripto por el A1t. 45° de la ley 24240. 

Artículo 2°.- Regístrese y notiflquese a quienes corresponda. 

SR. ARIEL A. V RO 
DIRECTOR DE DEFEN A DEL 
USUARIO Y EL CONSUMIDOR 

DR. RICARDO O. B ACCA 
SECRETARIO DE GOBIERNO 



Lanús, 

, º 08 7 4 RESOLUCION N .................... . 
2 B JUN 2018 

Visto el acuerdo celebrado en los presentes actuados y, 

CONSIDERANDO: 
Que según surge del acta obrante a fojas VEINTISEIS del expediente 4060-

3202-2016, en la audiencia de fecha 31 DE AGOSTO DE 2016, entre LA PARTE RECLAMANTE, 

ALICIA ISABEL MEDINA, y LA PARTE RECLAMADA, MARINARO e HIJO S.A., represen

tada por SABRINA ELISABET BELLAVIA, han arribado a un acuerdo conciliatorio manifestando 

encontrar satisfechas sus pretensiones recíprocas; 

Que en virtud de lo expuesto, habiéndose alcanzado una justa composición de los 

derechos e intereses de ambas partes, estimo corresponde la homologación del mencionado acuerdo 

conforme las prescripciones del Art. 45º de la ley 24240 y modificatorias, 

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente medida en 

virtud de lo establecido por el Art. 1 del Decreto Nº 2393, de fecha 24 de noviembre de 2009. 

POR ELLO, 

Artículo 1 º.-

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

RESUELVE: 

HOMOLOGAR el acuerdo conciliatorio celebrado entre ALICIA ISABEL 

MEDINA y MARINARO e HIJO S.A. , obrante a fojas VEINTISEIS del expediente 4060-

3202-2016, por haber, arribado a una justa composición de derechos e intereses conforme lo 

prescripto por el Art. 45° de la ley 24240. 

Artículo 2°.- Regístrese y notifíquese a quienes corresponda. 

SR. ARIEL A. YO RO 
DIRECTOR DE DEFEN A DEL 
USUARIO Y EL CONSUMIDOR 

DR. RICARDO O. BU$Ji_CCA 
SECRETARIO DE 00131ERNO 
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U875 
RESOLUCION N2 ....................... . 

Lanús, 2 9 JUN 2018' 
VISTO, la Resolución N° 0823 de fecha 13 de Junio de 2018, del. expediente N° U-

923.838/2018, 

CONSIDERANDO: 
Que de las constancias obrantes en las referidas actuaciones, se 

desprende que por error involuntario, se consignó en el primer párrafo del Considerando, como 

así también en el Artículo 1' de la Resolución Ut-supra mencionada, el D.N.!. N' 22.310.013 
perteneciente a la Sra. UN CAL ILEANA ANDREA, siendo el correspondiente D.N.!. N' 22.310.019; 

Por ello: 

EL SECRETARIO DE SEGURIDAD Y MOVILIDAD SUSTENTABLE 
DEL MUNICIPIO DE LANÚS 

RESUELVE: 

Artículo 1 ': Modifíquese el primer párrafo del Considerando de la Resolución N° 0823 de fecha 13 

de Junio de 2018, el cual quedará redactado de la siguiente forma: 

"CONSIDERANDO: 

Que, por el expediente de marras, la Sra. UN CAL ILEANA ANDREA, con DNI N' 22.310.019, quien 
fija domicilio en NICARAGUA N° 340 -TEMPERLEY-LOMAS DE ZAMORA, solicita se autorice al 
vehículo marca AGRALE, modelo MT 12.0 LE, año de inscripción inicial 05/07/2007, tipo 
MICROOMNIBUS, dominio GLC148 a prestar servicio en jurisdicción del Municipio de Lanús como 
transporte escolar durante el presente año escolar," 

Artículo 2': Modifíquese el artículo 1' de la Resolución N' 0823 de fecha 13 de Junio de 2018, el 
cual quedará redactado de la siguiente forma: 

"Artículo 1º: Autorizase la habilitación, para el corriente año calendario del automotor, marca 
AGRALE, modelo MT 12.0 LE, año 2007, dominio GLC148, Licencia N' 65, propiedad de la Sra. 
UN CAL ILEANAANDREA, con DNI N° 22.310.019, domiciliada en NICARAGUA N° 340-TEMPERLEY 
- LOMAS DE ZAMORA, destinado al transporte escolar.-" 

Artículo 3°: La presente será refrendado por el Señor Subsecretario de Movilidad Sustentable.-

Artículo 4°: Dese al Registro de Resoluciones de la Secretaria; tome conocimiento e intervención 
la DireccióA-de Movilidad y ransporte, la Dirección de Fiscalización y Control; y Archívese.-

__ _.-,"/) ) 
D~•tción d / 

/ 
?~r~~j~iid / I 1 

.._ _ _,__, / , 

\Ji• '1 'FGO ,".:: Y,RAVFT · 
)f)f1 r:(' {'.;:;:¡,bino'.. 

\·Jun!clplv (.!(1 L ~rn(1 ' 



LANÚS 
MUNICIPIO 

RESOLUCION 

LANUS, 2 g JUN 2018 
'0876 

Nº------

Visto que la agente Maria Leticia ROBLES, Legajo Nº 20752/0, solicita se le conce
da la licencia extraordinaria sin goce de sueldo, en el período comprendido entre el día 16 al 30 de julio de 
2018, ambas fechas inclusive, y 

CONSIDERANDO: 
que dicha solicitud se halla encuadrada dentro de los alcances de la Legislación 

vigente, 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

1°.- Concédase licencia extraordinaria sin goce de sueldo en el periodo comprendido entre el día 16 al 30 de 
julio de 2018, ambas fechas inclusive, de acuerdo a lo establecido en la Legislación vigente, a la agente 
Maria Leticia ROBLES, Legajo Nº 20752/0, quien revista en un cargo categoría 18, con funciones de 
Maestra de Sección, Personal Docente, de la Jurisdicción 1.1.1.01.16.000, Secretaria de Cultura y 
Educación, Categoría Programática 16, Oficina 720, Dirección General de Centros Educativos, Agru
pamiento 8.-

~ Resérvese. a la agente Maria Leticia ROBLES, Legajo Nº 20752/0, el cargo categoría 18, con funciones 
de,Mciéstra,--de Sección, Personal Docente, de la Jurisdicción 1.1.1.01.16.000, Secretaria de Cultura y 
E_dúcadó_t'I~ Categoría Programática 16, Oficina 720, Dirección General de Centros Educativos, Agru

, painiento-8.-

30~- ,La licencia -otorgada en el punto 1°, implica la obligatoriedad de 'la solicitante al uso íntegro de la 
misma hasta la fecha lndicada.-

4º.- El presente será -efrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo Osear BUSACCA y 
por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián SCHIAVONE.-

50.- Com_un_íquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, 
tomen razón las Secretarías involucradas y por las mismas comuníquese a las Dependencias en relación 
funcional. Dése conocimiento a la Secretaria de Economía y Finanzas, Subsecretaria de Recursos Huma
nos, Subsecretaria de Innovación y_ Tecnología; y archívese.-

Director Gral. 
de Recursos 

Humanos 

Confecciono// G 
' 

c.~~ 
DR .. RICAR ~~ BUSAC.CA 

s~.c~ R~O DE )BIERNO • 

LIC. DAMIA.r-J SCHIAVONÉ 
SECRETARIO.ciE.ECON.OI'1IA. 

Y FINIINZAS ..... •· . 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. B1824AAH,L:ands Oeste 
0800-333-5268 (lanusJ. vvww.lanus.gob.~r 

ACT. 

lcadadía 
unpoco 
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LLANÚS 
MUNICIPIO 

RESOLUCION ·o 8 7 7 
LANUS, 

2 9 JUN 2018 
VISTO: el Decreto-Ley 6769/58, Ordenanza General 267/80, Ordenanza 10520/08, el expediente 
C-923100-18. 

CONSIDERANDO 
Que el Decreto-Ley 6769/58, LEY ORGANICA DE LAS MUNICIPALIDADES CAPITULO IV, 
DEL DEPARTAMENTO EJECUTIVO, art. 107, establece que " ... La administración general y la 
ejecución de las ordenaúzas corresponden exclusivamente al Depaiiamento Ejecutivo."; 

Que el inc. 17 del A1i. 108, de la misma norma, en relación a las atribuciones y deberes en general 
del Departamento Ejecutivo, establece " ... Ejercer las demás atribuciones y cumplir los deberes 
inherentes a la naturaleza de su cai·go o que le impongai1 las Leyes de la Provincia ... " 

Atento los términos del Decreto-Ley 6769/58, Ordenanza General 267/80, Ordenanza 10520/08; 

El expediente C-923100-18 iniciado por la firma CENTRO CERVECERO DEL SUR S.R.L., 
media11te el cual solicita la FACTIBILIDAD de HABILITACION de un comercio de 
RESTAURANTE, sito en la calle AV. HIPOLITO YRIGOYEN 4031/33/35, de acuerdo a lo 
determinado en el Certificado Catastral obrante a fojas 5, ele este partido y, que según el informe 
;:iroducido por el inspector actuante de fecha 10/05/18 obrante a fs. 16, del cual se desprende que 
cumplimenta Jo dispuesto en el Artículo 8° "b" de la Ordenanza 10520/08 y atento que el rubro a 
explotar se enéuadra en-el Art. 6° de la misma, según comparecencia obrante a fojas 16 vuelta, por 
ello: · 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
RESUELVE 

1°- Determínese FACTIBLE la LOCALIZACION peticionada por medio del Expediente 
C- 923100-18, por la firma CENTRO CERVECERO DEL SUR S.R.L. para instalar un comercio 
de RESTAURANTE, en un local ubicado en la calle AV. HIPOLITO YRIGOYEN 4031/33/35, 
de acuerdo a lo establecido en el Certificado Catastral obrante a fojas 5 y siendo que del informe 
producido por el inspector actuante con fecha 10/05/18 obrante a fojas 16, se desprende que 
cumplimenta lo dispuesto en el Art. 8º "b" de la Ordza. 10520/08 y el rubro que se pretende explotar 
se encuadra en el Art. 6º de la misma, según comparecencia obrante a fojas 16 vuelta. 



2º - Los ramos mencionados en la presente factibilidad deberan encuadrarse y cumplimentar las 
disposiciones que rigen en el rubro RESTAURANTE co~ relación a la "RESTRICCION 
HORARIA" allí mencionada con la prohibición de los artículosl6J ;6.2 y 6.3 .. En el supuesto que la 
actividad aludida en la presente no cumplimente con los términ•s de los artículos 6° y 8° "b" de la 
Ordenanza 10520-08; y demás disposiciones vigentes, el Departamento Ejecutivo podrá denegar en 
razones fi.mdadas en las características del local, zona a instalarse( vecindario, proyectos de desarrollo 
urbanístico, de circulación de tránsito, de preservación ambiental y/o cultural, afecten el interés 

1 

público y/o alteren condiciones propias de la zona en cuestión. Como así también podrá disponer la 
caducidad del permiso de habilitación y la inmediata clausura del !local cuando la naturaleza, gravedad 
de las infracciones así lo aconsejen, cuando por razones de interés público primen, aun cuando se 
tratare de la primera infracción. (Artículo 8 incisos f) y g) de la Ordza 10520-08. -

3°- Por la Dirección General de Control Comunal y Obras P
1
articulares, notifiquesele a la parte 

causante lo dispuesto en los puntos 1 ° y 2° de la presente. Intimándosele a realizar l:,I_ 
HABILITACION respectiva por el trámite de práctica con lot recaudos correspondientes para tal 
fin, en un plazo de SESENTA (60) DIAS. LA PRESENTE NI DA DERECHO A INICIAR L 
EXPLOTACION DEL COMERCIO. 

4°- Insértese en e_l Libro Municipal de Resoluciones y Boletín M nicipal. Cumpliméntese lo dispuesto: 
en el punto3º y prosígase con el trámite de práctica.-

ll_ 
Dr. DIEGO GABRIEL KRAVITT 

SECRETARIO JEFE DE GABINETE 

•• •• • 
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LLANÚS 
MUNICIPIO 

RESOLUCION ~ 
9 

·o 8 7 8 
LANUS, -¿ JUN 2018 

VISTO: el Decreto-Ley 6769/58, Ordenanza General 267/80, Ordenanza 10520/08, el 
ex¡:ediente E-923464-18; 

CONSIDERANDO 
Que el Decreto-Ley 6769/58, LEY ORGANICA DE LAS MUNICIPALIDADES 
CAPITULO IV, DEL DEPARTAMENTO EJECUTIVO, art. 107, establece que " ... La 
administración general y la ejecución de las ordenanzas corresponden exclusivamente al 
Departamento Ejecutivo ... "; 

Que el inc. 17 del Art. 108, de la misma norma, en relación a las atribuciones y deberes en 
general del Depar:amento Ejecutivo, establece " ... Ejercer las demás atribuciones y cumplir 
los deberes inherentes a la naturaleza de su cargo o que le impongan las Leyes de la 
Pro·1incia ... " 
Ate:1to al Decreto-Ley 6769/58, Ordenanza General 267/80, Ordenanza 10520/08; 
El expediente E-923464-18 iniciado por la firma ESPARTA RESTO S.R.L.., mediante el 
cual solicita la FACTIBILIDAD de HABILITACION de un comercio de 
RESTAURANTE, CAFÉ BAR SIN ESPECTACULOS NOCTURNOS Y PIZZERIA 
SIN ELABORACION, en un local sito en la calle ENRIQUE DEL VALLE IBERLUCEA 
2872 , de acuerdo· al Certificado Catastral glosado a fojas 19, de este partido y que según el 
informe producido por el inspector actuante de fecha 24-05-18 obrante a fs. 23 se desprende 
que se ajusta a la zonificación establecida en el Art. 8° inc.b. y 9° de la Ordenanza 10520/08 
y que el rubro a ex;Jlotar se encuadra en los Arts. 5º, 6° y 7º inc. c. de dicha Ordza., por ello: 

! 

,. 

,. 
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EL INTENDENTE MUNICIPAL 
RESUELVE 

1.Determínese FACTIBLE la LOCALIZACION peticionada por la firma ESPARTA RESTO 
S.R.L.. para instalar un comercio de RESTAU~NTE, CAFÉ BAR SIN 
ESPECTACULOS NOCTURNOS Y PIZZERIA SIN ELABORACION, en un local 
ubicado en la calle ENRIQUE DEL VALLE IBERLUCE1 2872 de acuerdo al Certificado 
Catastral glosado a fojas 19, ajustándose a los arts. 5°, 6º, 7° INC. "e", 8° b y 9° de la 
Ordenanza 10520/08, por ello, HA LUGAR a lo solicitado. 

2. Los ramos mencionados en la presente factibilidad deberáil. encuadrarse y cumplimentar las 
disposiciones que rigen en el rubro RESTAURANTE con \relación a la "RESTRICCION 
HORARIA" allí mencionada, con la prohibición de los arts. p. l, 6.2 y 6.3. En el supuesto que 
la actividad aludida en la presente no cumplimente con los términos de los artículos 5°, 6°, 7° 
inc "c", 8º by 9º de la Ordenanza 10520-08; y demás disposipiones vigentes, el Departamento 
Ejecutivo podrá denegar en razones fundadas en las características del local, zona a instalarse, 
vecindario, proyectos de desarrollo urbanístico, de circuladiór\ de tránsito, de preservación 
ambiental y/o cultural, afecten el interés público y/o alteren dondbiones propias de la zona en 
cuestión. Corno as[ también podrá disponer la caducidad tlel Permiso de habilitación y la 
inmediata clausura del local cuando la naturaleza, gravedJd, cantidad o reiteración de las 
infracciones así lo aconsejen, cuando por razones de interé~ público primen, aun cuando se 
tratare de la primera infracción. (Artículo 8 incisos f) y g) de la Ordza 10520-08. 

3. Por la Dirección General de Control Comunal y Obras Pa~icu:ares, notifíquesele a la parte 
causante lo dispuesto en los puntos 1, 2 y 3 de la presentf' Intimándosele a realizar la 
habilitación respectiva por el trámite de práctica con los repaudos correspondientes para tal 
fin, en un plazo de SESENTA (60) DIAS. LA PRESENTE NO DA DERECHO A 
INICIAR LA EXPLOTACION DEL COMERCIO. 1 
4. Insértese en el Libro de Registro de Resoluciones y Bole ín Municipal. Curnpliméntese lo 
dispuesto en el punto 3 y prosígase con el trátnite de práctica.-

DR. DIEGO GABRIEL KRA VETZ 
SECRETARIO JEFE DE GABINETE 
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